
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Decreto 150/2001, de 23 de julio, por el que se modifican los Decretos de adaptación de los procedimientos de con-
cesión de determinadas subvenciones por el Instituto Canario de Formación y Empleo y se establecen normas pro-
cedimentales.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General del Tesoro y Política Financiera.- Resolución de 25 de junio de 2001, por la que se hace público
el resultado de la subasta ordinaria de pagarés de tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias, celebrada el día
21 de junio de 2001, correspondiente al programa de emisión para el período 1999-2001.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 30 de marzo de 2001, por la que se hace público el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 12 de marzo de 2001, que
aprueba definitivamente el Plan Parcial Parque Atlántico en El Sauzal (Tenerife).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación 

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio de 12 de julio de 2001, por el que se
convoca concurso público, procedimiento abierto, tramitación urgente, para la contratación del suministro de foto-
copiadoras con destino a diversos Órganos Judiciales de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Aguas.- Anuncio de 13 de julio de 2001, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to y trámite de urgencia, para la contratación de la ejecución de las obras del proyecto denominado Obras comple-
mentarias de la depuradora de Valle Guerra (Tenerife).- Expte. nº TF-3-475.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Infraestructura Educativa.- Anuncio de 18 de julio de 2001, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto, para la contratación de varias obras.- Exptes. números TF.-93-113/2001 y G.C.-62-86-114 y
115/2001.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 10 de enero de 2001, por el que se pro-
cede a la publicación de los estatutos y tarifa de honorarios profesionales orientativos del Colegio Oficial de Biólogos
de Canarias.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 6 de junio de 2001, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Cable subterráneo de
alta tensión para cierre de anillo entre los C.T. Playa Jardín Pamarsa (C403066)-Turquesa (C403070), Pozo Avenida
Machado (C403068)-Izaña (C403083) e Izaña (C403083)-Las Torres (C403074), término municipal de Puerto de la
Cruz (Tenerife).- Expte. nº SE-2001/105.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 6 de junio de 2001, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Cable subterráneo de
media tensión y C.T. para electrificar la Unidad de Actuación nº 25 en Urbanización San Benito, término municipal
de La Laguna (Tenerife).- Expte. nº SE-2001/106.

Dirección Territorial de Industria y Energía de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 23 de abril de 2001, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica deno-
minada Paso a subterráneo línea media tensión (DC) San Roque-Cruz Chica por Las Cañas, término municipal de
San Cristóbal de La Laguna (Tenerife).- Expte. nº SE-2001/071.

Dirección Territorial de Industria y Energía de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 16 de mayo de 2001, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica deno-
minada Cable subterráneo de media tensión y Centro de Transformación para electrificar Unidad de Actuación B-13,
Urbanización La Luz, término municipal de La Orotava (Tenerife).- Expte. nº SE-2001/097.

Dirección Territorial de Industria y Energía de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 25 de mayo de 2001, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica deno-
minada Paso a subterráneo línea media tensión sur en Mata-El Pinar, término municipal de Frontera (El Hierro).- Expte.
nº SE-2001/089.

Dirección Territorial de Industria y Energía de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 25 de mayo de 2001, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica deno-
minada Doble circuito Las Hayas (cierre anillo suministro a Valle Gran Rey), término municipal de Valle Gran Rey
(La Gomera).- Expte. nº SE-2001/091.

Dirección Territorial de Industria y Energía de Las Palmas. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 12 de
junio de 2001, por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Línea subterránea de MT y CT con medida en AT para suministro a estación de bom-
beo en BT, ubicada en La Candelaria, término municipal de Tías (Lanzarote).- Expte. nº AT 01LZ03.
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Dirección Territorial de Industria y Energía de Las Palmas. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 18 de
junio de 2001, por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Acometida en MT. y CT. de la nueva Edar de Tías, ubicada en Matachuelos, térmi-
no municipal de Tías (Lanzarote).- Expte. nº AT 01LZ08.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 10 de julio de 2001, relativo a notificación de providencias
de apremio.

Consejería de Turismo y Transportes

Dirección General de Ordenación e Infraestructura Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19
de junio de 2001, sobre notificación de Propuestas de Resolución a titulares de empresas y actividades turísticas de
ignorado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 6 de abril de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de vivienda unifamiliar aislada, situada en Las Pocetas, término municipal de Antigua, solicitada por
D. Bruno Vito Fior.

Anuncio de 20 de abril de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de una piscina, situada en el lugar conocido como Cerco del Sitio de Salvador Guerra, Villaverde, tér-
mino municipal de La Oliva, solicitada por Dña. Ana Ruiz Orfila, en representación de D. Stephen Cording.

Anuncio de 9 de mayo de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para un
amurallamiento de parcela, sita en Lajares, término municipal de La Oliva, solicitada por Dña. Dominga Rodríguez
Rodríguez.

Anuncio de 4 de junio de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de una vivienda unifamiliar aislada, situada en El Roque, término municipal de La Oliva, solicitada por
D. Nemesio Saturnino Rodríguez Martín.

Anuncio de 12 de junio de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de un vallado de finca y legalización y terminación de ampliación de vivienda, situada en Tindaya, tér-
mino municipal de La Oliva, solicitada por Dña. Servanda Montelongo Cabrera.

Anuncio de 13 de junio de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de una vivienda unifamiliar aislada, situada en La Oliva, solicitada por D. Antonio Darias Umpiérrez, en
representación de la entidad mercantil Construcciones Dijara, S.L.

Ayuntamiento de San Miguel de Abona (Tenerife)

Anuncio de 26 de junio de 2001, de información pública, relativo al expediente de cesión gratuita a la Consejería de
Sanidad y Consumo de un solar situado en el Casco de San Miguel, Curva de Los Carneros.

Juzgado de 1ª Instancia nº 7 y Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 4 de julio de 2001, relativo al fallo de la Sentencia recaída en el procedimiento de familia, divorcio conten-
cioso, nº 0000229/2001.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1060 DECRETO 150/2001, de 23 de julio, por el que
se modifican los Decretos de adaptación de los
procedimientos de concesión de determina-
das subvenciones por el Instituto Canario de
Formación y Empleo y se establecen normas
procedimentales.

Por Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, mo-
dificado por Real Decreto 939/1999, de 4 de junio,
se traspasó a la Comunidad Autónoma de Canarias
la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo en el ámbito del trabajo, el empleo y la for-
mación y, en su virtud, por Decreto 3/2000, de 18 de
enero (B.O.C. nº 15, de 4.2.00) se adaptaron los pro-
cedimientos de concesión de subvenciones por el
Instituto Canario de Formación y Empleo para el
desarrollo de programas de políticas de empleo.

Asimismo, por Real Decreto 250/1985, de 23 de
enero, se traspasaron a la Comunidad Autónoma de
Canarias las funciones y servicios del Estado en ma-
teria de la extinta Unidad Administradora del Fondo
Nacional de Protección al Trabajo y, a su amparo, por
Decreto 12/2000, de 31 de enero (B.O.C. nº 20, de
16.2.00) se adaptaron los procedimientos de conce-
sión de subvenciones por el citado Organismo
Autónomo, para el desarrollo de programas de eco-
nomía social, de integración laboral de minusválidos
en centros especiales de empleo y trabajo autónomo,
y de promoción del empleo autónomo. 

Finalmente, en virtud del Real Decreto 447/1994,
de 11 de marzo, se traspasó a la Comunidad Autónoma
de Canarias la gestión de la formación profesional ocu-
pacional que venía realizando el Instituto Nacional
de Empleo, y en particular, la ejecución del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional re-
gulada por Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, y
por Decreto 13/2000, de 31 de enero (B.O.C. nº 20,
de 16.2.00), se adaptaron los procedimientos de con-
cesión de subvenciones por el Instituto Canario de
Formación y Empleo para el desarrollo del referido
Plan Nacional.

Por lo expuesto, en aras de facilitar a los administrados
el conocimiento global de los procedimientos de
concesión de subvenciones por parte del Instituto
Canario de Formación y Empleo, se hace preciso re-
fundir en un solo texto normativo los referidos
Decretos 3/2000, 12/2000 y 13/2000.

Por otra parte, en el texto que se aprueba, se ha
tenido en cuenta lo dispuesto en la Disposición
Adicional Decimoquinta de la Ley 14/1999, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2000, en la que

se prevé que la gestión por parte del Instituto Canario
de Formación y Empleo de las ayudas, subvencio-
nes y prestamos que, en materia de trabajo, empleo
y formación, ha sido traspasada en virtud de los
Reales Decretos precitados, se realizará de confor-
midad con la normativa estatal, hasta tanto el Gobierno
de Canarias regule el régimen general de concesión
de las mismas, quedando excluida del ámbito de
aplicación del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, y sin perjui-
cio del ejercicio de la función interventora prevista
en el Reglamento de Organización y Funcionamiento
de la Intervención General.

Igualmente, se ha considerado lo contemplado en
el punto 2 de la referida Disposición Adicional en la
que “se faculta al Gobierno para que, a propuesta del
Consejero de Economía y Hacienda, determine el pro-
cedimiento de concesión aplicable a las ayudas, sub-
venciones y préstamos que se otorguen por el Instituto
Canario de Formación y Empleo.” 

También, se recoge lo previsto en el artículo 52.10
de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
su redacción dada por la Ley 4/2001, de 6 de julio,
de medidas tributarias, financieras, de organización
y relativas al personal de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el que
al regular las ayudas y subvenciones que se otorguen
por la Administración autonómica en el marco de las
competencias atribuidas por el Estatuto de Autonomía
y la legislación vigente, establece que “cuando con-
curran razones de interés público o social que lo jus-
tifiquen, podrá exceptuarse de la prestación de ga-
rantías el abono anticipado, en la forma y con los
requisitos que se establezcan reglamentariamente”.

Por todo lo expuesto se refunde en un solo texto
normativo los Decretos de adaptación de los proce-
dimientos de concesión de subvenciones por el
Instituto Canario de Formación y Empleo al inicio
mencionados, a la vez que se introducen determina-
das puntualizaciones referidas básicamente al pro-
cedimiento a seguir para la exceptuación de la pres-
tación de garantías por el abono anticipado de las
subvenciones a los beneficiarios de las mismas.

En su virtud, previo informe de la Comisión del
Consejo de Administración del Instituto Canario de
Formación y Empleo, a propuesta conjunta de los
Consejeros de Economía, Hacienda y Comercio y de
Empleo y Asuntos Sociales, y previa deliberación del
Gobierno en su reunión del día 23 de julio de 2001,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Desarrollo del Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional.
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1. El procedimiento para la concesión de sub-
venciones por el Instituto Canario de Formación y
Empleo para el desarrollo del Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional se realizará de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto
631/1993, de 3 de mayo, en las Órdenes de 13 de abril
de 1994 y de 20 de septiembre de 1995, del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, en la Orden de 14 de
octubre de 1998, del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y en las normas que las modifiquen o desa-
rrollen.

2. El procedimiento administrativo para la pro-
gramación y determinación de los correspondientes
criterios de concesión de subvenciones se iniciará me-
diante convocatoria específica del Presidente del
Instituto Canario de Formación y Empleo y se ajus-
tará a los requisitos contenidos en la misma.

3. En la resolución de convocatoria se determinarán
los importes de los créditos que se destinen al desa-
rrollo de los programas regulados en el presente ar-
tículo, así como sus correspondientes aplicaciones pre-
supuestarias.

Artículo 2.- Programa de Desarrollo de la Economía
Social.

El procedimiento para la concesión de subvenciones
por el Instituto Canario de Formación y Empleo pa-
ra los programas de desarrollo de la Economía Social
se realizará de conformidad con lo establecido en las
Órdenes de 29 de diciembre de 1998 y de 24 de no-
viembre de 1999, del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, y en las normas que las modifiquen o de-
sarrollen.

Artículo 3.- Programa de Fomento de la Integración
Laboral de los Minusválidos en Centros Especiales
de Empleo y Trabajo Autónomo.

El procedimiento para la concesión de subvenciones
por el Instituto Canario de Formación y Empleo pa-
ra los programas de fomento de la Integración Laboral
de los Minusválidos en Centros Especiales de Empleo
y Trabajo Autónomo se realizará de conformidad
con lo establecido en la Orden de 16 de octubre de
1998, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
y en las normas que las modifiquen o desarrollen.

Artículo 4.- Programa de Promoción del Empleo
Autónomo.

El procedimiento para la concesión de subvenciones
por el Instituto Canario de Formación y Empleo pa-
ra los programas de promoción del Empleo Autónomo
se realizará de conformidad con lo establecido en la
Orden de 21 de febrero de 1986, del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, por la que se establecen
diversos programas de apoyo a la creación de empleo
en lo que se refiere al Programa III, desarrollada y

adaptada por la Orden de 22 de marzo de 1994, y en
las normas que las modifiquen o desarrollen.

Artículo 5.- Programa de Escuelas Taller y Casas
de Oficios.

1. El procedimiento para la concesión de sub-
venciones por el Instituto Canario de Formación y
Empleo para el Programa de Escuelas Taller y Casas
de Oficios se realizará de conformidad con lo esta-
blecido en la Orden de 3 de agosto de 1994, del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, modifica-
da por la Orden de 6 de octubre de 1998, del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, y en las normas que
las modifiquen o desarrollen.

2. Para la selección de alumnos trabajadores, di-
rector, docentes y personal de apoyo se estará a lo dis-
puesto en las normas precitadas.

Artículo 6.- Programa para el desarrollo de acciones
de orientación profesional para el empleo y asisten-
cia para el autoempleo.

1. El procedimiento para la concesión de sub-
venciones por el Instituto Canario de Formación y
Empleo para el Programa para el desarrollo de ac-
ciones de orientación profesional para el empleo y
asistencia para el autoempleo se realizará de conformidad
con lo establecido en la Orden de 20 de enero de 1998,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, modi-
ficada por la Orden de 4 de febrero de 2000, y en las
normas que las modifiquen o desarrollen.

2. La Comisión Mixta de Selección regulada en
el artículo 7 de la Orden de 20 de enero de 1998, del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, estará
compuesta por cinco miembros, de los que tres se-
rán nombrados por Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, uno de los
cuales la presidirá, y dos por parte de la entidad co-
laboradora.

Artículo 7.- Programa, en el ámbito de colabora-
ción con las Corporaciones Locales, para la contra-
tación de trabajadores desempleados en la realización
de obras y servicios de interés general y social.

El procedimiento para la concesión de subvenciones
por el Instituto Canario de Formación y Empleo pa-
ra el Programa, en el ámbito de colaboración con las
Corporaciones Locales, destinado a la contratación
de trabajadores desempleados en la realización de obras
y servicios de interés general y social se realizará de
conformidad con lo establecido en la Orden de 26 de
octubre de 1998, del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, y en las normas que la modifiquen o desa-
rrollen.

Artículo 8.- Programa de colaboración con órga-
nos de la Administración General del Estado y sus
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Organismos Autónomos en el ámbito autonómico, con
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y sus Organismos Autónomos, con las
Universidades Canarias e Instituciones sin ánimo de
lucro, que contraten trabajadores desempleados pa-
ra la realización de obras y servicios de interés ge-
neral y social.

El procedimiento para la concesión de subvenciones
por el Instituto Canario de Formación y Empleo pa-
ra el Programa de colaboración con órganos de la
Administración General del Estado y sus Organismos
Autónomos en el ámbito autonómico, con la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y sus organismos autónomos, con las
Universidades Canarias e Instituciones sin ánimo de
lucro, que contraten trabajadores desempleados pa-
ra la realización de obras y servicios de interés ge-
neral y social se realizará de conformidad con lo es-
tablecido por la Orden de 19 de diciembre de 1997,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la
que se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones públicas por el Instituto Nacional
de Empleo en el ámbito de colaboración con órga-
nos de la Administración General del Estado y sus
organismos autónomos, Comunidades Autónomas,
Universidades e Instituciones sin ánimo de lucro,
que contraten trabajadores desempleados para la rea-
lización de obras y servicios de interés general y so-
cial, y las normas que la modifiquen o desarrollen.

Artículo 9.- Programas de fomento del desarro-
llo local e impulso de los proyectos y empresas cua-
lificadas como I + E.

El procedimiento para la concesión de subvenciones
por el Instituto Canario de Formación y Empleo pa-
ra el Programa de Fomento del desarrollo local e
impulso de los proyectos y empresas calificadas co-
mo I + E se realizará de conformidad con lo dispuesto
en la Orden de 15 de julio de 1999, del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, modificada por la
Orden de 27 de diciembre de 1999, en las que se es-
tablecen las bases de concesión de subvenciones pú-
blicas para el fomento del desarrollo local e impul-
so de los proyectos y empresas calificadas como I +
E, y las normas que las desarrollen o modifiquen.

Artículo 10.- Programa de abono a los trabajadores
que hicieren uso del derecho previsto en el artículo
1 del Real Decreto 1.044/1985, de 19 de junio, de cuo-
tas a la Seguridad Social.

El procedimiento para la concesión de subvenciones
por el Instituto Canario de Formación y Empleo pa-
ra el programa de abono a los trabajadores que hi-
cieren uso del derecho previsto en el artículo 1 del
Real Decreto 1.044/1985, de 19 de junio, se realiza-
rá de conformidad con lo establecido en la Orden de
13 de abril de 1994, del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, por la que se establecen las bases

reguladoras de la concesión de las subvenciones con-
sistentes en el abono a los trabajadores que hicieren
uso del derecho previsto en el artículo 1 del citado
Real Decreto 1.044/1985, de 19 de junio, de cuotas
a la Seguridad Social, según lo dispuesto en el artículo
4.2 de dicho Real Decreto, modificado por la Ley
22/1992, de 30 de julio, así como en las normas que
la modifiquen o desarrollen.

Artículo 11.- Programa de Fomento del Empleo
de los trabajadores minusválidos.

El procedimiento para la concesión de subvenciones
por el Instituto Canario de Formación y Empleo pa-
ra el Programa de Fomento del Empleo de los tra-
bajadores minusválidos se realizará de conformidad
con lo establecido en la Orden de 13 de abril de
1994, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se regula la concesión de las ayudas y sub-
venciones sobre fomento del empleo de los trabaja-
dores minusválidos que establece el Capítulo II del
Real Decreto 1.451/1983, de 11 de mayo, así como
en las normas que la desarrollen o modifiquen.

Artículo 12.- Programa de Talleres de Empleo.

1. El procedimiento para la concesión de sub-
venciones por el Instituto Canario de Formación y
Empleo para el Programa de Talleres de Empleo se
realizará de conformidad con lo establecido por la Orden
de 9 de marzo de 1999, del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, que desarrolla el Real Decreto
282/1999, de 22 de febrero, por el que se establece
el Programa de Talleres de Empleo y las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones públicas a dicho pro-
grama, así como en las normas que la desarrollen o
modifiquen.

2. Para la selección de los trabajadores participantes,
director, docentes y personal de apoyo se estará a lo
dispuesto por las normas precitadas.

3. El grupo de trabajo mixto al que se refiere el
artículo 6 de la Orden de 9 de marzo de 1999, del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, estará in-
tegrado por representantes de la entidad promotora
y del Instituto Canario de Formación y Empleo, y se-
rá presidido por la persona que éste designe.

Artículo 13.- Departamentos Ministeriales,
Organismos Autónomos y Órganos Unipersonales y
Colegiados.

1. Las referencias realizadas por la normativa
estatal citada en el presente Decreto al Instituto
Nacional de Empleo, a sus Direcciones Provinciales
y sus Órganos Unipersonales, se entenderán realiza-
das, en todo aquello que competencialmente le co-
rresponda, al Instituto Canario de Formación y Empleo
y a sus respectivos órganos, salvo la contemplada en
el artículo 3 de la Orden de 20 de enero de 1998, del
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en lo re-
lativo al Programa para el desarrollo de acciones de
orientación profesional para el empleo y asistencia
para el autoempleo.

2. Las referencias al Director General del Instituto
Nacional de Empleo o a sus Directores Provinciales
se entenderán realizadas al Director del Instituto
Canario de Formación y Empleo, con excepción de
las facultades de resolución que recaen en el Presidente
del Instituto Canario de Formación y Empleo.

3. Las referencias realizadas a la Comisión de
Planificación y Coordinación de Inversiones y a las
Comisiones Ejecutivas Provinciales del Instituto
Nacional de Empleo, se entenderán realizadas a la
Comisión del Consejo de Administración del Instituto
Canario de Formación y Empleo.

4. Las referencias realizadas por la normativa
estatal, citada en el presente Decreto, al Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, Trabajo y Asuntos Sociales
y a la Dirección General de Fomento de la Economía
Social y del Fondo Social Europeo, se entenderán siem-
pre realizadas, en aquello que competencialmente le
corresponda, al Instituto Canario de Formación y
Empleo con excepción de las realizadas al Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales en cuanto a los con-
venios suscritos con las entidades de crédito para la
subvención parcial de los intereses de préstamos,
que se entenderán realizadas a la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales.

5. Las referencias realizadas al Ministerio de
Educación y Cultura, en cuanto a conciertos de
cooperativas de enseñanza, se entenderán realizadas
a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

6. Las referencias realizadas al Ministro de Trabajo
y Seguridad Social y de Trabajo y Asuntos Sociales
se entenderán realizadas al Director del Instituto
Canario de Formación y Empleo, con excepción de
las facultades de resolver que recaen en el Presidente
del Instituto Canario de Formación y Empleo.

7. Será necesaria la previa autorización de la
Comisión del Consejo de Administración del Instituto
Canario de Formación y Empleo para que por su
Presidente se dicte resolución de las subvenciones co-
rrespondientes a los programas previstos en los ar-
tículos 1, 5, 6, 7, 8 y 12 del presente Decreto.

Artículo 14.- Obligaciones tributarias.

Los beneficiarios de las subvenciones a que se ha-
ce referencia en los distintos programas descritos en
el presente Decreto, deberán acreditar encontrarse al
corriente de sus obligaciones tributarias mediante las
correspondientes certificaciones expedidas por el
Ministerio de Economía y Hacienda y por la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio, según competa.

Artículo 15.- Garantías.

1. Cuando se produzcan anticipos económicos a
cuenta de las subvenciones concedidas con arreglo
a alguno de los programas descritos en el presente
Decreto, a centros colaboradores, entidades colabo-
radoras con las que se suscriba un contrato progra-
ma, entidades o empresas con las que se suscriba un
convenio de colaboración o entidades promotoras
que tengan la condición jurídica de entes de derecho
privado, éstas deberán aportar o presentar, con carácter
previo al percibo de los anticipos, garantías de cual-
quiera de las clases admitidas en derecho, a favor del
Instituto Canario de Formación y Empleo, en cuan-
tía igual al importe anticipado. A estos efectos, se es-
tará a lo dispuesto en la Orden de 10 de marzo de 1995,
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se establecen las garantías para el abono antici-
pado de las subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias o norma que
la sustituya.

2. No obstante lo anterior, quedan exceptuadas de
prestar garantías las personas y entidades que tengan
reconocido tal privilegio por precepto legal, así co-
mo las siguientes: 

a) Los entes administrativos de la Administración
autonómica y local. 

b) Las empresas públicas de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma. 

c) Las Universidades canarias. 

d) Las Fundaciones que estén bajo el protectora-
do de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma. 

e) Las entidades declaradas de utilidad pública. 

f) Las entidades inscritas en el Registro de Entidades
Colaboradoras en la prestación de Servicios Sociales.

g) Las entidades, no lucrativas, representativas
de intereses generales, sociales, económicos o pro-
fesionales. 

3. El Gobierno, a propuesta de la Consejería com-
petente en materia de hacienda y previo informe de
la Intervención General, atendiendo al carácter del
beneficiario, al destino de la subvención y a la difi-
cultad del beneficiario para la realización del objeto
de la subvención si no recibe previamente los fon-
dos públicos, podrá exceptuar a las personas físicas
o jurídicas de la prestación de garantías para el abo-
no anticipado total o parcial de una determinada sub-
vención, siempre que las mismas reúnan los siguientes
requisitos: 
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a) Que hayan cumplido las obligaciones deriva-
das de ayudas y subvenciones concedidas anterior-
mente por cualquiera de los órganos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma. 

b) Que acrediten hallarse al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias estatales y
autonómicas y con la Seguridad Social.

Artículo 16.- Créditos, dotaciones presupuestarias
y tipo de acciones.

1. Mediante resolución del Presidente del Instituto
Canario de Formación y Empleo, que se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias en el primer trimestre
de cada año, se determinarán los importes de los cré-
ditos que se destinen a las subvenciones para el desa-
rrollo de los programas descritos en el presente
Decreto, así como sus correspondientes aplicaciones
presupuestarias, y sin perjuicio de lo que dispongan
las respectivas convocatorias de cada programa.

2. El volumen total de las subvenciones a conce-
der dentro de cada ejercicio presupuestario no supe-
rará los importes previstos o los que resulten de su
actualización, en el caso de que se aprueben modi-
ficaciones presupuestarias de conformidad con la le-
gislación vigente.

Artículo 17.- Control financiero.

Los beneficiarios de las subvenciones deberán
someterse a las actuaciones de comprobación previstas
en la normativa reguladora así como al control financiero
que será ejercido por la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de Canarias y por la Audiencia
de Cuentas de Canarias, con independencia de la que
pueda efectuar, en su caso, la Comisión y el Tribunal
de Cuentas de las Comunidades Europeas, en el su-
puesto de cofinanciación por el Fondo Social Europeo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Los procedimientos de concesión de ayu-
das y subvenciones iniciados y las ayudas y sub-
venciones concedidas con anterioridad a la entrada
en vigor del presente Decreto seguirán rigiéndose por
las disposiciones vigentes en el momento de su ini-
ciación o concesión.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas cuantas normas se
opongan a lo establecido en el presente Decreto y en
particular las siguientes:

- El Decreto 3/2000, de 18 de enero, por el que se
adaptan los procedimientos de concesión de sub-
venciones por el Instituto Canario de Formación y
Empleo, para el desarrollo de programas de políti-
cas de empleo.

- El Decreto 12/2000, de 31 de enero, por el que
se adaptan los procedimientos de concesión de sub-
venciones por el Instituto Canario de Formación y
Empleo, para el desarrollo de programas de econo-
mía social, de integración laboral de minusválidos en
centros especiales de empleo y trabajo autónomo, y
de promoción del empleo autónomo.

- El Decreto 13/2000, de 31 de enero, por el que
se adaptan los procedimientos de concesión de sub-
venciones por el Instituto Canario de Formación y
Empleo para el desarrollo del Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Consejero de Empleo y
Asuntos Sociales para dictar cuantas disposiciones
de cumplimiento o desarrollo del presente Decreto
sean necesarias.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de ju-
lio de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO, 

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

1061 Dirección General del Tesoro y Política
Financiera.- Resolución de 25 de junio de
2001, por la que se hace público el resultado
de la subasta ordinaria de pagarés de tesore-
ría de la Comunidad Autónoma de Canarias,
celebrada el día 21 de junio de 2001, corres-
pondiente al programa de emisión para el pe-
ríodo 1999-2001.

Con arreglo al calendario de subastas de pagarés
de tesorería para el año 2001, regulado por la Resolución
de la Viceconsejería de Hacienda de 20 de octubre
de 2000 (B.O.C. nº 151, de 17 de noviembre), por la
que se hizo público el calendario de subastas del
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programa de pagarés de tesorería de la Comunidad
Autónoma de Canarias, para el año 2001, y se con-
vocaban aquéllas, se ha de resolver la vigesimo-
quinta subasta, sexta del año actual, correspondien-
te al día 21 de junio de 2001.

Una vez estudiadas las ofertas que se han presentado,
recibiendo peticiones para todos los plazos solicita-
dos, y teniendo en cuenta:

- los tipos de interés del mercado, aplicables a las
operaciones de financiación a corto plazo, vigentes,
formalizadas por la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio;

- el diferencial de rentabilidad con las operacio-
nes repo y las Letras del Estado;

- la oportunidad de emitir referencias para cada uno
de los distintos plazos, de acuerdo a las necesidades
de tesorería de la Dirección General;

- la conveniencia de distribuir en el tiempo la ca-
pacidad de emisión de deuda que representa el pro-
grama, a fin de poder atender los desfases transito-
rios de tesorería que surjan a lo largo del presente
ejercicio, y de cumplir el calendario de subastas pa-
ra el presente año;

- las necesidades actuales de Tesorería.

Por todo lo anterior, y en ejercicio de lo dispues-
to en el artículo nº 7 de la Orden de 30 de marzo de
1999, por la que se determinan las características ge-
nerales y el funcionamiento de un programa de emi-
sión de pagarés de tesorería de la Comunidad
Autónoma de Canarias, para el período 1999-2001
(B.O.C. nº 42, de 7.4.99), en el que se establece que
la Resolución de las subastas se efectuará por el
Director General del Tesoro y Política Financiera, 

R E S U E L V O:

Los resultados de la subasta ordinaria de pagarés
de tesorería celebrada el día 21 de junio de 2001 son
los siguientes:

1.- Pagarés a un mes.

1.1. Fechas de emisión y amortización de los pa-
garés que se emiten:

Fecha de emisión: 26 de junio de 2001.

Fecha de amortización: 24 de julio de 2001.

Importe solicitado: 2.000.000 de euros.

Importe adjudicado: 2.000.000 de euros.

Tipo marginal: 4,515%.

Precio medio ponderado redondeado al marginal:
99,650%.

Importe a ingresar: 1.993.000 euros.

2.- Pagarés a tres meses.

2.1. Fechas de emisión y amortización de los pa-
garés que se emiten:

Fecha de emisión: 26 de junio de 2001.

Fecha de amortización: 25 de septiembre de 2001.

Importe solicitado: 3.500.000 euros.

Importe adjudicado: 3.500.000 euros.

Tipo marginal: 4,440%.

Precio medio ponderado redondeado al marginal:
98,891%.

Importe a ingresar: 3.461.205 euros.

3.- Pagarés a seis meses.

3.1. Fechas de emisión y amortización de los pa-
garés que se emiten:

Fecha de emisión: 26 de junio de 2001.

Fecha de amortización: 26 de diciembre de 2001.

Importe solicitado: 0 euros.

Importe adjudicado: 0 euros.

Se declara desierta la subasta para este plazo.

4.- Pagarés a nueve meses.

4.1. Fechas de emisión y amortización de los pa-
garés que se emiten:

Fecha de emisión: 26 de junio de 2001.

Fecha de amortización: 26 de marzo de 2002.

Importe solicitado: 0 euros.

Importe adjudicado: 0 euros.

Se declara desierta la subasta para este plazo.

5.- Pagarés a doce meses.

5.1. Fechas de emisión y amortización de los pa-
garés que se emiten:

Boletín Oficial de Canarias núm. 91, miércoles 25 de julio de 2001 9633



Fecha de emisión: 26 de junio de 2001.

Fecha de amortización: 25 de junio de 2002.

Importe solicitado: 20.000.000 de euros.

Importe adjudicado: 0 euros.

Se declara desierta la subasta para este plazo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de junio de 2001.-
El Director General del Tesoro y Política Financiera,
Alberto Amorós Mustafá.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

1062 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 30 de marzo de 2001, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 12 de marzo de 2001, que
aprueba definitivamente el Plan Parcial Parque
Atlántico en El Sauzal (Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en se-
sión de 12 de marzo de 2001, por el que se aprueba
definitivamente el Plan Parcial Parque Atlántico, tér-
mino municipal de El Sauzal, cuyo texto figura co-
mo anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de marzo de 2001.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 12 de
marzo de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

“Visto nuevamente el Plan Parcial Parque Atlántico,
término municipal de El Sauzal, la Comisión acuer-
da su aprobación definitiva, toda vez que se consi-
deran subsanados los reparos que fueron señalados
en Acuerdo adoptado el 27 de junio de 2000 que ha-
bía suspendido su aprobación.”

Contra el presente acto cabe recurso contencioso-
administrativo ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de

Canarias a interponer en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación, y
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.- El Secretario de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, p.a.,
el Jefe del Servicio Jurídico de Ordenación Territorial
Occidental, Juan Luis Medina y Fernández Aceytuno.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación 

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

2753 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Anuncio de 12
de julio de 2001, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, trami-
tación urgente, para la contratación del suministro
de fotocopiadoras con destino a diversos Órga-
nos Judiciales de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de 39 foto-
copiadoras con destino a diversos Órganos Judiciales
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) Lugar de ejecución: Órganos Judiciales de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

c) Plazo de ejecución: cuarenta (40) días para el
suministro y montaje completo, desde su adjudica-
ción.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: treinta y seis millones novecientas
treinta y tres mil setecientas cincuenta (36.933.750)
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pesetas, equivalentes a 221.976,31 euros, incluidos
todos los impuestos, distribuidos en los siguientes lo-
tes:

- Lote I: 32.051.250 pesetas (192.631,89 euros).

- Lote II: 4.882.500 pesetas (29.344,42 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: equivalente al 2 por 100 del presu-
puesto de licitación, del lote o lotes a los que se li-
cite.

Definitiva: equivalente al 4 por 100 del importe
de adjudicación del contrato, del lote o lotes adjudi-
cados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.

b) Domicilio y localidad: calle Buenos Aires, 26,
Las Palmas de Gran Canaria, Avenida José Manuel
Guimerá, 8, Edificio de Usos Múltiples II, 1ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife.

c) Teléfono: (928) 300755/300734 y (922) 473885.

d) Fax: (928) 300700 y (922) 473898.

e) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día anterior al último de presen-
tación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12,00
horas del octavo (8) día natural siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias. En caso de coincidir en sábado, do-
mingo o festivo, se admitirá la presentación antes de
las 12,00 horas del día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: en la dirección indica-
da en el punto 6.b) del presente anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Salón de Actos de la sede de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia.

b) Domicilio: calle Buenos Aires, 26.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: transcurridos cinco días hábiles al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado, domingo o festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y que cumplan los requisitos del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, la Mesa
se reunirá el undécimo día natural siguiente al del pla-
zo señalado, en el lugar y hora anteriormente men-
cionados. Si el día de la apertura de proposiciones es
sábado o día festivo, el plazo se prorrogará automá-
ticamente hasta el siguiente día hábil.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico
de cada provincia, por una sola vez, correrán por
cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de julio de
2001.- El Director General de Relaciones con la
Administración de Justicia, Salvador Iglesias Machado.

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

2754 Dirección General de Aguas.- Anuncio de 13
de julio de 2001, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y trámite de ur-
gencia, para la contratación de la ejecución
de las obras del proyecto denominado Obras
complementarias de la depuradora de Valle
Guerra (Tenerife).- Expte. nº TF-3-475.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Aguas de la Dirección General de Aguas.

c) Número de expediente: TF-3-475.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: obras complementarias
de la depuradora de Valle Guerra.

b) Lugar de ejecución: Tenerife.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): tres (3) meses, desde la iniciación de las obras.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 41.991.727 pesetas (252.375,36
euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: 839.835 pesetas (5.047,51 euros).

Definitiva: se estará a lo dispuesto en la cláusula
17 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Aguas de la Dirección General
de Aguas.

b) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I,
Avenida de Anaga, 35, planta 9ª, Santa Cruz de
Tenerife.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001.

d) Teléfono: (922) 475000.

e) Telefax: (922) 289703.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: grupo E, subgrupo 1, categoría e).

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce
(12) horas del decimocuarto día natural siguiente al
de la publicación de este anuncio. En caso de coin-
cidir en sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas,
Edificio de Servicios Múltiples I, planta 9ª, Avenida
de Anaga, 35, Santa Cruz de Tenerife.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de julio de 2001.- El
Director General de Aguas, p.d., el Jefe del Servicio
Hidráulico de Las Palmas (Resolución de 21.2.97),
Augusto Menvielle Laccourreye.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

2755 Dirección General de Infraestructura Educa-
tiva.- Anuncio de 18 de julio de 2001, por el
que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de varias obras.-
Exptes. números TF.-93-113/2001 y G.C.-62-
86-114 y 115/2001.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Programación, Contratación y Equipamiento de
la Dirección General de Infraestructura Educativa.

TF.-93-113/2001.

G.C.-62-86-114 y 115/2001.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto:

1.- Ampliación de aula y aseo en el C.P. Guarazoca,
Valverde, El Hierro, por importe de 11.260.197 pe-
setas.

2.- Reparaciones varias en el I.E.S. Garoé, Valverde,
El Hierro, por importe de 26.607.765 pesetas.

3.- Terminación ampliación C.P. Néstor Álamo,
Rambla de Jinámar, Las Palmas de Gran Canaria, por
importe de 187.174.594 pesetas.

4.- Ampliación 9 unidades en el C.P. Pepe Monagas,
San Bartolomé de Tirajana, Gran Canaria, por importe
de 179.810.293 pesetas.

5.- Ampliación dos aulas y salón usos múltiples
en el C.P. Gregorio Chil, Telde, Gran Canaria, por im-
porte de 43.195.253 pesetas.

6.- Construcción dos aulas en el C.P. Tenteniguada,
Valsequillo, Gran Canaria, por importe de 25.625.917
pesetas.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Gran Canaria y El Hierro.

d) Plazo de ejecución: el indicado en el Pliego de
Cláusulas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el indicado en el objeto del contrato.

5. GARANTÍAS.

Ver cláusula 11, Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura
Educativa.

b) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris y Avenida 1º de Mayo, 11.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfono: (922) 477800 y (928) 455100.

e) Telefax: (922) 477745 y (928) 455303.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el último día del plazo de presen-
tación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: ver en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: deberán acreditar su solven-
cia económica, financiera y técnica o profesional a
través de los medios establecidos en la cláusula 4.2
del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimotercer día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil.
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b) Documentación a presentar: la que se señala en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Dirección General de Infraestructura Educativa y
Registro General de la Dirección Territorial de
Educación de Las Palmas.

1º) Entidad: Dirección General de Infraestructura
Educativa y Dirección Territorial de Educación.

2º) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris y Avenida 1º de Mayo, 11.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): veinte días a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura
Educativa (Sala de Juntas).

b) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el segundo día natural siguiente al de
la finalización del plazo de presentación de ofertas.
En caso de coincidir en sábado o festivo, se trasla-
dará al siguiente día hábil. En caso de que existan
proposiciones enviadas por correo, la Mesa se reu-
nirá el undécimo día natural siguiente al plazo se-
ñalado.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de julio de 2001.- El
Director General de Infraestructura Educativa, Juan
Manuel Santana Pérez.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

2756 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 10 de enero de 2001,
por el que se procede a la publicación de los
estatutos y tarifa de honorarios profesionales
orientativos del Colegio Oficial de Biólogos
de Canarias.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
22 del Decreto 277/1990, de 27 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales
de Canarias, se procede a la publicación de los esta-
tutos y tarifa de honorarios profesionales orientati-
vos del Colegio Oficial de Biólogos de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de enero de 2001.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL
DE BIÓLOGOS DE CANARIAS

CAPÍTULO I

DE LA NATURALEZA, FINES Y FUNCIONES 
DEL COLEGIO

Artículo 1.- Naturaleza jurídica.

1. El Colegio Oficial de Biólogos de Canarias es
una corporación de derecho público que se constitu-
ye bajo el amparo del artículo 36 de la Constitución
Española; de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios
Profesionales, modificada por la Ley 7/1997, de 14
de abril, de medidas liberalizadoras en materias de
suelo y de Colegios Profesionales; de la Ley Territorial
10/1990, de 23 de mayo, de Colegios Profesionales;
del Decreto 277/1990, de 27 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales
de Canarias; y demás normas de general y común apli-
cación; con estructura interna democrática, inde-
pendiente de la Administración, de la que no forma
parte, sin perjuicio de las relaciones de derecho pú-
blico que con ella legalmente le correspondan.

2. El Colegio Oficial de Biólogos de Canarias tie-
ne personalidad jurídica propia y plena capacidad pa-
ra el cumplimiento de sus fines. En consecuencia, y
de acuerdo con la legalidad vigente, el Colegio Oficial
de Biólogos de Canarias puede adquirir, vender, ena-
jenar, poseer, reivindicar, permutar, gravar toda cla-
se de bienes y derechos, celebrar contratos, obligar-
se y ejercitar acciones e interponer recursos en todas
las vías y jurisdicciones para el cumplimiento de sus
fines.
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3. Sus competencias y actividades no limitarán la
actividad sindical. 

Artículo 2.- Relaciones con la Administración.

El Colegio Oficial de Biólogos de Canarias se re-
lacionará con la Administración Autonómica a través
de la Consejería de Presidencia, sin perjuicio de hacerlo
con aquellas otras Consejerías del Gobierno de Canarias,
con las que tenga relación el ámbito de competencias
y contenidos profesionales de que se trate.

Artículo 3.- Ámbito territorial.

Su ámbito territorial es el de la Comunidad
Autónoma de Canarias. El Colegio Oficial de Biólogos
de Canarias tendrá dos sedes, una en la provincia de
Santa Cruz de Tenerife y otra en la de Las Palmas.

Artículo 4.- Fines.

Son fines esenciales y fundamentales del Colegio:

1. La ordenación, en el ámbito de su competen-
cia, y de acuerdo con lo establecido por las leyes, del
ejercicio de la profesión de Biólogo en todas sus for-
mas y especialidades, la representación exclusiva de
esta profesión y la defensa de los intereses profesio-
nales de los colegiados, todo esto sin perjuicio de las
competencias de las Administraciones Públicas por
razón de la relación funcionarial, ni de las organiza-
ciones sindicales y patronales en el ámbito específi-
co de sus funciones.

2. Promoción, salvaguarda y observancia de los
principios deontológicos y éticos de la profesión de
Biólogo y de su dignidad y prestigio.

3. La promoción y fomento del progreso de la
Biología, del desarrollo científico y técnico de la
profesión, así como de la solidaridad profesional y
del servicio de la profesión a la sociedad. La cola-
boración con los poderes públicos en la consecución
de los derechos individuales y colectivos reconoci-
dos por la Constitución.

El cumplimiento de dichos fines se desarrollará
en el ámbito estrictamente profesional, quedando
excluidas aquellas actividades que la Constitución atri-
buye específicamente a los partidos políticos, a los
sindicatos y a otras asociaciones.

Artículo 5.- Funciones.

Para el cumplimiento de sus fines, el Colegio
Oficial de Biólogos de Canarias ejercerá las siguientes
funciones:

1. Facilitar a sus colegiados el ejercicio de la pro-
fesión.

2. Ostentar la representación y defensa de la pro-
fesión y de los colegiados ante la Administración, ins-
tituciones, tribunales o entidades y particulares con
la legitimación para ser parte en todos aquellos liti-
gios que afecten a los intereses profesionales, en de-
fensa de sus derechos y honorarios producidos por
sus trabajos, así como ejercitar el derecho de petición
conforme a la Ley.

3. Participar en los Consejos u Organismos Con-
sultivos de las distintas Administraciones Públicas en
materia de su competencia profesional, cuando sus
normas reguladoras lo permitan, así como estar re-
presentado en los órganos de participación social
existentes.

4. Participar, cuando sea requerido para ello por
el órgano administrativo competente, en la elabora-
ción de los planes de estudio e informar las normas
de organización de los centros docentes correspon-
dientes a la profesión, manteniendo contacto con és-
tos, así como preparando la información necesaria pa-
ra facilitar el acceso a la vida profesional de nuevos
profesionales.

5. Estar representado en los Consejos Sociales de
las Universidades cuando sea designado para ello
por el órgano competente.

6. Facilitar a los Tribunales de Justicia la relación
de los colegiados que pudieran ser requeridos para
intervenir como Peritos en asuntos judiciales.

7. Llevar a cabo cuantas funciones le sean enco-
mendadas por la Administración, así como la cola-
boración con ésta mediante la realización de estudios,
emisión de informes, elaboración de estadísticas y otras
actividades relacionadas con sus fines que le sean so-
licitadas o acuerde formular por propia iniciativa.

8. Ordenar, en el ámbito de su competencia, y de
acuerdo con lo previsto en las leyes, la actividad pro-
fesional de los colegiados, velando por la ética y
dignidad profesional y por el debido respeto a los de-
rechos de los particulares, ejerciendo, si cabe, la fa-
cultad disciplinaria en el orden profesional y colegial.

9. Regular los honorarios mínimos orientativos en
el ejercicio libre de la profesión, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 5, apartado 5, de la Ley
7/1997, de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en
materia de suelo y de Colegios Profesionales, que mo-
difica la Ley 2/1974, de 13 de febrero, reguladora de
los Colegios Profesionales.

10. Realizar los reconocimientos de firma o el vi-
sado de proyectos, informes, dictámenes, valoracio-
nes, peritajes y demás trabajos realizados por biólo-
gos en el ejercicio de su profesión, así como editar
y distribuir impresos de los certificados oficiales que
para esta función aprueben los órganos de gobierno.
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11. Intervenir, por la vía de la conciliación o ar-
bitraje, en las cuestiones que, por motivos profesio-
nales, se susciten entre los colegiados y, en general,
procurar la armonía, colaboración y solidaridad en-
tre ellos, impidiendo la competencia desleal en el ejer-
cicio de la profesión.

12. Resolver, por laudo, a instancia de las partes
interesadas, las discrepancias que puedan surgir so-
bre el cumplimiento de las obligaciones dimanantes
de los trabajos realizados por los colegiados en el ejer-
cicio de la profesión.

13. Impedir y, en su caso, denunciar ante la
Administración, e incluso perseguir ante los Tribunales
de Justicia, todos los casos de intrusismo profesio-
nal que afecten a los biólogos y al ejercicio de la pro-
fesión.

14. Mantener un activo y eficaz servicio de in-
formación sobre los puestos de trabajo a desarrollar
por biólogos, a fin de conseguir una mayor eficacia
en su ejercicio profesional.

15. Informar los proyectos de ley y disposiciones
de otro rango que se refieran a las condiciones ge-
nerales del ejercicio profesional, incluidos la titula-
ción requerida, incompatibilidades y honorarios pro-
fesionales orientativos.

16. Informar en los procedimientos judiciales o ad-
ministrativos en que se discutan honorarios profesionales.

17. Garantizar una organización colegial eficaz,
promoviendo la descentralización territorial y el fun-
cionamiento de secciones especializadas, fomentan-
do las actividades y servicios comunes de interés co-
legial y profesional en el orden formativo, cultural,
administrativo, asistencial y de previsión. A estos
efectos, podrá establecerse la colaboración con otros
colegios profesionales y entidades legalmente cons-
tituidas.

18. Administrar la economía colegial, repartien-
do equitativamente las cargas mediante la fijación de
las necesarias cuotas de aportación, recaudándolas,
custodiándolas y distribuyéndolas según el presu-
puesto y necesidades y llevando una clara y riguro-
sa contabilidad.

19. Organizar cursos para la formación profesio-
nal de los biólogos.

20. Promover las relaciones entre los Biólogos de
Canarias, del resto del Estado español y de otros
Estados, así como ejercer la representación de la pro-
fesión de biólogo en Canarias.

21. Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las
leyes generales y especiales y los estatutos profesionales
y reglamentos de régimen interior, así como las nor-

mas y acuerdos adoptados por los órganos de gobierno
en materias de su competencia.

22. Todas las otras funciones que le sean atribui-
das por las disposiciones legales vigentes y que be-
neficien los intereses profesionales de los colegiados
o de la profesión.

CAPÍTULO II

DE LA ADQUISICIÓN, DENEGACIÓN Y PÉRDIDA
DE LA CONDICIÓN DE COLEGIADO

Artículo 6.- Miembros del Colegio.

a) El Colegio Oficial de Biólogos de Canarias
agrupará a los ciudadanos españoles y extranjeros que
acrediten, mediante las formas legalmente establecidas,
estar en posesión del título oficial de Licenciado en
Biología, o bien los títulos oficiales que se homolo-
gan a éste, de acuerdo con lo establecido por el Real
Decreto 1.954/1994, de 30 de septiembre, sobre ho-
mologación de títulos a los del Catálogo de Títulos
Universitarios Oficiales, creado por el Real Decreto
1.497/1987, de 27 de noviembre.

De igual modo, se prevé que podrán ser miembros
del Colegio Oficial de Biólogos de Canarias aque-
llos titulados que posean un título universitario su-
perior que provenga del desglosamiento de los títu-
los mencionados anteriormente, en otros relativos a
áreas concretas de la Biología.

Asimismo, se podrán integrar también en el Colegio
Oficial de Biólogos de Canarias aquellos Licenciados
y Doctores en Ciencias Naturales que hayan sido
miembros de las asociaciones de Licenciados en
Ciencias Biológicas, o estén integrados en las sec-
ciones profesionales de biólogos de los Ilustres
Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en
Filosofía y Letras y en Ciencias, y los que no sien-
do miembros de estas entidades y cumpliendo los re-
quisitos que reglamentariamente se establezca demues-
tren una dedicación continuada a la Biología.

b) Podrán ser miembros del Colegio Oficial de
Biólogos de Canarias todos los españoles y extran-
jeros que acrediten, igualmente de modo legal, estar
en posesión de un título universitario superior, de ca-
rácter oficial, expedido por una Universidad extran-
jera, con la que las autoridades educativas españo-
las tengan establecido un Convenio de reciprocidad
académica con los títulos mencionados en el párra-
fo a), o bien que le sea convalidado u homologado
oficialmente por el título oficial de Licenciado en
Biología.

Para obtener la colegiación, además de demostrar
estar en posesión de las titulaciones antes referidas,
se deberá solicitar a la Junta de Gobierno del Colegio
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y abonar la cuota de inscripción y la parte propor-
cional de la cuota anual ordinaria.

Artículo 7.- Obligatoriedad de la colegiación.

La incorporación al Colegio Oficial de Biólogos
de Canarias es obligatoria para el ejercicio de la pro-
fesión de biólogo, sin perjuicio del derecho a la li-
bre sindicación. Quedan exceptuados de dicha obli-
gatoriedad los funcionarios públicos, y demás personal
que, en virtud de contrato laboral preste sus servicios
en las Administraciones Públicas, teniendo en cuen-
ta lo establecido en el artículo 5, apartados tres y cua-
tro, de la Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas li-
beralizadoras en materia de suelo y de Colegios
Profesionales, que modifica la Ley 2/1974, de 13 de
febrero, reguladora de los Colegios Profesionales, así
como el artículo 9.3 y la Disposición Adicional
Primera de la Ley territorial 10/1990, de 23 de ma-
yo, de Colegios Profesionales.

Artículo 8.- Colegiación.

Las peticiones de colegiación se tramitarán de la
forma siguiente:

1. Toda petición de incorporación al Colegio
Oficial de Biólogos de Canarias habrá de formalizarse
en la secretaría del Colegio, mediante instancia diri-
gida al Decano. Esta petición será resuelta por la
Junta de Gobierno en el plazo máximo de tres me-
ses desde su formulación o, en su caso, desde que se
aporten por el interesado los documentos necesarios
o se corrijan los defectos de la petición. Acabado es-
te plazo sin que se haya resuelto la solicitud de in-
corporación al Colegio, se podrá entender estimada
la misma, en los términos establecidos por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

El Colegio está obligado a emitir certificación
acreditativa de la colegiación cuando sea requerido
para ello.

2. Contra las resoluciones denegatorias de las pe-
ticiones de incorporación, que deberán comunicarse
al solicitante de forma debidamente razonada, cabe
recurso de alzada ante la Junta General, que deberá
interponerse en el término de un mes desde la fecha
de comunicación de la denegación de incorporación
al Colegio, según la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Contra la resolución del recurso de alzada, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse

recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos para esta jurisdicción.

Artículo 9.- Denegaciones.

La colegiación podrá ser denegada:

1. Cuando los documentos presentados sean in-
suficientes u ofrezcan dudas respecto a su autentici-
dad.

2. Cuando el peticionario esté bajo condena im-
puesta por los Tribunales de Justicia que lleven ane-
ja una pena accesoria de inhabilitación para el ejer-
cicio de la profesión.

3. Cuando haya estado suspendido en el ejercicio
de la profesión por otro Colegio Oficial de Biólogos
y no haya obtenido la correspondiente rehabilita-
ción.

4. Cuando el peticionario haya sido dado de baja
por impago de cuotas en otro Colegio Oficial de
Biólogos, según se establece en el artículo 10 de es-
tos Estatutos.

Artículo 10.- Bajas.

Se pierde la condición de colegiado en cualquie-
ra de las siguientes circunstancias:

1. A petición propia, solicitada por escrito y diri-
gida al Decano del Colegio Oficial de Biólogos de
Canarias, presentada personalmente o por correo cer-
tificado, en las sedes del Colegio.

2. Por pena de inhabilitación para el ejercicio pro-
fesional por sentencia judicial firme.

3. Por falta de pago de la cuota colegial durante
un año o de otras aportaciones establecidas por los
órganos de gobierno del Colegio, previo requeri-
miento del pago por correo certificado, en el que se
establecerá una prórroga de dos meses.

En todo caso, la pérdida de la condición de cole-
giado por las causas expresadas en los apartados 2 y
3 de este artículo deberán ser comunicadas por co-
rreo certificado al interesado, momento en el que
surtirá efecto. Las pérdidas de la condición de cole-
giado, deberán ser informadas a los colegiados a tra-
vés de la Junta General siguiente a la fecha en la que
surtió efecto, explicando a qué circunstancia se de-
be tal hecho.

Artículo 11.- Reincorporación.

El biólogo que, habiendo causado baja en el
Colegio Oficial de Biólogos de Canarias, desee in-
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corporarse a él de nuevo, deberá atenerse a lo que se
dispone en el artículo 6 de estos Estatutos.

Cuando el motivo de la baja haya sido lo que dis-
pone el artículo 10.3 de estos Estatutos, el solicitan-
te deberá satisfacer la deuda pendiente más los inte-
reses legales desde la fecha del libramiento de aquélla.

Cuando el motivo de la baja haya sido lo que dis-
pone el artículo 10.2 de estos Estatutos, el solicitan-
te deberá acreditar el cumplimiento de la pena o san-
ción que motivó su baja colegial.

Artículo 12.- Miembros de Honor.

La Junta de Gobierno podrá otorgar el nombramiento
de Miembros de Honor del Colegio Oficial de Biólogos
de Canarias a las personas que, por sus méritos cien-
tíficos, técnicos o profesionales, cualquiera que sea
su titulación académica, hayan contribuido notoria-
mente al desarrollo de la Biología o de la profesión
de biólogo.

El nombramiento tendrá un estricto carácter ho-
norífico, sin perjuicio en la participación en la vida
colegial y en los servicios del Colegio, de acuerdo
con lo que establece el artículo 13 de los Estatutos,
con excepción de lo que hace referencia a la partici-
pación en los órganos de gobierno colegiales.

Los miembros de la Junta de Gobierno, en tanto
desempeñen el cargo para el que han sido elegidos,
no pueden presentarse, ni ser propuestos, para
Miembros de Honor.

CAPÍTULO III

DE LOS DERECHOS Y DEBERES 
DE LOS COLEGIADOS

Artículo 13.- Derechos.

Son derechos de los colegiados:

1. Ejercer la profesión de biólogo.

2. Ser asistido, asesorado y defendido por el
Colegio Oficial de Biólogos de Canarias, de acuer-
do con los medios de que éste disponga y en las con-
diciones que reglamentariamente se fijen, en todas
las cuestiones que se susciten con motivos del ejer-
cicio profesional.

3. Presentar para registro y visado documentos re-
lacionados con su trabajo profesional.

4. Ser representado por la Junta de Gobierno del
Colegio o por quien ésta delegue, cuando así lo so-

licite, en las reclamaciones de cualquier tipo dima-
nantes del ejercicio profesional.

5. Utilizar los servicios y medios del Colegio en
las condiciones que reglamentariamente se fijen.

6. Participar, como electores y como elegibles, en
cuantas elecciones se convoquen en el ámbito cole-
gial; intervenir de forma activa en la vida del Colegio;
ser informado, informar y participar con voz y voto
en las Juntas Generales del Colegio.

7. Formar parte de las comisiones o secciones que
se establezcan.

8. Integrarse en las instituciones de previsión que
se establezcan, en las condiciones que se fijen re-
glamentariamente.

9. Presentar a la Junta de Gobierno del Colegio es-
critos con peticiones, quejas o sugerencias relativas
al ejercicio profesional o a la buena marcha del
Colegio.

10. Recibir, con regularidad, información sobre la
actividad colegial y de interés profesional mediante
un boletín informativo y de circulares internas del
Colegio.

11. Obtener la convocatoria del referéndum sobre
cualquier cuestión, y la convocatoria e inclusión de
puntos en el orden del día de un órgano de gobierno
colegiado, en la forma que reglamentariamente se es-
tablezca.

12. Examinar los archivos y registros que refle-
jen la actividad colegial de la forma que reglamen-
tariamente se establezca.

13. Expresar libremente, sin censura previa y ba-
jo su exclusiva responsabilidad, su opinión sobre
cualquier aspecto profesional o de la actividad cole-
gial en el boletín informativo del Colegio.

14. Que se guarde el secreto profesional respec-
to a los datos e información conocidos con ocasión
del ejercicio profesional.

Artículo 14.- Deberes.

Son deberes de los colegiados:

1. Ejercer la profesión éticamente y, en particu-
lar, ateniéndose a las normas deontológicas estable-
cidas en los Estatutos y las que puedan acordarse por
los órganos de gobierno colegiales.
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2. Cumplir las normas que rigen la vida colegial,
así como los acuerdos adoptados por los órganos de
gobierno del Colegio, sin perjuicio de los recursos
oportunos.

3. Presentar al Colegio declaraciones profesiona-
les, contratos y demás documentos que le sean requeridos,
conforme a las disposiciones estatutarias y regla-
mentarias.

4. Comunicar al Colegio, en un plazo de treinta
días, los cambios de residencia o domicilio.

5. Abonar, cuando sean libradas, las cuotas y apor-
taciones establecidas por los órganos de gobierno
del Colegio.

6. Participar activamente en la vida colegial, asis-
tiendo a las Juntas Generales del Colegio y a las co-
misiones o secciones a las que, por su especialidad,
sea convocado.

7. Desarrollar con diligencia y eficacia los cargos
para los que haya sido elegido, y cumplir los encar-
gos que los órganos de gobierno puedan encomen-
darle.

8. Respetar los derechos profesionales o cole-
giales de otros colegiados.

9. Cooperar con la Junta General y con la Junta
de Gobierno del Colegio, prestando declaración y fa-
cilitando información en los asuntos de interés cole-
gial en los que pueda ser requerido, sin perjuicio del
secreto profesional.

10. Poner en conocimiento de los órganos de go-
bierno del Colegio todos los hechos que puedan apor-
tar algún interés a la profesión, tanto particular co-
mo colectivamente considerados.

11. Estar en posesión del carné de identidad pro-
fesional.

12. Guardar escrupulosamente el secreto profesional.

CAPÍTULO IV

LOS PRINCIPIOS BÁSICOS REGULADORES 
DEL EJERCICIO PROFESIONAL

Artículo 15.- Funciones de la profesión.

1. Conforme a lo previsto en el artículo 36 de la
Constitución, la ley regulará el ejercicio de la profe-
sión titulada del biólogo y las actividades para cuyo
ejercicio es obligatoria la incorporación al Colegio
Oficial de Biólogos de Canarias.

2. Sin perjuicio de lo anterior, así como de las atri-
buciones profesionales y normas de colegiación que
se contengan en las leyes reguladoras de otras pro-
fesiones, el Colegio Oficial de Biólogos de Canarias
considera funciones que puede desempeñar el bió-
logo en su actividad profesional las que a título enun-
ciativo se relacionan a continuación:

a) Estudio, identificación y clasificación de los or-
ganismos vivos, así como sus restos y señales de su
actividad.

b) Investigación, desarrollo y control de procesos
biológicos industriales (Biotecnología).

c) Producción, transformación, manipulación,
conservación, identificación y control de calidad de
materiales de origen biológico.

d) Identificación, estudio y control de los agentes
biológicos que afectan a la conservación de toda cla-
se de materiales y productos.

e) Estudios biológicos y control de la acción de
productos químicos y biológicos de utilización en la
sanidad, agricultura, industria y servicios.

f) Identificación y estudio de agentes biológicos
patógenos y de sus productos tóxicos. Control de in-
fecciones y plagas.

g) Producción, transformación, control y conser-
vación de alimentos.

h) Estudios y análisis físicos, bioquímicos, cito-
lógicos, histológicos, microbiológicos, inmunobio-
lógicos de muestras biológicas, incluidas las de ori-
gen humano.

i) Estudios demográficos y epidemiológicos.

j) Consejo genético y planificación familiar.

k) Educación sanitaria y medioambiental.

l) Planificación y explotación racional de los re-
cursos naturales renovables, terrestres y marítimos.

m) Análisis biológicos, control y depuración de las
aguas.

n) Aspectos ecológicos y estudios aplicados a la
conservación de la naturaleza y a la ordenación del
territorio.

ñ) Organización y gerencia de espacios naturales
protegidos, parques zoológicos, jardines botánicos y
museos de Ciencias Naturales. Biología recreativa.
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o) Estudios, análisis, prevención y tratamiento de
la contaminación industrial, agrícola y urbana. Estudios
de impacto ambiental.

p) Enseñanza de la Biología en los términos es-
tablecidos por la legislación educativa.

q) Asesoramiento científico y técnico sobre temas
biológicos.

r) Todas aquellas actividades que guarden relación
con la Biología.

Artículo 16.- Modos de ejercicio de la profesión.

La profesión de biólogo puede ejercitarse de for-
ma liberal, ya sea individual o asociativamente, en
relación laboral con cualquier empresa pública o pri-
vada o mediante relación funcionarial.

En cualquier caso, el ejercicio de la profesión se
basa en el respeto a la independencia del criterio
profesional, sin límites ilegítimos o arbitrarios en el
desarrollo del trabajo y en el servicio a la comuni-
dad.

Artículo 17.- Visado de trabajos profesionales.

El Colegio Oficial de Biólogos de Canarias podrá
establecer normas y requisitos para la realización y
visado de los trabajos profesionales, conforme a lo
establecido en el artículo 5, apartados cinco y seis,
de la Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas libe-
ralizadoras en materia de suelo y de Colegios
Profesionales, que modifica la Ley 2/1974, de 13 de
febrero, reguladora de los Colegios Profesionales. Estas
normas serán aprobadas por la Junta General, a pro-
puesta de la Junta de Gobierno y previa información
colegial.

En todo caso, en los trabajos profesionales se de-
berán distinguir con absoluta claridad las conclusio-
nes que se presentan como hipótesis de las que se pre-
senten como derivadas directamente de los resultados
del trabajo.

Asimismo, los trabajos profesionales deberán es-
tar firmados por sus autores, expresando su número
de colegiado y responsabilizándose de su contenido
y oportunidad.

De los trabajos visados por el Colegio Oficial de
Biólogos de Canarias, quedará una copia en custo-
dia de éste, la cual no podrá ser consultada, salvo auto-
rización de la Junta de Gobierno y del permiso ex-
preso del autor.

Artículo 18.- Registro de trabajos profesionales.

En los trabajos que, por su carácter confidencial,
no sea posible tramitar reglamentariamente su re-

gistro y visado, se procederá a ello cuando tal cir-
cunstancia haya desaparecido.

Los colegiados podrán requerir, por causas justi-
ficadas, que los documentos presentados a registro
o visado queden custodiados bajo sello, que no po-
drá abrirse hasta que las referidas circunstancias ha-
yan desaparecido.

Artículo 19.- Publicidad.

El biólogo evitará toda forma de competencia
desleal, ateniéndose en su publicidad a las normas que
establezcan los órganos de gobierno del Colegio
Oficial de Biólogos de Canarias y según lo dispues-
to en el artículo 5, apartado uno, de la Ley 7/1997,
de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en mate-
ria de suelo y de Colegios Profesionales, que modi-
fica la Ley 2/1974, de 13 de febrero, reguladora de
los Colegios Profesionales.

CAPÍTULO V

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO, SUS NORMAS 
DE CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

Y SUS COMPETENCIAS

Artículo 20.- Órganos de representación.

Los órganos de representación, desarrollo nor-
mativo, control, gobierno y administración del Colegio
Oficial de Biólogos de Canarias son:

La Junta General.

La Junta de Gobierno.

Artículo 21.- Junta General.

La Junta General es el órgano de desarrollo nor-
mativo y de control de la gestión de la Junta de
Gobierno. La Junta General, como órgano supremo
del Colegio, está constituida por todos los colegia-
dos con igualdad de voto, salvo lo recogido en el ar-
tículo 12, y adoptará sus acuerdos por el principio ma-
yoritario y en concordancia con los presentes Estatutos.

Las sesiones de la Junta General, que podrán ser
de carácter ordinario y extraordinario, se convoca-
rán siempre con una antelación mínima de quince días
respecto a la fecha de su celebración, mediante co-
municación escrita a todos los colegiados; la convo-
catoria incluirá la fecha y hora de la reunión, así co-
mo el orden del día y la información complementaria
a la que se refiere el artículo 22 de estos Estatutos.

La Junta General, sea ordinaria o extraordinaria,
quedará válidamente constituida en primera convo-
catoria cuando a la hora fijada al respecto, estén pre-
sentes al menos el 25 por ciento de los colegiados.
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En caso de no alcanzarse dicho límite la segunda
convocatoria quedará fijada media hora más tarde de
la primera convocatoria, quedando válidamente cons-
tituida, cualquiera que sea el número de colegiados
asistentes, y sus acuerdos son vinculantes para todos
los colegiados.

La Junta de Gobierno, en el apartado “Ruegos y pre-
guntas”, recogerá todas las que se le formulen por los
colegiados mediante petición escrita presentada, co-
mo mínimo, cinco días antes de la fecha de la reu-
nión.

Cuando tenga lugar la discusión relativa a los
apartados 1, 2 y 3 del artículo 22, será necesario el
envío previo de información lo más detallada posi-
ble a los colegiados.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3.c)
de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios
Profesionales, queda expresamente prohibido adop-
tar acuerdos respecto a asuntos que no figuren en el
orden del día.

Artículo 22.- Competencia de la Junta General.

1. Aprobación de asuntos y adopción de acuerdos.

a) Aprobar la propuesta de Estatutos así como las
propuestas de las modificaciones de los mismos pa-
ra su elevación al Gobierno de Canarias, a través de
la Consejería competente. Asimismo, aprobar los
Reglamentos de Régimen Interior, las modificacio-
nes de los mismos y las bases de creación y proyec-
tos de Estatutos de Instituciones promovidas por el
Colegio de Biólogos de Canarias.

b) Aprobar las normas generales que deben seguir-
se en las materias de competencia colegial, así como
las normas de Honorarios Mínimos Profesionales
Orientativos y el Estatuto Profesional del Biólogo,
conforme a lo establecido en el artículo 5, apartados
uno, cinco y seis, de la Ley 7/1997, de 14 de abril, de
medidas liberalizadoras en materia de suelo y de
Colegios Profesionales, que modifica la Ley 2/1974,
de 13 de febrero, reguladora de los Colegios Profesionales.

c) Aprobar la cuenta general de ingresos y gastos
del año anterior.

d) Aprobar los presupuestos ordinarios o extraor-
dinarios, que habrán sido enviados a cada colegiado
junto con la convocatoria o, en su defecto, expues-
tos públicamente al menos los quince días anterio-
res al día correspondiente a la Junta General.

e) Decidir sobre las propuestas de inversión de bie-
nes colegiales.

f) Tomar acuerdo sobre la gestión de la Junta de
Gobierno.

g) Tomar acuerdos sobre los asuntos que por ini-
ciativa de la Junta de Gobierno aparezcan anuncia-
dos en el orden del día.

h) Conocer las reclamaciones y recursos formu-
lados por el Colegio e igualmente los formulados con-
tra el Colegio. Resolver los recursos ordinarios que
se interpongan ante la Junta General.

i) Aprobar la constitución, funcionamiento y di-
solución de Delegaciones del Colegio.

j) Aprobar, modificar o revocar los acuerdos de la
Junta de Gobierno en cuanto a la plantilla orgánica
de personal.

k) Aprobar el Acta de la Junta General anterior.

l) De no ser aprobada por la mayoría de los pre-
sentes la gestión de la Junta de Gobierno global-
mente, ésta deberá convocar Junta General extraor-
dinaria en el plazo de treinta días hábiles para su
ratificación o no.

2. Promover la disolución del Colegio Oficial de
Biólogos de Canarias, o el cambio de su denomina-
ción, de acuerdo con lo que se establezca en los pre-
sentes Estatutos.

3. Conocer, discutir y, en su caso, aprobar cuantas
propuestas le sean sometidas y correspondan a la es-
fera de la acción y de los intereses del Colegio, por ini-
ciativa de la Junta de Gobierno o de cualquier cole-
giado. En este último caso, las propuestas deberán ser
presentadas con la suficiente antelación para ser incluidas
en el orden del día, como puntos específicos del mis-
mo; cuando estas propuestas sean presentadas, al me-
nos por el 10 por 100 de los colegiados, será obliga-
da su inclusión en el orden del día.

4. Todas las demás atribuciones que no hayan es-
tado expresamente conferidas a la Junta de Gobierno.

Artículo 23.- Participación y representación en la
Junta General.

Todos los colegiados del Colegio Oficial de
Biólogos de Canarias tienen el derecho y el deber de
asistir a la Junta General con voz y voto, salvo lo ex-
presado en el artículo 12.

Una vez la Junta de General haya quedado váli-
damente constituida, sus acuerdos serán vinculantes
para todos los colegiados.

Los colegiados podrán participar en la Junta
General mediante representación. La representación
se deberá otorgar a otro colegiado de forma expre-
sa, para una sesión determinada, por medio de un es-
crito dirigido al Decano en el que se exprese clara-
mente el nombre de quien ostente la representación.
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Sólo serán válidas las representaciones que hayan si-
do recibidas por la Secretaria antes de iniciarse la se-
sión de la Junta General. En ningún caso, un solo co-
legiado podrá ostentar la representación simultánea
de más de 25 colegiados.

Artículo 24.- Funcionamiento de la Junta General.

Las sesiones de la Junta General estarán presidi-
das por el Decano, que estará acompañado por los miem-
bros de la Junta de Gobierno.

El Decano será el moderador o coordinador de las
reuniones, concediendo o retirando el uso de la pa-
labra y ordenando los debates y votaciones.

Actuará como Secretario de la Junta el que lo sea
de la Junta de Gobierno, quien levantará acta de la
reunión, con el visto bueno del Decano y la aproba-
ción posterior de la siguiente Junta General.

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple en-
tre los votos emitidos. Sin embargo, los acuerdos
exigirán una mayoría de la mitad más uno de los vo-
tos emitidos cuando se trate de la aprobación de cam-
bios en los actuales Estatutos, cuotas extraordinarias,
moción de censura contra la Junta de Gobierno en ple-
no o contra alguno de los miembros y disolución o
cambio de denominación del Colegio.

Artículo 25.- Régimen de las sesiones ordina-
rias.

La Junta General se reunirá en sesión ordinaria an-
tes del último día del mes de abril de cada año, para
tratar como mínimo, los temas siguientes:

1. Acta de la sesión anterior.

2. Balance del ejercicio anterior y presupuesto
del ejercicio del año en curso.

3. Memoria de la gestión de la Junta de Gobierno
a lo largo del ejercicio anterior y líneas generales de
la gestión del año en curso.

4. Ruegos y preguntas.

Artículo 26.- Régimen de sesiones extraordina-
rias.

La Junta General se reunirá con carácter extraor-
dinario:

1. Por iniciativa de la Junta de Gobierno.

2. A petición de un número de colegiados supe-
rior al 10 por 100, que deberá incluir las cuestiones
a tratar.

3. Cuando se presente una moción de censura
contra la Junta de Gobierno en pleno o contra algu-
no de sus miembros.

Artículo 27.- Composición de la Junta de Gobierno.

La Junta de Gobierno, que es el órgano ejecutivo
y representativo del Colegio de Biólogos de Canarias,
estará constituida por un Decano, un Vicedecano,
un Secretario, un Tesorero y tres Vocales. Los miem-
bros de la Junta de Gobierno serán elegidos de acuer-
do con el procedimiento establecido en el Capítulo
VII de estos Estatutos.

Cuando el Decano sea de una de las dos provin-
cias canarias, el Vicedecano lo será de la otra.

Artículo 28.- De la ejecución de los acuerdos y
Libros de Actas.

1. Tanto los acuerdos de la Junta General como
de la Junta de Gobierno serán inmediatamente eje-
cutivos, salvo acuerdo motivado en contrario de una
u otra, según corresponda.

2. En el Colegio Oficial de Biólogos de Canarias
se llevarán, obligatoriamente, dos Libros de Actas,
donde se transcribirán separadamente las corres-
pondientes a la Junta General y a la Junta de Gobierno.

Dichas Actas deberán ser firmadas por el Decano
o por quien, en sus funciones, hubiere presidido la
Junta, y por el Secretario o quien hubiere desempe-
ñado funciones de tal en ella.

Los miembros de la Junta de Gobierno serán res-
ponsables de los acuerdos adoptados aunque no es-
tuvieran presentes en la reunión en la que se adop-
ten, excepto cuando quede constancia expresa de su
voto en contra.

Artículo 29.- Competencias de la Junta de Gobierno.

Son competencias de la Junta de Gobierno:

1. Ostentar la representación del Colegio Oficial
de Biólogos de Canarias.

2. Ejecutar los acuerdos de la Junta General.

3. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y Re-
glamentos del Colegio, así como sus propios acuer-
dos.

4. Dirigir la gestión y administración del Colegio
para el cumplimiento de sus fines.

5. Manifestar, en forma oficial y pública, la opi-
nión del Colegio en los asuntos de interés profesio-
nal.
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6. Representar los intereses profesionales ante los
poderes públicos, así como velar por el prestigio de
la profesión y la defensa de sus derechos.

7. Presentar estudios, informes y dictámenes cuan-
do le sean requeridos, asesorando de esta forma a los
órganos del Estado y a cualesquiera entidades públicas
o privadas. A estos efectos, la Junta de Gobierno po-
drá designar comisiones de trabajo, o designar a los
colegiados que estime oportunos para preparar tales
estudios o informes.

8. Designar, cuando proceda legal o reglamenta-
riamente, los representantes del Colegio de Biólogos
de Canarias en los órganos consultivos de las distintas
Administraciones Públicas.

9. Acordar el ejercicio de acciones y la interposi-
ción de recursos administrativos y jurisdiccionales.

10. Someter cualquier asunto de interés general pa-
ra el Colegio de Biólogos de Canarias a la delibera-
ción y acuerdo de la Junta General.

11. Regular los procedimientos de colegiación, ba-
ja, pago de cuotas y otras aportaciones, cobro de ho-
norarios, todo ello de acuerdo con lo establecido en
el Capítulo II de estos Estatutos y conforme a lo es-
tablecido en el artículo 5, apartados cinco y seis, de
la Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas liberaliza-
doras en materia de suelo y de Colegios Profesionales,
que modifica la Ley 2/1974, de 13 de febrero, regu-
ladora de los Colegios Profesionales.

12. Regular y ejercer las facultades disciplinarias
que le correspondan a la Junta de Gobierno, ate-
niéndose a lo establecido en estos Estatutos.

13. Organizar actividades y servicios de carácter
cultural, profesional, asistencial y de previsión en be-
neficio de los colegiados.

14. Crear comisiones abiertas, por iniciativas pro-
pia o de los colegiados, de acuerdo con lo estableci-
do en estos Estatutos.

15. Recaudar las cuotas y aportaciones estableci-
das, elaborar el presupuesto anual, el balance anual,
ejecutar el presupuesto y organizar y dirigir el fun-
cionamiento de los servicios generales del Colegio.

16. Informar a los colegiados de las actividades y
acuerdos del Colegio y preparar la memoria anual de
su gestión.

17. Nombrar y cesar el personal administrativo y
de servicios del Colegio.

18. Confeccionar, periódicamente, un directorio
de colegiados.

19. Resolver, cuando así proceda, los recursos ex-
traordinarios de revisión contra actos o acuerdos de
la Junta de Gobierno del Colegio.

20. Dirimir los conflictos que puedan suscitarse
entre las Delegaciones del Colegio, llevando el acuer-
do tomado a la Junta General para su resolución de-
finitiva.

21. Acordar la convocatoria de sesiones ordina-
rias y extraordinarias de la Junta General, de acuer-
do con lo establecido en los artículos 25 y 26 de es-
tos Estatutos.

22. Convocar las elecciones a Junta de Gobierno
cuando así proceda, según lo que se establece en el
Capítulo VII de estos Estatutos.

23. Aprobar el acta de la sesión anterior.

24. Adquirir o enajenar cualquier clase de bienes
del Colegio, según el presupuesto vigente y aproba-
do por la Junta General.

Artículo 30.- Sesiones.

La Junta de Gobierno se reunirá cuantas veces sea
convocada por el Decano, a iniciativa propia o a pe-
tición de un tercio, al menos, de sus componentes.
En todo caso se reunirá, como mínimo, dos veces al
año.

Las convocatorias se comunicarán con una ante-
lación no inferior a quince días, expresando el orden
del día, y no podrán tomarse acuerdos sobre mate-
rias no incluidas en éste.

En primera convocatoria, la Junta de Gobierno que-
dará válidamente constituida cuando se encuentren
presentes dos tercios de sus miembros; en segunda
convocatoria, cualquiera que sea el número de asis-
tentes. Entre ambas convocatorias deberán transcu-
rrir al menos treinta minutos.

El Secretario deberá levantar acta de las sesiones,
las cuales deberán ser aprobadas por la Junta de
Gobierno.

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple. En
caso de empate, el voto del Decano decidirá el acuer-
do a tomar.

Las faltas de asistencia a las sesiones de Junta de
Gobierno se sancionarán de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 31 de estos Estatutos,

Potestativamente, la Junta de Gobierno podrá in-
vitar a sus sesiones, en calidad de asesores sin voto,
a las personas cuya asistencia se considere conveniente.
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Artículo 31.- Bajas de la Junta de Gobierno.

Se causa baja en la Junta de Gobierno del Colegio
de Biólogos de Canarias por:

1. Fallecimiento.

2. Expiración del término o plazo para el que fue-
ra elegido.

3. Enfermedad que incapacite para el ejercicio
del cargo.

4. Renuncia por fuerza mayor.

5. Traslado de residencia fuera del ámbito terri-
torial del Colegio de Biólogos de Canarias.

6. Aprobación por la Junta General de una moción
de censura.

7. Resolución firme en expediente disciplinario.

8. Baja como colegiado.

9. Tres faltas de asistencia consecutivas no justi-
ficadas o seis discontinuas, igualmente sin justificar,
a las reuniones de la Junta de Gobierno.

Cuando se produzcan las vacantes de más de la
mitad de los cargos de la Junta de Gobierno, se pro-
cederá a la renovación de la misma, mediante la con-
vocatoria de elecciones extraordinarias.

Artículo 32.- Atribuciones del Decano.

Son atribuciones del Decano del Colegio de
Biólogos de Canarias las siguientes:

1. Convocar, abrir y levantar las sesiones ordina-
rias y extraordinarias de la Junta General y de la
Junta de Gobierno, así como presidirlas y dirigir las
deliberaciones que en ellas haya lugar.

2. Convocar y presidir las elecciones de miembros
de la Junta de Gobierno.

3. Decidir, con su voto de calidad, los empates en
las votaciones.

4. Ejecutar los acuerdos que los órganos cole-
giales adopten en sus respectivas esferas de atribu-
ciones.

5. Adoptar, en caso de extrema urgencia, las re-
soluciones necesarias, dando cuenta inmediata al ór-
gano correspondiente para su acuerdo, modificación
o revocación en la primera sesión que se celebre.

6. Ostentar la representación del Colegio y de sus
órganos deliberantes y gestionar los asuntos del mis-

mo ante autoridades y entidades públicas o privadas,
sin perjuicio de que, en casos concretos, pueda tam-
bién la Junta de Gobierno, en nombre del Colegio,
encomendar dichas funciones a determinados cole-
giados o comisiones constituidas al efecto.

7. Coordinar las actuaciones de los miembros de
la Junta de Gobierno, sin perjuicio de la competen-
cia y responsabilidad directa de éstos en su gestión.

8. Visar todas las certificaciones que expida el
Secretario.

9. Autorizar los libramientos u órdenes de pago.

10. Legitimar con su firma los libros de contabi-
lidad y cualquier otro de naturaleza oficial, sin per-
juicio de las legalizaciones establecidas por la Ley.

11. Visar los informes y comunicaciones que ofi-
cialmente se dirijan por el Colegio a las autoridades
y entidades públicas o privadas.

12. Autorizar el ingreso o retirada de fondos de las
cuentas corrientes o de ahorro del Colegio, uniendo
su firma a la del Tesorero.

13. Por acuerdo expreso de la Junta de Gobierno,
podrá otorgar poder a favor de Procuradores en los
Tribunales y de Letrados en nombre del Colegio pa-
ra la representación preceptiva o potestativa del mis-
mo ante cualquier Tribunal de Justicia, de cualquier
grado o jurisdicción, en cuantas acciones, excepcio-
nes, recursos, incluido el de casación y demás actuaciones
que se tengan que llevar a cabo ante éstos, en defensa
tanto del Colegio, como de la profesión.

Artículo 33.- Atribuciones del Vicedecano.

El Vicedecano sustituirá al Decano en los casos de
ausencia, vacante o enfermedad y desempeñará todas
aquellas funciones que le encomiende la Junta de
Gobierno o delegue en él el Decano, previo conocimiento
por la Junta de Gobierno de la referida delegación.

Vacantes los puestos de Decano y Vicedecano,
ejercerá las funciones de aquél el miembro de la
Junta de Gobierno que sea elegido por los demás com-
ponentes de la misma, quien deberá dar cuenta de la
nueva situación a la Junta General Extraordinaria
convocada a tal efecto y convocar inmediatamente,
si se estima necesario, elecciones extraordinarias a
Junta de Gobierno.

Artículo 34.- Atribuciones del Secretario.

Corresponden al Secretario las atribuciones si-
guientes:

1. Redactar y dar fe de las actas de las elecciones
de miembros de la Junta de Gobierno.
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2. Redactar y dar fe de las actas de las sesiones
ordinarias y extraordinarias de la Junta General y de
la Junta de Gobierno.

3. Custodiar la documentación del Colegio y los
expedientes de los colegiados.

4. Expedir las certificaciones de oficio o a instancia
de parte interesada, con el visto bueno del Decano.

5. Expedir y tramitar comunicaciones y documen-
tos, dando cuenta de los mismos a la Junta de Gobierno
y/u órgano competente a quien corresponda.

6. Ejercer la jefatura del personal administrativo
y de servicios necesario para la realización de las fun-
ciones colegiales, así como organizar materialmen-
te los servicios administrativos, la disposición de lo-
cales y material necesarios para su funcionamiento.

7. Llevar el libro-registro de los visados de traba-
jos profesionales, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 5, apartados cinco y seis, de la Ley 7/1997, de
14 de abril, de medidas liberalizadoras en materia de
suelo y de Colegios Profesionales, que modifica la
Ley 2/1974, de 13 de febrero, reguladora de los Colegios
Profesionales, denegando el requisito cuando encuen-
tre en éstos defectos formales contrarios a la dignidad
profesional o a las disposiciones vigentes en materia
de atribuciones y competencia profesionales.

8. Redactar la memoria de gestión anual para su
aprobación en la Junta General.

9. Un miembro de la Junta de Gobierno elegido
por ella sustituirá al Secretario en los casos de au-
sencia, vacante o enfermedad y desempeñará todas
aquellas funciones que le encomiende la Junta de
Gobierno. 

Artículo 35.- Atribuciones del Tesorero.

Al Tesorero le son asignadas las atribuciones si-
guientes:

1. Recaudar y custodiar los fondos pertenecientes
al Colegio, siendo responsable de ellos.

2. Firmar recibos, recibir cobros y realizar pagos
ordenados por el Decano.

3. Dar cuenta a la Junta de Gobierno de los cole-
giados que no están al corriente de pago, para que se
les reclame las cantidades adeudadas o se apruebe la
tramitación de su baja, de acuerdo con lo que esta-
blece el artículo 10 de estos Estatutos.

4. Redactar el anteproyecto de presupuestos del
Colegio de Biólogos de Canarias a presentar por la
Junta de Gobierno a la aprobación de la Junta General.

5. Hacer el balance del presupuesto del ejercicio
anterior a presentar por la Junta de Gobierno a la apro-
bación de la Junta General.

6. Proponer a la Junta de Gobierno los proyectos
de habilitación de créditos y suplementos, incre-
mentos o decrementos de ingresos cuando sea nece-
sario.

7. Llevar los libros de contabilidad correspon-
dientes.

8. Verificar los arqueos que la Junta de Gobierno
estime necesarios.

9. Por expreso acuerdo de la Junta de Gobierno, abrir
cuentas corrientes o de ahorro, conjuntamente con el
Decano y otro miembro de la Junta de Gobierno, de-
signado al efecto, a nombre del Colegio Oficial de
Biólogos de Canarias, y retirar fondos de ellas mediante
la firma de dos de las tres personas autorizadas.

10. Llevar inventario minucioso de los bienes del
Colegio, de los que será su administrador.

11. Un miembro de la Junta de Gobierno elegido
por ella sustituirá al Tesorero en los casos de ausen-
cia, vacante o enfermedad y desempeñará todas aque-
llas funciones que le encomiende la Junta de Gobierno. 

Artículo 36.- Atribuciones de los Vocales.

Serán atribuciones de los Vocales las siguientes:

1. Desempeñar cuantos cometidos les sean con-
fiados por la Junta General, la Junta de Gobierno o
por el Decano, previo conocimiento de la Junta de
Gobierno, así como desarrollar y presidir las comi-
siones creadas con la autorización de la Junta de
Gobierno del Colegio, y de acuerdo con lo estable-
cido en los presentes Estatutos.

2. Colaborar con los titulares de los restantes car-
gos de la Junta de Gobierno y sustituirlos en sus au-
sencias, vacantes o enfermedad, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 33, 34 y 35 de los pre-
sentes Estatutos.

CAPÍTULO VI

DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL
DEL COLEGIO

Artículo 37.- Delegaciones.

El Colegio Oficial de Biólogos de Canarias podrá
tener Delegaciones Insulares, con el fin de aglutinar
a los colegiados de cada isla y facilitar la participación
colegial. 
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Al frente de las mismas habrá un Delegado, co-
legiado en esa isla, designado por la Junta de Gobierno,
que deberá comunicar el nombramiento en la si-
guiente Junta General del Colegio de Biólogos de
Canarias.

Artículo 38.- Atribuciones del Delegado.

Serán atribuciones del Delegado las siguientes:

1. Asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno.

2. Custodiar la documentación del Colegio que obre
en su poder.

3. Organizar actividades y servicios formativos,
culturales, asistenciales y, en general, cuantos pue-
dan interesar a la formación permanente de los co-
legiados.

4. Colaborar con otras entidades públicas y pri-
vadas que mantengan actividades o servicios de in-
terés para la actividad profesional del biólogo.

5. Cuidar, en su ámbito territorial, de las condi-
ciones del ejercicio profesional y, en particular, evi-
tar el intrusismo, proponiendo, en su caso, a la Junta
de Gobierno del Colegio las medidas a adoptar.

6. Cuidar, en el mismo ámbito, de la proyección
pública de la profesión, procurando la armonía y co-
laboración entre los colegiados y evitando su com-
petencia desleal.

7. Las que la Junta de Gobierno considere opor-
tuno delegarle, de acuerdo con lo que dispone el ar-
tículo 29 de estos Estatutos.

8. Informar y dar cuenta a la Junta de Gobierno
de su gestión.

Artículo 39.- Dimisión o cese del Delegado.

Cuando el Delegado dimita o cese por enferme-
dad, incapacidad, fallecimiento o pérdida de con-
fianza de la Junta de Gobierno, ésta podrá nombrar
a un nuevo Delegado, lo que deberá ser comunica-
do por escrito a todos los colegiados del Colegio
Oficial de Biólogos de Canarias.

Cuando el Delegado de una Delegación no ejer-
za las competencias que tenga conferidas o realice
actos contrarios a estos Estatutos y demás normas co-
legiales, la Junta de Gobierno podrá cesarle.

CAPÍTULO VII

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS COLEGIADOS 
EN LA JUNTA DE GOBIERNO Y DEL RÉGIMEN 

ELECTORAL

Artículo 40.- Periodicidad de las Elecciones de
Junta de Gobierno.

Cada cuatro años la Junta de Gobierno del Colegio
Oficial de Biólogos de Canarias celebrará elecciones
ordinarias, en las que se cubrirán todos los cargos de
ésta. La convocatoria de elecciones ordinarias o ex-
traordinarias se hará con dos meses, al menos, de an-
telación a la fecha de las mismas, preverá la fórmu-
la de desempate, especificará la duración de los
mandatos y contendrá un detallado calendario de to-
do el proceso electoral.

Artículo 41.- Miembros electores, elegibles y ti-
po de elección.

Todos los colegiados que, en el día de la convo-
catoria electoral, no se hallen sancionados con sus-
pensión de sus derechos colegiales, tienen derecho
a actuar como electores y como elegibles en la elec-
ción democrática de miembros de la Junta de Gobierno
del Colegio de Biólogos de Canarias.

Los miembros de la Junta de Gobierno serán elegi-
dos por todos los colegiados a través de sufragio uni-
versal libre, directo y secreto, atribuyendo un voto igual
a cada colegiado y sin que se admita el voto delegado.

Artículo 42.- Proclamación de candidaturas.

La Junta de Gobierno del Colegio de Biólogos de
Canarias proclamará las candidaturas presentadas
hasta treinta días antes de la celebración de las elec-
ciones. Estas candidaturas serán comunicadas por
escrito a todos los colegiados con una antelación mí-
nima de quince días a la fecha de la votación.

Artículo 43.- Listado de electores.

Con una antelación de al menos treinta días, y du-
rante quince días respecto a la fecha de celebración de
las elecciones, la Junta de Gobierno expondrá el lista-
do de electores en las sedes del Colegio Oficial de
Biólogos de Canarias, así como en las Delegaciones
del mismo.

Los colegiados que deseen reclamar sobre el ci-
tado listado dispondrán de setenta y dos horas des-
pués de haber transcurrido el plazo de exposición. Las
reclamaciones se formularán por escrito dirigido al
Decano de la Junta de Gobierno; ésta resolverá en un
plazo no superior a setenta y dos horas. Contra la re-
solución denegatoria podrá interponerse recurso de
alzada ante la Junta General, previo al recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
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por esta jurisdicción, según la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 44.- Mesas electorales.

Cinco días antes de la votación se constituirán las
mesas electorales en las sedes del Colegio Oficial de
Biólogos de Canarias. Dichas mesas estarán forma-
das por un Presidente, dos Vocales y un Secretario,
todos ellos nombrados por la Junta de Gobierno, y
que no se presenten como candidatos.

Las mesas electorales se constituirán en los loca-
les y horas que al efecto se anuncien, y dispondrán
de unas urnas precintadas y de listas de votantes.

Artículo 45.- Interventores.

Con cuarenta y ocho horas de antelación a la vo-
tación, los candidatos a Decano, podrán comunicar
a la Junta de Gobierno la designación de Interventores
para las mesas electorales, dos por candidatura.

Estos interventores podrán asistir a todo el proceso
de votación y escrutinio, formulando las reclamaciones
que estimen convenientes, que serán resueltas por el
Presidente de la mesa y recogidas en el acta de es-
crutinio. 

Artículo 46.- Votación.

Los colegiados deberán votar las candidaturas en lis-
tas cerradas, utilizando exclusivamente una papeleta,
en la que figure una de las candidaturas presentadas y
podrán hacerlo en cualquiera de las siguientes formas:

1. Entregando la papeleta, dentro del sobre de vo-
tación, al Presidente de la mesa, previa identificación
del colegiado, para que aquél, en su presencia, la de-
posite en la urna. En este caso, el Secretario de la me-
sa indicará en la lista de colegiados aquellos que va-
yan depositando su voto.

2. Por correo certificado, dirigido al Presidente de
la mesa electoral correspondiente. La papeleta de vo-
tación irá en sobre cerrado, incluido dentro de otro, en
el cual figure fotocopia del Documento Nacional de
Identidad. Este segundo sobre estará también cerrado
y en el mismo debe constar claramente el remitente y
la firma del colegiado cruzando la solapa. Los votos
por correo se enviarán al Presidente de la mesa elec-
toral correspondiente, y deberán ser recogidos por la
mesa electoral con anterioridad a la hora fijada para el
cierre de la votación.

Artículo 47.- Escrutinio.

Terminado el período de votación, se procederá a
comprobar que los votos enviados por correo co-

rresponden a los colegiados con derecho a voto y que
no lo han ejercido personalmente. Una vez que el
Secretario de la mesa haya marcado en la lista de elec-
tores aquellos que votan por correo, el Presidente pro-
cederá a abrir los sobres y a introducir las papeletas
en la urna.

A continuación se procederá a realizar el escruti-
nio, que será público, levantándose acta por el
Secretario de la mesa, en la que consten los votos to-
tales emitidos, los votos obtenidos por cada candi-
datura, los votos nulos y los votos en blanco. Cuando
un sobre de votación incluya más de una papeleta,
se considerará como voto nulo.

En caso de empate entre dos o más candidaturas
más votadas, se llevará a cabo una segunda vuelta elec-
toral entre estas candidaturas, cuya fecha será designada
por la Junta de Gobierno una vez proclamados los re-
sultados y atendidas las reclamaciones, tal y como
establecen los artículos 48 y 49 de estos Estatutos.

Artículo 48.- Proclamación de resultados.

Recibidas por la Junta de Gobierno del Colegio
Oficial de Biólogos de Canarias las actas de la vota-
ción y las listas de votantes de las mesas electorales,
aquélla resolverá, con carácter definitivo, sobre las
reclamaciones de los Interventores, si las hubiere, y
si no aprecia ningún defecto de fondo o forma que
pueda invalidar la votación, proclamará el resultado
de la elección, comunicándolo en el plazo de cuarenta
y ocho horas a los colegiados mediante su exposición
al público en las Sedes del Colegio y, en su caso, en
las Delegaciones del mismo.

Artículo 49.- Reclamaciones.

Una vez publicados los resultados de la votación,
se abrirá un plazo de cinco días para posibles recla-
maciones. Terminado este plazo, la Junta de Gobierno
analizará las reclamaciones, si las hubiera, resol-
viendo sobre las mismas, y si considera que no hay
lugar a anular las elecciones, proclamará definitiva-
mente elegida como Junta de Gobierno del Colegio
Oficial de Biólogos de Canarias a la que resulte de
acuerdo con el sistema de escrutinio empleado.

En caso de que la Junta de Gobierno, a la vista de
las impugnaciones presentadas, decida anular la elec-
ción, lo comunicará a la Consejería competente del
Gobierno de Canarias y establecerá un nuevo plazo
para, por el mismo procedimiento señalado, convo-
car nuevas elecciones antes de los dos meses poste-
riores a la fecha de anulación de la elección.

Artículo 50.- Toma de posesión.

En el plazo máximo de diez días de la proclama-
ción, se constituirá la Junta de Gobierno elegida, to-
mando posesión de sus cargos los miembros electos,
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dirigiéndose comunicación en tal sentido a la Consejería
competente del Gobierno de Canarias y a todos los
colegiados.

Artículo 51.- Recursos.

Contra las resoluciones definitivas de la Junta de
Gobierno sobre todo el proceso electoral, cabrá pa-
ra cualquier colegiado, ante la Junta General, el re-
curso de alzada, previsto en la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
y posteriormente el contencioso-administrativo, con
excepción de lo dispuesto en el artículo 43 de los pre-
sentes Estatutos.

CAPÍTULO VIII

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO

Artículo 52.- Capacidad jurídica en el ámbito
económico y patrimonial.

El Colegio Oficial de Biólogos de Canarias tiene
plena capacidad jurídica en el ámbito económico y
patrimonial.

El Colegio Oficial de Biólogos de Canarias deberá
contar con los recursos necesarios para atender de-
bidamente los fines y funciones encomendados y las
solicitudes de servicio de sus miembros, quedando
éstos obligados a contribuir al sostenimiento de los
gastos correspondientes en la forma reglamentaria.

El patrimonio del Colegio de Biólogos de Canarias
es único.

Artículo 53.- Recursos económicos del Colegio.

El Colegio Oficial de Biólogos de Canarias obtendrá
sus recursos económicos a través de:

1. Contribuciones obligatorias de los colegiados
con arreglo a principios de generalidad y uso de ser-
vicios colegiales. Éstas son:

a) Las cuotas de incorporación y reincorporación.

b) La cuota anual ordinaria, igual para todos los
colegiados.

c) Las cuotas extraordinarias aprobadas por la
Junta General.

d) Las derivadas de los honorarios producidos
por el trabajo profesional, de acuerdo con lo que se
establezca reglamentariamente y conforme a lo es-
tablecido en el artículo 5, apartados cinco y seis, de
la Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas liberaliza-
doras en materia de suelo y de Colegios Profesionales,

que modifica la Ley 2/1974, de 13 de febrero, regu-
ladora de los Colegios Profesionales.

e) Los recargos por emisión de visado y por mo-
ra en el pago de cualquier concepto de acuerdo con
lo que se establezca reglamentariamente y conforme
a lo establecido en el artículo 5, apartados cinco y seis,
de la Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas libe-
ralizadoras en materia de suelo y de Colegios
Profesionales, que modifica la Ley 2/1974, de 13 de
febrero, reguladora de los Colegios Profesionales.

2. Otras fuentes de ingreso son:

a) Las procedentes de los bienes y derechos del
patrimonio colegial y de sus publicaciones.

b) Las subvenciones, donaciones, etc. que se con-
cedan al Colegio, por las Administraciones públicas,
Entidades públicas o privadas, colegiados u otras
personas jurídicas o físicas.

c) Los derechos por estudios, informes y dictámenes
que emita la Junta de Gobierno o las comisiones en
las que aquélla haya delegado su realización.

d) Los derechos por utilización de los servicios que
la Junta de Gobierno haya establecido.

Las recaudaciones de los recursos económicos
son competencia de la Junta de Gobierno, sin perjuicio
de las facultades que por expreso acuerdo pueda de-
legar.

Artículo 54.- Cuotas.

Todo cambio de cuotas será reflejado claramente
en el presupuesto del año y requerirá la aprobación
de la Junta General.

Artículo 55.- Presupuesto general.

El presupuesto general del Colegio Oficial de
Biólogos de Canarias será elaborado por la Junta de
Gobierno, con arreglo a los principios de eficacia, equi-
dad y economía, e incluirá la totalidad de ingresos y
de gastos, coincidiendo con el año natural. Previo in-
forme anticipado a los colegiados, será sometido a
la aprobación por la Junta General, de acuerdo con
lo expuesto en el artículo 22 de los presentes Estatutos.
En tanto no se apruebe el presupuesto, quedará pro-
rrogado el aprobado para el año anterior, a razón de
1/12 por mes.

Artículo 56.- Gastos.

Los gastos del Colegio son solamente los presu-
puestados, sin que pueda efectuarse pago alguno no
previsto en el presupuesto aprobado, salvo en casos
justificados, que deberán ser aprobados por la Junta
de Gobierno y posteriormente por la Junta General.
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Artículo 57.- Comprobación de documentos.

Quince días antes de la Junta General, se encon-
trará a disposición de todos los colegiados el balan-
ce económico del ejercicio liquidado, los justifican-
tes de ingresos y gastos, órdenes de pago correspondientes
y, en su caso, los acuerdos determinantes de los mis-
mos, para que puedan presentar, si así lo estiman, las
correspondientes reclamaciones por presuntas irre-
gularidades en las citadas cuentas.

Artículo 58.- Liquidación de bienes.

La disolución del Colegio Oficial de Biólogos de
Canarias no podrá efectuarse mas que por cese de sus
fines, previo acuerdo de la Junta General y según el
procedimiento reglamentario que se establece en es-
tos Estatutos.

En caso de disolución del Colegio Oficial de
Biólogos de Canarias, la Junta de Gobierno actuará
como comisión liquidadora, sometiendo a la Junta
General propuestas de destino de los bienes sobran-
tes, una vez liquidadas las obligaciones pendientes,
adjudicando dichos bienes a cualquier entidad no lu-
crativa que cumpla funciones relacionadas con la
Biología y de interés social.

Artículo 59.- Personal administrativo y subalter-
no.

El Colegio contará con el personal de oficina y
subalterno necesario, cuyas remuneraciones figura-
rán en el capítulo de gastos de los correspondientes
presupuestos.

CAPÍTULO IX

EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 60.- Régimen disciplinario.

Conforme al artículo 20.2.d) de la Ley Territorial
10/1990, de 23 de mayo, de Colegios Profesionales,
el Colegio Oficial de Biólogos de Canarias estable-
ce en estos estatutos una normativa referente a su ca-
pacidad disciplinaria respecto a cuestiones profesio-
nales (deontología profesional) y de régimen interior
colegial.

Se consideran faltas disciplinarias las infraccio-
nes de los deberes colegiales establecidos en estos
Estatutos y los de la deontología profesional.

La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de
Biólogos de Canarias es el órgano competente para
el ejercicio de la potestad disciplinaria. 

El régimen disciplinario establecido en este Estatuto
se entiende, sin perjuicio de las responsabilidades de

cualquier otro orden, en que los colegiados hayan po-
dido incurrir.

Cuando los hechos puedan determinar responsa-
bilidad penal, si se tiene conocimiento de que sobre
los mismos hechos objeto de la presunta responsa-
bilidad disciplinaria se siguen actuaciones penales o
administrativas, se continuará la tramitación del ex-
pediente disciplinario, pero se suspenderá su resolu-
ción hasta que se conozca la resolución judicial fir-
me, quedando mientras tanto interrumpida la prescripción.

Artículo 61.- Faltas susceptibles de sanción.

Las faltas susceptibles de sanción disciplinaria se
clasifican en leves, graves y muy graves.

1. Faltas leves.- El incumplimiento de los debe-
res colegiales establecidos en el artículo 14 de estos
Estatutos y en general, el incumplimiento de cualquier
precepto estatutario.

2. Faltas graves.- La reincidencia de más de tres
faltas leves en el plazo de un año, los actos de des-
consideración ofensiva de otros miembros del Colegio,
la competencia desleal y la vulneración del secreto
profesional y del secreto de las deliberaciones de la
Junta de Gobierno en materias que ésta haya decla-
rado de naturaleza reservada.

3. Faltas muy graves.- La reincidencia en falta gra-
ve en el plazo de dos años; ejercer, encubrir o am-
parar el ejercicio ilegal de la profesión, cuando no cons-
tituya delito.

Artículo 62.- Las sanciones.

Las sanciones que se pueden imponer son:

1. Por las faltas leves:

a) Amonestación por escrito.

b) Amonestación por y ante la Junta de Gobierno.

2. Por las faltas graves:

a) Suspensión de los derechos colegiales por un
período no superior a seis meses.

b) Amonestación ante la Junta General y con pu-
blicidad en los medios de comunicación del Colegio.

3. Por las faltas muy graves:

a) Suspensión de los derechos colegiales por un
período superior a seis meses y hasta un máximo de
un año.

b) Expulsión del Colegio Oficial de Biólogos de
Canarias, cuando haya sentencia firme de inhabili-
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tación para el ejercicio de la profesión emitida por
un Tribunal de Justicia. La expulsión será de oficio
y por el mismo período que dure la inhabilitación.

Las sanciones que impliquen la suspensión del ejer-
cicio de la profesión o expulsión del Colegio, tendrán
efectos en el ámbito de todos los Colegios Oficiales
de Biólogos del territorio español, a cuyo efecto se-
rán comunicadas al Consejo General para que lo
trasladen a los demás Colegios y a las autoridades per-
tinentes. 

Artículo 63.- Del procedimiento disciplinario. 

Conforme al artículo 21 de la Ley Territorial
10/1990, de 23 de mayo, de Colegios Profesionales,
sólo podrán interponerse sanciones disciplinarias en
virtud de un expediente instruido al efecto durante
el cual se dará audiencia al interesado, con arreglo
al procedimiento establecido en el presente Estatuto
Colegial y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Nadie podrá ser sancionado si no fuera probada
fehacientemente su falta y agotados los recursos que
le correspondan.

Los colegiados sancionados no podrán ocupar
ningún cargo colegial en tanto no haya caducado la
anotación de la sanción en su expediente personal.

Artículo 64.- El procedimiento.

El procedimiento disciplinario se iniciará por
acuerdo de la Junta de Gobierno de oficio, por de-
nuncia presentada por escrito por otros colegiados,
personas y organismos; o como consecuencia de un
acta de inspección levantada por los servicios de ins-
pección colegial, caso de que los hubiera.

Antes de iniciarse el expediente, la Junta de
Gobierno, a la vista de la denuncia y de las pruebas
presentadas, deberá abrir un período de información
para decidir si procede admitir o rechazar las de-
nuncias, según que reúnan o no los requisitos y las
garantías reglamentarias exigidas.

En el acuerdo de inicio de un expediente la Junta
designará quien habrá de ser el Instructor y el Secretario
del expediente. Dicho acuerdo deberá ser notificado
al denunciado y a los involucrados a los efectos de
excusa, abstención y recusación que, en caso de que
se produjesen, deberán ser resueltos por la Junta de
Gobierno.

En el expediente que se instruya se dará audien-
cia al denunciado, que podrá hacer las alegaciones y
aportar todas las pruebas que crea conveniente para
su defensa.

Como medida preventiva la Junta de Gobierno po-
drá acordar de oficio o a instancia de parte, las me-
didas provisionales que estime oportunas para ase-
gurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer,
si existieran elementos de juicio suficientes para ello.
No se podrán tomar medidas provisionales que pue-
dan dañar irreparablemente a los interesados, o bien
que impliquen la violación de derechos amparados
por la legislación vigente. Así mismo, la Junta de
Gobierno de oficio o a instancia de parte, podrá acor-
dar cuando se acredite la interposición pertinente de
recurso contencioso-administrativo, la suspensión
de la ejecución mientras se sustancie, sin perjuicio
del derecho del interesado a solicitar tal suspensión
en el ámbito del propio recurso contencioso-admi-
nistrativo. En todo caso, cuando la sanción consista
en la suspensión en el ejercicio profesional o en la
expulsión del Colegio, la ejecución quedará en sus-
penso hasta que la sanción resulte firme en vía ju-
risdiccional.

Ultimado el expediente, el Instructor lo elevará,
juntamente con la propuesta de sanción, a la Junta de
Gobierno, a quien corresponde la resolución del ex-
pediente en la primera sesión que se convoque tras
la recepción del mismo.

La resolución que dicte la Junta de Gobierno de-
berá ser notificada al inculpado, respetará lo que se
establece en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y expresará los recursos que contra
la misma procediesen, los órganos administrativos o
judiciales ante los cuales se tengan que presentar y
el plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercer cualquier otro recurso
que crean oportuno.

Cuando el denunciado fuere miembro de la Junta
de Gobierno, la denuncia se remitirá al Consejo de
Colegios Oficiales de Biólogos para la incoación, tra-
mitación y resolución de la información previa y, en
su caso, del expediente. 

Artículo 65.- Prescripción de las faltas y sancio-
nes.

La responsabilidad disciplinaria de los colegiados
se extinguirá por el cumplimiento de la sanción, la
muerte, la prescripción de la falta y la prescripción
de la sanción.

1. Las faltas muy graves prescribirán a los tres años,
las graves a los dos y las leves al año, comenzándo-
se a contar el plazo de prescripción desde que la fal-
ta se hubiera cometido. La prescripción se inte-
rrumpirá por la notificación al colegiado afectado por
un acuerdo de incoación del procedimiento sancio-
nador, y el plazo volverá a correr si el procedimien-
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to disciplinario se paraliza durante el mismo tiempo
por causa no imputable al colegiado imputado.

2. Las sanciones impuestas prescribirán al año si
la sanción ha sido por falta leve, a los dos años por
falta grave y a los tres años por falta muy grave. La
prescripción de la sanción por falta de ejecución de
la misma comenzará a contarse desde el día siguiente
a aquel en que se haya comunicado al colegiado, por
el órgano competente, el carácter firme de la resolu-
ción sancionadora.

La baja en el Colegio no extingue la responsabi-
lidad disciplinaria contraída durante el período de al-
ta, aunque determinará la imposibilidad de ejecutar
la sanción que se acuerde. En tal caso, se concluirá
el procedimiento disciplinario y la sanción quedará
en suspenso para ser cumplida si el colegiado cau-
sase nuevamente alta en cualquier Colegio. A tal
efecto se dará conocimiento al Consejo General de
Colegios Oficiales de Biólogos.

Artículo 66.- Reglamento disciplinario.

Cualquier otra norma referente al procedimiento
o a la capacidad disciplinaria respecto de cuestiones
profesionales y de régimen interno colegial del
Colegio Oficial de Biólogos de Canarias, deberá re-
cogerse en un Reglamento disciplinario que deberá
ser aprobado por la Junta General de colegiados, a
propuesta de la Junta de Gobierno y previa información
colegial.

CAPÍTULO X

DEL RÉGIMEN JURÍDICO 
DE LOS ACTOS COLEGIALES

Artículo 67.- Régimen jurídico de los actos co-
legiales.

Los acuerdos y normas colegiales deberán ser pu-
blicados, bien mediante su inserción en el Boletín
Informativo del Colegio o bien mediante circular, de
forma que puedan ser conocidos por todos los cole-
giados.

Asimismo, la Junta de Gobierno deberá notificar
aquellos actos que afecten a derechos e intereses de
los destinatarios de dichos acuerdos.

Los actos emanados de los órganos del Colegio,
en cuanto estén sujetos al Derecho Administrativo,
una vez agotados los recursos corporativos, serán
directamente recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de acuerdo con lo que disponga la
legislación que regule las bases del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La legitimación activa de los recursos corporati-
vos y contencioso-administrativos se regulará por lo
dispuesto en la Ley de esta jurisdicción, y en todo ca-
so estará también legitimada la Administración
General del Estado y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Artículo 68.- Tipos de recursos.

El recurso corporativo contra los actos de la Junta
de Gobierno a que se refiere el artículo anterior es el
de alzada, según lo establece la Ley 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra los actos de la Junta General y del Consejo
General, que agotan la vía administrativa, cabe re-
curso contencioso-administrativo, conforme a las
disposiciones legales vigentes. 

Con carácter extraordinario cabe el recurso de re-
visión, que se tramitará de acuerdo con las disposi-
ciones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 69.- Nulidad de los actos de los órganos
colegiales.

Son nulos de pleno derecho los actos de los órganos
colegiales en que se dé alguno de los siguientes su-
puestos:

1. Los que lesionen el contenido esencial de los
derechos y libertades susceptibles de amparo cons-
titucional.

2. Los dictados por órgano manifiestamente in-
competente por razón de la materia o del territorio.

3. Los que tengan un contenido imposible.

4. Los que sean constitutivos de infracción penal
o se dicten como consecuencia de ésta.

5. Los dictados prescindiendo total o absolutamente
del procedimiento legal establecido o de las normas
que contienen las reglas esenciales para la formación
de la voluntad de los órganos colegiados.

6. Los actos expresos o presuntos contrarios al or-
denamiento jurídico, por los que se adquieren facul-
tades o derechos cuando se carezca de los requisitos
esenciales para su adquisición.

7. Cualquier otro que se establezca expresamen-
te en una disposición de rango legal.
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También serán nulas de pleno derecho las dispo-
siciones colegiales que vulneren la Constitución, el
Estatuto de Autonomía de Canarias, las leyes u otras
disposiciones administrativas de rango superior, las
que regulen materias reservadas a la ley y las que es-
tablezcan la retroactividad de disposiciones sancio-
nadoras no favorables o restrictivas de derechos in-
dividuales.

Son anulables los actos que incurran en cualquier
infracción del ordenamiento jurídico, incluso la des-
viación del poder.

Artículo 70.- Suspensión de los actos de los ór-
ganos colegiales.

Sin perjuicio de las atribuciones que la legislación
otorga a los órganos judiciales en materia de suspensión
de actos de las Corporaciones Profesionales, sea o no
a petición de cualquier colegiado, están obligados a
suspender los actos propios o de órgano inferior, que
consideren nulos de pleno derecho:

1. La Junta General.

2. La Junta de Gobierno.

3. El Decano.

Los acuerdos de suspensión deberán adoptarse
por la Junta General, la Junta de Gobierno y el Decano
en el plazo de cinco días a contar desde la fecha en
que se tuviese conocimiento de los actos considera-
dos nulos, siempre que previamente se haya inicia-
do un procedimiento de revisión de oficio o se haya
interpuesto un recurso y concurran las circunstancias
previstas por la legislación del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común para la nulidad de dichos ac-
tos.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin per-
juicio de las acciones de impugnación de los cole-
giados y ciudadanos en general contra los actos nu-
los o anulables.

CAPÍTULO XI

REFORMA DE LOS ESTATUTOS

Artículo 71.- Reforma de los Estatutos.

La Junta General del Colegio Oficial de Biólogos
de Canarias será competente para aprobar la refor-
ma de los Estatutos colegiales, por iniciativa de la Junta
de Gobierno o de un número de colegiados superior
al 10 por 100.

El acuerdo exigirá para su validez, el voto favo-
rable de la mitad más uno, al menos, de los votos emi-
tidos, conforme a lo señalado en el artículo 24.

Una vez aprobados, los nuevos Estatutos serán re-
mitidos por la Junta de Gobierno del Colegio, a la
Consejería de Presidencia del Gobierno de Canarias
a efectos de su inscripción en el Registro de Colegios
Profesionales y Consejos de Colegios de Canarias y
posterior publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

CAPÍTULO XII

DISOLUCIÓN DEL COLEGIO OFICIAL
DE BIÓLOGOS DE CANARIAS

Artículo 72.- Disolución del Colegio de Biólogos
de Canarias.

La disolución del Colegio Oficial de Biólogos de
Canarias, salvo que sea decretada por Ley, no podrá
efectuarse mas que por cesación de sus fines o por
imposibilidad de ejercer sus funciones, previo acuer-
do de la Junta General, que deberá adoptarse mediante
el procedimiento reglamentario que se establece en
estos Estatutos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- El Colegio Oficial de Biólogos de
Canarias asumirá como propios, mientras que el
Colegio Oficial de Biólogos de ámbito estatal no se
pronuncie en contrario, los reglamentos de ordena-
ción profesional que sobre distintos ámbitos de ac-
tividad profesional, han sido aprobados por la Junta
General del Colegio Oficial de Biólogos estatal, de
la que formaban parte hasta su segregación los co-
legiados del Colegio Oficial de Biólogos de Canarias.

Estos reglamentos podrán ser sustituidos, modi-
ficados o revocados por acuerdo de la Junta General
del Colegio Oficial de Biólogos de Canarias, por ini-
ciativa de su Junta de Gobierno.

Segunda.- El Colegio Oficial de Biólogos de
Canarias asumirá como propios y según establece el
Estatuto General de los Trabajadores al personal ad-
ministrativo y subalterno, que le será transferido del
Colegio Oficial de Biólogos de ámbito estatal sin que
haya de mediar acuerdo de la Junta de Gobierno y
Junta General al respecto.

Tercera.- Una vez presentados estos Estatutos en
el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de
Colegios de Canarias y constituido el Colegio Oficial
de Biólogos de Canarias, la Junta de Gobierno pro-
visional, que actúa como Comisión Gestora del mis-
mo, formada por el Delegado, el Vicedelegado y la
Secretaria de la Delegación de Canarias del Colegio
Oficial de Biólogos de ámbito estatal, permanecerá
en funciones, convocando elecciones a Junta de
Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos de Canarias
en el plazo máximo de seis meses, según lo dispuesto
en el Capítulo VII de estos Estatutos.
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DISPOSICIÓN FINAL

Conforme a lo establecido en el artículo 22 del Decreto
277/1990, de 27 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Colegios Profesionales de
Canarias, los presentes Estatutos del Colegio Oficial
de Biólogos de Canarias, no entrarán en vigor hasta
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

NORMATIVA DE HONORARIOS 
PROFESIONALES RECOMENDADOS

Normativa General.

1.- Disposiciones generales.

En las disposiciones generales se define el ámbi-
to de aplicación de la presente norma, así como el con-
tenido y obligaciones de la factura emitida por el pro-
fesional, los derechos de autor de los trabajos
desarrollados y las funciones de los órganos colegiales.

1.1. Ámbito de aplicación.

La presente Norma de Honorarios Profesionales
es de carácter estatal. En ella se determinan los ho-
norarios mínimos recomendados, las indemnizacio-
nes y los criterios para el abono de los gastos co-
rrespondientes a las prestaciones de servicios de los
profesionales inscritos en el Colegio Oficial de
Biólogos, en los ámbitos de su competencia.

La normativa vigente de Colegios Profesionales
(Ley 2/1974, de 13 de febrero, y Ley 7/1997, de 14
de abril) no permite la imposición colegial de tarifas
mínimas. Estas normas tienen, por tanto, una finali-
dad orientadora y en la determinación de los hono-
rarios profesionales no es necesario aplicar estricta-
mente los criterios que en ellas se recogen. La tarifa
de honorarios ha de tener como base el trabajo pro-
fesional, valorado en función de factores como la com-
plejidad y la transcendencia del tema, a veces, difí-
cil de concretar.

Los honorarios que se recomiendan para valorar
el trabajo profesional se establecen a partir de la apli-
cación de las tarifas que se incluyen en estas normas.
La aplicación de las tarifas y la liquidación de dichos
honorarios por prestación de servicios profesionales
estarán sujetos a la vigilancia y disciplina por parte
del Colegio Oficial de Biólogos.

Estas normas se aplicarán de manera análoga en
los casos no previstos en las mismas.

Si por causa de fuerza mayor el colegiado no pu-
diera finalizar una parte del trabajo o servicio con-
tratado o si por libre determinación del cliente se pa-
ralizasen dichas tareas, se abonará al colegiado la parte
proporcional del contrato ya efectuada. En el caso de
que el cliente decida interrumpir voluntariamente el

servicio profesional, se abonarán al colegiado, ade-
más, las compensaciones por los perjuicios ocasio-
nados con tal determinación unilateral.

El documento de Contrato de servicios profesio-
nales adjunto como anexo I del Visado Colegial,
queda incorporado a esta normativa como modelo a
aplicar en la relación mercantil de los colegiados
con sus clientes. Dicho modelo ha sido elaborado por
la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos
y aprobado por la Junta General del Colegio Oficial
de Biólogos.

1.2. Factura por prestación de servicios profesio-
nales.

La factura correspondiente a la prestación de ser-
vicios profesionales por parte del colegiado deberá
contener la siguiente información:

a) Nombre y apellidos del colegiado. 

b) Número de colegiado.

c) Número de identificación fiscal (N.I.F.) o có-
digo de identificación fiscal (C.I.F.).

d) Identificación completa del cliente (nombre, di-
rección y C.I.F.).

e) Objeto de encargo.

f) Tipo de prestaciones y artículos aplicados de las
normas de tarifas correspondientes.

g) Honorarios.

h) Cuenta de gastos y especificación de los con-
ceptos, con indicación de las cantidades relativas.

i) Referencia de las cantidades recibidas como
anticipo.

Para elaborar y hacer cumplir los preceptos que
rigen en la emisión de una factura, se aplicarán las
normas vigentes en la fecha de presentación de la fac-
tura.

La liquidación de la factura se llevará a cabo den-
tro del plazo establecido en el contrato mercantil en-
tre colegiado y cliente, a partir de la fecha de emisión
de la factura. Pasado este plazo, las sumas impagadas
devengarán el interés legal a favor del colegiado y a
cargo del cliente. El Colegio Oficial de Biólogos apo-
yará al colegiado en la reclamación del impago y de
los correspondientes intereses generados.

El colegiado tiene derecho a exigir al cliente el an-
ticipo de un porcentaje en relación con el total previ-
sible de gastos generados por la ejecución de los tra-
bajos. Durante el curso de los trabajos, el colegiado
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tiene derecho, además, a la percepción del total de gas-
tos generados y del 20% de los honorarios profesio-
nales correspondientes al presupuesto contratado.

En el caso de que el objeto del contrato de servi-
cios profesionales sea la participación en un juicio
arbitral o pericial, el colegiado puede reclamar el
anticipo integral de los presuntos honorarios y gas-
tos, salvo lo dispuesto en la legislación vigente.

1.3. Derechos de autor.

La propiedad de los trabajos originales corres-
ponderá al colegiado autor de dichos trabajos. Así,
el colegiado ostentará los derechos de autor sobre in-
formes, planos y otros materiales documentales ge-
nerados en el marco de ejecución de su trabajo pro-
fesional. Este precepto se aplicará aunque la totalidad
de la factura haya sido abonada y salvo eventuales
acuerdos particulares entre las partes contratantes
acerca de la propiedad de los trabajos originales.

1.4. Función de los órganos colegiales.

Tanto el cliente como el colegiado podrán reque-
rir el visado de los trabajos por parte del Colegio Oficial
de Biólogos. La demanda de visado de los trabajos
deberá ir acompañada de una copia del informe.

El colegiado podrá requerir la mediación del
Colegio Oficial de Biólogos en la liquidación de la
factura por parte del cliente. La demanda de liquidación
de la factura deberá ir acompañada del original de la
factura.

Los trabajos a visar y las facturas a reclamar ten-
drán carácter estrictamente confidencial. La deci-
sión del Colegio Oficial de Biólogos al respecto se
transcribirá en el libro de registro correspondiente.

El Colegio Oficial de Biólogos resolverá por medio
de un dictamen o ejercitando una acción conciliadora
cuantas dudas, desavenencias o reclamaciones puedan
surgir en la aplicación o interpretación de estas normas.
A tal efecto, el interesado deberá presentar o referir a
petición de la Junta de Gobierno, aunque sea verbalmente,
todo elemento que permita un conocimiento pleno y pre-
ciso del encargo profesional y de su encuadre en el ám-
bito de actuación de los colegiados.

En el supuesto de que los servicios prestados no
encajen claramente en alguno de los epígrafes de es-
tas normas, el colegiado podrá solicitar a la Junta de
Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos el esta-
blecimiento de la tarifa mínima orientativa a perci-
bir por sus servicios.

2.- Cálculo de honorarios.

En el cálculo de honorarios se definen los conceptos
a tener en cuenta para la valoración de los paráme-

tros económicos que se han de computar en el pre-
supuesto elaborado y las diferentes soluciones que
se proponen para calcular la valoración del trabajo
personal del colegiado.

2.1. Concepto de honorarios.

Los honorarios por las actividades que los cole-
giados del Colegio Oficial de Biólogos desarrollan
en el ejercicio libre de su profesión se podrán deter-
minar de una de las siguientes formas:

1) En base al trabajo realizado.

2) En base a proyectos redactados (Capítulo 3).

3) En base a la naturaleza de los servicios desa-
rrollados (Capítulos 4 y 5).

La norma general será aplicar los honorarios de
acuerdo con el trabajo realizado, para lo cual los ho-
norarios a percibir por el Biólogo Colegiado se deter-
minarán contemplando los siguientes tres conceptos:

- Cuenta de gastos (CG), que corresponde a la to-
talidad de gastos ocasionados por la ejecución de
los trabajos contratados.

- Dietas o cuenta de estancia (CE), que corresponde
a los gastos generados por manutención durante la
ejecución de los trabajos contratados.

- Trabajo personal realizado (TR), que corres-
ponde a la remuneración por la actividad profesio-
nal del individuo durante la ejecución de los traba-
jos contratados.

Así, el cálculo de los honorarios (H) a percibir por
un trabajo profesional, calculado en base a la carga
laboral que supone su ejecución se expresa median-
te el siguiente algoritmo:

H = CG + CE + TR

Para la valoración de la cuenta de estancia (CE)
y del trabajo o servicio profesional realizado por un
colegiado (TR) y sus ayudantes, se establece un pa-
rámetro B o base de cálculo indicativo de la tarifa pro-
fesional. La Junta de Gobierno del Colegio Oficial
de Biólogos revisa este parámetro periódicamente pa-
ra adecuarlo a la situación del mercado. No obstan-
te, para su aplicación en años posteriores a la última
revisión, se incrementará con el correspondiente ín-
dice de precios al consumo (IPC).

Para el año 2000, 

B = 28.200 pesetas/169,49 euros.
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2.1.1. Cuenta de gastos (CG).

El cálculo de la totalidad de gastos ocasionados
durante la ejecución de los trabajos contratados ven-
drá determinado por la suma del coste generado al
colegiado por cada uno de los conceptos siguientes:

a) Salarios del personal ayudante (ver punto 2.1.4).

b) Material de campo fungible.

c) Material de oficina.

d) Reproducción y copia.

e) Laboratorio o trabajo experimental.

f) Comunicación (teléfono, correo, mensajería,
etc.).

g) Desplazamiento propio, del personal ayudan-
te y de los medios materiales.

h) Alquileres de material e instalaciones.

i) Amortizaciones de capital y bienes de equipo.

j) Seguros e impuestos (parte proporcional).

k) Derechos de autenticación de copias e informes,
gastos timbre y registro.

l) Gastos generales (porcentaje de gastos, no jus-
tificables).

m) Gastos de representación (de la actividad pro-
fesional en el lugar de trabajo).

n) Manutención (alimentación y hospedaje), siem-
pre que no se computen dietas (ver punto 2.1.2).

En algunos casos descritos en el apartado 2.1.3 o
en acuerdos particulares, el cliente deberá asumir
una parte o el total de gastos generados por el cole-
giado en el desarrollo del trabajo contratado, por lo
que se deberá solicitar su confirmación previa.

2.1.2. Dietas o cuenta de estancia (CE).

Las compensaciones a percibir por manutención
durante los desplazamientos de la localidad de resi-
dencia o del centro de trabajo, siempre y cuando no
se computen los gastos generados por este concepto
en el apartado de cuenta de gastos, se valorarán se-
gún los siguientes criterios:

a) Salida fuera de la localidad en media jornada
(mañana o tarde), 0,18 B.

b) Salida fuera de la localidad toda la jornada, 0,35
B.

c) Salida fuera de la localidad con pernocta, 0,50
B.

d) Salida al extranjero, 1,50 B.

2.1.3. Trabajo personal realizado (TR).

La valoración del trabajo o servicio profesional rea-
lizado por un colegiado se efectuará bajo tres moda-
lidades de cálculo:

Factor tiempo, en función del tiempo empleado.

a) Factor tiempo, en función del número de horas
requeridas en su realización (2.1.3.1).

b) Factor volumen, en función de la cantidad de
trabajo invertido para su realización (2.1.3.2).

c) Factor arbitrario, por un importe preestableci-
do (2.1.3.3).

La aplicación de una u otra modalidad, según se
ajuste al trabajo realizado por parte del colegiado, se-
rá libre.

En el caso de que se considere oportuno incrementar
la remuneración del colegiado por la responsabilidad,
complejidad o transcendencia de su labor en el tra-
bajo desempeñado, se corregirá la valoración del tra-
bajo personal realizado según un índice que grava la
categoría de las distintas actividades que tipifican es-
tas normas.

2.1.3.1. Factor tiempo empleado.

Los trabajos o servicios profesionales en los que
el tiempo empleado es el elemento principal y obje-
tivo para su valoración son compatibles bajo esta
modalidad de cálculo.

La valoración del trabajo personal (TR) realiza-
do mediante el factor tiempo se establece en razón
del precio unitario por hora de trabajo, por lo que el
cálculo a partir del parámetro B se establece en:

TR = 0,15 B • nº horas

La jornada de trabajo, salvo prestaciones de tipo
especial, corresponde a un máximo de 8 horas en ga-
binete y de 12 horas en campo.

Para operaciones efectuadas en condiciones es-
pecialmente complejas o peligrosas la tarifa TR po-
drá ser incrementada hasta en un 50%.

En el caso de aplicación de la modalidad de cál-
culo del valor de los trabajos o servicios profesionales
mediante el factor tiempo (TR) y si no se acuerda lo
contrario, el cliente deberá asumir todos los gastos
generados por el colegiado en el desarrollo de su
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trabajo, es decir, los conceptos de cuenta de gastos
(CG) y dietas (CE) del algoritmo de cálculo de ho-
norarios (H), anteriormente descritos en el apartado
2.1. Así, únicamente en el caso de que se llegue a acuer-
do en este sentido, en el cálculo de H sólo tendrá en
cuenta la aplicación de TR.

2.1.3.2. Factor volumen de trabajo.

Los trabajos o servicios profesionales en los que
la cantidad de trabajo originado es el elemento prin-
cipal y objetivo para su valoración, aunque dependa
del tiempo dedicado a ello, son compatibles bajo es-
ta modalidad de cálculo. Son susceptibles de utilizar
esta modalidad de valoración aquellos servicios pro-
fesionales que necesiten más de un día para su eje-
cución.

La valoración del trabajo personal realizado (TR)
mediante el factor volumen de trabajo se establece
en razón del precio unitario por día de trabajo esti-
mado para desarrollar el encargo. El número de días
a emplear se calculará según la experiencia que el pro-
fesional haya desarrollado en trabajos similares, por
lo que el cálculo a partir del parámetro B se estable-
ce en:

TR = B • nº días estimados

Para evitar el incremento desproporcionado del pa-
rámetro TRv cuando el número de días se hace su-
ficientemente grande, se establece un factor de co-
rrección expresado como Cv, teniendo en cuenta que
se admite un valor máximo para Cv de 0,7.

Cv = 1 - (nº días/100)

Así, el cálculo de TRv cuando el número de días
se incrementa ocasionando un coste desproporcionado
se establece como:

TR = B • nº días estimados • Cv

En este caso, si no se acuerda con el cliente lo con-
trario, correrán a cargo del profesional la totalidad de
gastos generados durante el desarrollo de los traba-
jos, por lo que la valoración de los parámetros CG y
CE será necesaria para el cálculo de los honorarios
H, definidos anteriormente en el apartado 2.1.

2.1.3.3. Factor arbitrario.

Los trabajos o servicios profesionales en los que
el tiempo empleado no es el elemento principal pa-
ra su valoración y que tampoco suponen un gran vo-
lumen de trabajo, son compatibles bajo esta moda-
lidad de cálculo. Normalmente, estos servicios estarán
vinculados a consultas puntuales en las que se requiera
un dictamen o una colaboración de carácter técnico
por la competencia específica o experiencia del pro-
fesional.

La valoración del trabajo personal realizado por
el factor arbitrario (TRa) se establece en razón de la
importancia relativa, la dificultad o la complejidad
del trabajo y por la particular experiencia del cole-
giado, por lo que el cálculo no puede establecerse a
partir de un parámetro objetivo como en los casos an-
teriores.

En este caso, si no se acuerda lo contrario, corre-
rán a cargo del biólogo colegiado la totalidad de gas-
tos generados durante el desarrollo de los trabajos acor-
dados, por lo que no es necesaria la valoración de los
parámetros CG y CE para el cálculo de los honora-
rios H, definidos anteriormente en el apartado 2.1.

2.1.4. Honorarios de los colaboradores.

Los honorarios de los colaboradores se deberán
considerar como incluidos en la Cuenta de Gastos
[2.1.1.a)], éstos podrán variar en función de los con-
venios, colectivos o particulares, establecidos entre
el colegiado responsable del proyecto y sus colabo-
radores, sin embargo, a continuación se incluyen las
normas generales que rigen estos honorarios, para ser
usadas en caso contrario.

2.1.4.1. Colaboradores puntuales.

El cálculo del salario de los colaboradores pun-
tuales del colegiado que desempeñan su labor adjunta
durante un período de tiempo corto y, por tanto, el
tiempo empleado es un elemento objetivo para la
valoración de su trabajo, es compatible bajo la moda-
lidad de cálculo TR mediante el factor tiempo o el
factor volumen, descrita anteriormente en el aparta-
do 2.1.3.2. Es preciso considerar que el factor a uti-
lizar deberá ser el mismo tanto para el responsable
del proyecto como para sus colaboradores, salvo
pacto expreso en otro sentido.

a) Factor Tiempo: cuando el colegiado necesite la
colaboración de otro colegiado para el desarrollo de
su trabajo y estime su labor mediante el factor tiem-
po, se calcularán los honorarios de este último (y por
lo tanto a incluir en la Cuenta de Gastos) aplicando
la siguiente valoración del trabajo personal realiza-
do (TR) para el cálculo del valor de TR = correspondiente
al sueldo por el trabajo del ayudante colegiado:

TR = = 0,10 B • nº horas de ayudante

Cuando el colegiado necesite la colaboración de
cualquier ayudante no colegiado y estime su labor me-
diante el factor tiempo, se calculará el salario del co-
laborador mediante el TR = = correspondiente al
sueldo por el trabajo del ayudante:

TR = = = 0,05 B • nº horas de ayudante

b) Factor Volumen: los trabajos de los colabora-
dores en los que la cantidad de trabajo desarrollado
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es el elemento objetivo para su valoración son com-
patibles bajo la modalidad de cálculo del TR por
factor volumen, establecida en razón del precio uni-
tario por día de trabajo. El colegiado encargado del
trabajo deberá añadir a su cuenta de gastos los sala-
rios de sus colaboradores mediante la aplicación del
valor de TR = y/o TR = =, según sea el caso.

Para los ayudantes colegiados, el cálculo de su TR
= a partir del parámetro B se establece en:

TR = 0,8 • B • nº días

Para los ayudantes no colegiados, el cálculo de su
TR = = a partir del parámetro B se establece en:

TR = 0,5 • B • nº días

En el caso de aplicación de estas modalidades de
cálculo del valor de los trabajos de los colaborado-
res mediante el factor tiempo o el factor volumen de
trabajo y si no se acuerda lo contrario con el cliente
o con los colaboradores, el colegiado deberá asumir
todos los gastos generados por sus ayudantes en el
desarrollo de sus respectivos trabajos, es decir, los
conceptos de cuenta de gastos (CG) y dietas (CE),
anteriormente descritos en el apartado 2.1, y deberá
incluirlos en su propia cuenta de gastos a facturar al
cliente.

2.1.4.2. Otros colaboradores.

Los honorarios correspondientes a la participación
de otros colaboradores u otros servicios necesarios
para el desarrollo de los trabajos acordados se adjuntarán
a la cuenta de gastos (CG).

3.- Proyectos y otros estudios.

3.1. Proyectos.

3.1.1. Definición.

Se entiende por proyecto el conjunto de docu-
mentos necesarios para definir, describir y construir
una instalación o realizar una investigación de tal for-
ma que cualquier técnico distinto al autor pueda
realizar las obras, trabajos o servicios correspon-
dientes al mismo.

Constará de los siguientes documentos:

a) Una memoria, la cual contendrá la justificación
de la solución adoptada, en su aspecto técnico y eco-
nómico, los cálculos y los datos básicos que han ser-
vido para elaborar el proyecto.

b) Los planos de conjunto y de detalle, necesarios
y suficientes para que pueda realizarse la obra o tra-
bajo sin dificultad.

c) Un pliego de condiciones o documento contractual
que pueda servir de base para la redacción del con-
trato de ejecución de las obras, en el que se descri-
birán en detalle los trabajos objeto de proyecto, las
condiciones que deben reunir los materiales, la for-
ma de ejecución de las obras y las condiciones eco-
nómicas aproximadas en que puedan realizarse las
mismas.

d) Un presupuesto formado por los documentos
de mediciones, los de formación de los proyectos y
el presupuesto total de las obras o trabajos objeto del
proyecto.

Se considerará que está totalmente realizado el tra-
bajo correspondiente a un proyecto cuando éste sea
visado por el Colegio y considerado suficiente para
los fines propuestos.

3.1.2. Normas de valoración de honorarios de pro-
yectos.

La valoración se efectuará a tanto por ciento, apli-
cándose al presupuesto del proyecto un índice por-
centual I%.

Los honorarios que se obtengan por la aplicación
de estas normas se reducirán a medida que aumente
el importe del presupuesto de las obras, trabajos o ins-
talaciones, a cuyo efecto serán multiplicados por el
correspondiente I%, con arreglo a la siguiente esca-
la:

Valoración del presupuesto Valoración del presupuesto I%

en millones de pesetas en miles de euros

Hasta 1 Hasta 6.010 0,050

Exceso de 1 a 5 Exceso de 6.010 a 30.051 0,040

Exceso de 5 a 15 Exceso de 30.051 a 90.152 0,030

Exceso de 15 a 25 Exceso de 90.152 a 150.253 0,025

Exceso de 25 a 50 Exceso de 150.253 a 300.506 0,020 

Exceso de 50 a 100 Exceso de 300.506 a 601.012 0,015

Exceso de 100 a 500 Exceso de 601.012 a 3.005.060 0,010 

Exceso de 500 a 1.000 Exceso de 3.005.060 a 6.010.121 0,005

Exceso de 1.000 Exceso de 6.010.121 0,0025

H’ = Presupuesto • I%

Siendo, por lo tanto los Honorarios a percibir por
la redacción del proyecto, los obtenidos como:

Los honorarios mínimos a percibir por la elabo-
ración de un proyecto vendrán definidos por su cál-
culo en base al factor volumen si su aplicación ofre-
ciera un resultado inferior al que aquí se expone.

De esta forma H se calculará como el menor de
los siguientes valores, H’ o la suma de CE + CG +
TR.
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Los honorarios de redacción del proyecto no com-
prenden los trabajos necesarios para la toma de da-
tos para su realización, cuyo pago se efectuará apli-
cando las correspondientes normas y abonando aparte
los gastos ocasionados al profesional (apartado 2.1).
Por lo que deberán indicarse por separado los valo-
res de CE, CG y TR debidos a la obtención de datos
necesarios para la redacción del proyecto de los de-
dicados a su propia elaboración.

Cuando el biólogo reciba el encargo de redactar
un proyecto según un anteproyecto redactado por
otro biólogo, se deducirá, al importe de los honora-
rios del proyecto, el 20 por ciento de los honorarios
del anteproyecto que se entrega. Si el anteproyecto
hubiese sido redactado por el mismo biólogo, se des-
contará la totalidad de los honorarios del anteproyecto.

En este caso H será igual a H’ • 0,2.

3.1.3. Proyectos parciales.

Si la índole del proyecto no exigiera la redacción
de alguno de los documentos enumerados en el apar-
tado de definición, no por ello quedan modificadas
las normas de valoración indicadas.

Si hubiera necesidad de redactar solamente uno
de los documentos que forman el proyecto, los ho-
norarios se calcularán en base a la siguiente escala,
sobre los honorarios del proyecto:

- Memoria, 70%.

- Planos, 50%.

- Pliegos de condiciones, 30%.

- Presupuesto, 40%.

3.1.4. Proyectos especiales.

Los honorarios de proyectos de reparación de
obras o instalaciones se calcularán aplicando el 70
por ciento de las normas de honorarios del proyecto
de obra nueva.

Los honorarios del proyecto de reforma se calcu-
larán aumentando en un 20 por ciento las normas apli-
cables al proyecto original, de considerarse proyec-
tos de obras nuevas.

Los honorarios por confrontación de proyectos, se-
rán el 20 por ciento de los del proyecto.

3.1.5. Reforma de proyectos.

Comprende el caso de tener que modificar los do-
cumentos de un proyecto ya redactado para cumplir
prescripciones de la Administración o por otra cau-
sa no imputable al biólogo, pero sin variar el proyecto

mas que en detalles perfectamente determinados y cu-
ya justificación no sea necesaria.

Si no se realizase por el autor del proyecto, se apli-
cará la tarifa siguiente:

H = 0,5 B + 0,2 H’

Si con motivo de este trabajo hubiese de proyec-
tarse algún nuevo elemento, o desarrollarse cálculos
o estudios de cualquier clase, se aplicará, además, la
norma de proyectos de trabajos especiales que pro-
ceda.

3.1.6. Comprobación de proyectos.

Se distinguen 3 modalidades:

a) Con informe y autorización con firma.- Se abo-
narán los honorarios del informe completo con arre-
glo a su norma y, además, el 80 por ciento de los ho-
norarios del proyecto.

H = CG + CE + TR + H’ • 0,8

b) Sin informes y con firma.- Se abonará el 80 por
ciento de los honorarios del proyecto.

H = H’ • 0,8

c) Sin informe ni firma.- El 25 por ciento de los
honorarios del proyecto.

H = H’ • 0,25

3.2. Anteproyecto.

Se entiende por anteproyecto el conjunto de do-
cumentos necesarios para definir las líneas genera-
les de una obra o trabajo, de forma que permita de-
ducir un presupuesto aproximado.

Constará de una memoria descriptiva, unos pla-
nos a gran escala y unas valoraciones aproximadas.

Los honorarios del anteproyecto en ningún caso
podrán exceder del 50 por ciento de los correspon-
dientes al proyecto, calculados sobre la base del pre-
supuesto del mismo.

H = H’• 0,50

En caso de anteproyectos incompletos, se aplica-
rá la misma norma indicada para proyectos.

3.3. Estudios y tanteos.

Son aquellos trabajos encaminados a conocer el
desarrollo y las consecuencias a que podría llegarse,
partiendo de unas bases determinadas y siguiendo un
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criterio señalado por el cliente o propuesto por el bió-
logo.

Cuando se opere con datos aproximados o no se
pretenda obtener resultados de gran precisión o de-
talle, se calificará el trabajo como tanteo.

Los honorarios que se aplicarán son los siguien-
tes:

a) Estudios sobre proyectos ya redactados.

Según la importancia del estudio, los honorarios
pueden alcanzar a los honorarios del proyecto estu-
diado. Como mínimo, serán:

H = B + 0,2 H’

b) Estudios o tanteos sobre problemas que se pre-
senten en el curso de obras, instalaciones, etc.

Se estipulará previamente la remuneración que ha-
brá de percibir el biólogo. Caso de existir estipula-
ción se abonarán los honorarios correspondientes a
mediciones, ensayos, reconocimientos, informes,
dictámenes, proyectos, etc., que el biólogo realice con
motivo del estudio del problema planteado.

c) Estudios o tanteos sobre la posibilidad de rea-
lización de un proyecto.

Los honorarios serán la quinta parte del proyecto
correspondiente, calculando la cifra del tanteo de
presupuesto que resulte del estudio.

d) Estudios para establecer las bases de un pro-
yecto, obra, instalación, explotación, etc.

Para el cálculo de honorario, rige la norma a) de
este epígrafe.

Si como consecuencia de estos estudios el mismo
biólogo redactase el proyecto, solamente percibirá ho-
norarios por este último.

e) Determinación de precios de coste o de venta
de productos.

a’) Precio de coste.

- Productos naturales en general: H = B + 0,02 V.

- Productos transformados en general: H = B + 0,025
V.

Siendo V la suma de los valores con que ha habi-
do que operar para obtener el resultado.

b’) Precio de venta.

- Si además de determinar el precio de coste de
un producto se ha de fijar también el de venta, teniendo
en cuenta los gastos generales, beneficios, impues-
tos, gastos de transporte, venta y la situación del
mercado, los honorarios anteriores se incrementarán
el 30 por ciento.

- Si el precio de coste es conocido y sólo intere-
sa el de venta, en base a aquél, los honorarios serán
el 50 por ciento de las anteriores.

- En la fijación de precios medios de venta, de-
ducidos por análisis estadístico de precios en diferentes
años, meses y mercados, los honorarios para cada pro-
ducto serán:

H = 3 B + 0,001 TNV

siendo T el espacio de tiempo examinado expre-
sado en años; N el número de mercados y V lo mis-
mo que en a’).

f) Estudios, tanteos y trabajos similares en gene-
ral.

Se refiere esta norma a los trabajos de esta clase
no especificados en otras, para los cuales se estipu-
larán previamente los honorarios. Si no se hubieran
fijado, se aplicará la siguiente: 

H = B + 0,025 V

representando V lo mismo que en a’).

4.- Servicios.

Se entiende por servicio toda actividad de asistencia
profesional destinada a satisfacer necesidades, re-
quisitos o tramitaciones.

Comprenden los trabajos de investigación bioló-
gica y además cuantos servicios tengan que ver con
el ámbito de actuación profesional de los biólogos en
particular: reconocimientos e investigaciones, valo-
raciones y tasaciones, arbitrajes, dictámenes y peri-
taciones, etc.

En los casos que exista una regulación colegial es-
pecífica se entiende que ésta será de aplicación subs-
tituyendo a la normativa general que seguidamente
se desarrolla.

4.1. Trabajos de investigación biológica.

Son aquellos trabajos de campo o laboratorio de
naturaleza biológica que tienden a la búsqueda y
comprobación de algo que se desconoce.

Los campos de actuación profesional de los bió-
logos están recogidos en sus estatutos, y sin que la
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presente relación pretenda ser exhaustiva compren-
de los grupos siguientes:

Grupo 1. Servicios de Salud.

1. Biología Molecular.
2. Inmunología.
3. Enzimología.
4. Bacteriología.
5. Virología.
6. Citología.
7. Hematología.
8. Genética Humana.
9. Dietética.
10. Neuroquímica.
11. Neurofarmacología.
12. Fisiología de la Reproducción.
13. Metabolismo de drogas.
14. Epidemiología.
15. Parasitología.
16. Radiobiología.
17. Oncología.
18. Ciencias del Deporte.
19. Salud Pública.
20. Tecnología de Instrumentos.
21. Bioquímica Clínica.
22. Microbiología Clínica.
23. Análisis Clínicos.

Grupo 2. Industria farmacéutica.

1. Fisiología Animal.
2. Farmacología Animal.
3. Farmacología Clínica.
4. Bioquímica Farmacológica.
5. Metabolismo de drogas.
6. Toxicología de drogas.
7. Bioanálisis.
8. Control de calidad.
9. Ventas y Márketing.
10. Administración y dirección.

Grupo 3. Industria de la Alimentación y Agrobiología.

1. Bioquímica Animal y Fisiología.
2. Patología Animal.
3. Cruzamiento de Animales y Plantas.
4. Productos Cárnicos y Lácteos.
5. Microbiología de los Alimentos.
6. Tecnología de la Fermentación y la Destilación.
7. Cultivos en Invernaderos.
8. Biología de las plantas tropicales.
9. Fisiología vegetal y de los cultivos.
10. Edafología.
11. Biodegradación.
12. Patología vegetal.
13. Protección de la producción vegetal.
14. Control de plagas.
15. Virología.
16. Bacteriología.
17. Protozoología.

18. Nematología.
19. Entomología.
20. Helmintología.
21. Biología de las malas hierbas.
22. Producción Agrobiológica:
- Producción.
- Pruebas.
- Toxicología.
23. Productos del petróleo.
24. Investigaciones Pesqueras.
25. Acuicultura.
26. Control de calidad.
27. Ventas y Márketing.
28. Administración y dirección.

Grupo 4. Servicios Medioambientales.

1. Ecología Terrestre.
2. Ecología Analítica.
3. Silvicultura.
4. Hidrología.
5. Conservación de la naturaleza.
6. Polución.
7. Ecotoxicología.
8. Evaluaciones de Impacto Ambiental.
9. Control Ambiental.
10. Explotación de bosques.
11. Planificación urbana y rural.
12. Tratamiento de aguas residuales.
13. Arquitectura rural.
14. Recuperación de terrenos.
15. Usos del suelo.
16. Limnología.
17. Energía nuclear.
18. Paisajística.
19. Biología del ocio y del esparcimiento.
20. Contaminación.
21. Ecología urbana.
22. Eliminación de residuos.
23. Calidad y administración del agua.
24. Gestión de la vida salvaje.

Se aplicará a los presupuestos de los proyectos en-
cuadrados en los diferentes campos de actividad pro-
fesional mencionados en los grupos 1 al 4, el porcentaje
calculado mediante la fórmula su estimación en ba-
se a:

a) Normas de honorarios profesionales mínimos
recomendados de Análisis Clínicos, de Aguas, y de
medio ambiente aprobadas por el Colegio Oficial de
Biólogos.

b) El capítulo 2 de la presente normativa general.

c) El capítulo 3 de la presente normativa general.

En cualquier caso se considerará que los honora-
rios mínimos a percibir por el biólogo será el míni-
mo de su cálculo por los tres métodos indicados, sal-
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vo pacto expreso en contra aceptado por el biólogo
y quien contratare sus servicios.

4.2. Otros servicios.

4.2.1. Reconocimientos e inspecciones.

Se entiende por tales la intervención personal del
biólogo para describir las circunstancias que aprecie
en el objeto del reconocimiento, sin que para ello pre-
cise tomar datos de ninguna especie.

Los honorarios se calcularán de acuerdo con la ta-
bla número V.

TABLA V. RECONOCIMIENTO E INSPECCIONES

Instalaciones H = 0,5 B + 0,1 H’

Productos naturales H = 0,5 B + 0,01 V

Obras o trabajos H = B + 0,015 P

Reconocimientos en general H = B + 0,02 V’

Donde, 

H’ = Honorarios del proyecto, aplicando la nor-
ma correspondiente (3.1.1) al valor actual de la par-
te sometida a reconocimiento.

P = Presupuesto de las obras sometidas a recono-
cimiento.

V = Valor de los productos reconocidos.

V’= Valor actual de lo sometido a reconocimien-
to u objeto de la inspección.

4.2.2. Informes, dictámenes y peritaciones.

Se entiende por informe el desarrollo con expli-
caciones técnicas observadas en el reconocimiento
o examen de la cuestión sometida a informe.

Se entiende por dictamen la exposición de la opi-
nión que emite el biólogo sobre la cuestión someti-
da a dictamen.

Se entiende por peritación el dictamen en que se
disciernen cuestiones o se definen circunstancias de
orden técnico.

Los honorarios, en los casos de dictamen o peri-
tación, serán dobles de los señalados para los infor-
mes.

a) Informes sobre proyectos, obras e instalacio-
nes. Se aplicará la fórmula:

H = 0,5 B + 0,15 H’

siendo H’ = honorarios del proyecto de las obras
o instalaciones informadas.

b) Informes en concursos de proyectos.

H = 2 B + 0,05 H’

siendo H’ el valor obtenido al aplicar la norma de
los honorarios de los proyectos estudiados.

c) Causas de daños o averías.

H = B + 0,05 V

siendo V el valor de todas las pérdidas produci-
das.

d) Informes ante tribunales o peritaciones. Si el
informe se refiere a algún trabajo especial, como va-
loración, reconocimiento, etc., se aplicará la norma
correspondiente. Si no cabe aplicar norma especial,
los honorarios mínimos serán:

H = 0,5 B + 0,05 R (1 + 0,1 N) 

en la que R es el importe de la fianza o de la res-
ponsabilidad civil subsidiaria señalada por la entidad
judicial y N la suma del número de escritos y/o com-
parecencias que haga el biólogo.

e) Informes, dictámenes y peritaciones en gene-
ral. Se refiere a los casos no especificados en los an-
teriores.

H = B + 0,03 V

4.2.3. Valoraciones y tasaciones.

Comprende los trabajos realizados por el biólogo
para la determinación del valor o grado de permuta-
bilidad de bienes, riquezas o cosas útiles.

Los métodos generales aplicables a toda valora-
ción podrán ser: racionales o analíticos, empíricos o
sintéticos, estadísticos o mixtos. El empleo de uno u
otro quedará a discreción del biólogo, según el gra-
do de exactitud que se requiera en los resultados y
la brevedad que exija el procedimiento.

Se entiende que se facilitarán al biólogo los datos
previos necesarios para hacer la valoración. En ca-
so contrario, le serán abonados los trabajos necesa-
rios para obtener por sus correspondientes normas.

Cuando el objeto de la valoración comprenda va-
rios conceptos, se aplicará independientemente a ca-
da uno de ellos la norma correspondiente.

El procedimiento para calcular los honorarios en
cada caso se resume en la Tabla VI.
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VALORACIONES Y TASACIONES



4.2.4. Arbitrajes.

Se refieren a la designación de un problema, si-
tuación o cuestión sujeta a discusión entre las par-
tes. Se presupone que se facilitarán al árbitro todos
los datos necesarios para la decisión, habiéndose de
abonar aparte los honorarios por los reconocimien-
tos, informes, valoraciones, etc., que efectúe.

Para el cálculo de los honorarios se aplicará la fór-
mula:

H = 5 B + 0,05 V

donde V es la suma de los valores con que se ha
operado el arbitraje.

4.2.5. Confrontaciones.

Comprende la realización de aquellas determina-
ciones precisas para efectuar su comprobación.

a) De datos. Percibirá la mitad de los honorarios
correspondientes a la obtención de dichos datos, se-
gún las presentes normas.

b) De instalaciones industriales. Percibirá el 30 por
ciento de los honorarios del proyecto.

c) De proyectos. Percibirá el 20 por ciento de los
honorarios del proyecto.

4.2.6. Cálculo de elementos.

Se refiere a los casos en que al biólogo solamen-
te se le requiere para calcular ciertas cifras obteni-
das de datos determinados que se le proporcionan y
que se refieran a ciertas partes de instalaciones, má-
quinas, etc.

Los honorarios serán el doble de los que resulten
de aplicar la fórmula correspondiente al conjunto de
que forma parte el elemento comprobado y tomado
como presupuesto, para aplicar dicha norma el va-
lor aproximado del elemento comprobado.

4.2.7. Comprobación.

Se aplicará cuando se trate de comprobar si cier-
tos datos que se le dan al biólogo están en la debida
relación con otros valores que igualmente se le pro-
porcionan y que se refieren a ciertas partes de insta-
lación, máquinas, etc.

Los honorarios serán los que resulten de aplicar
la fórmula correspondiente al conjunto de que for-
ma parte el elemento comprobado y tomado como pre-
supuesto para aplicar dicha norma el valor aproximado
del elemento comprobado.

4.2.8. Tramitación de expedientes.

Cuando al biólogo se le confíen las gestiones co-
rrespondientes a la tramitación de un expediente,
con redacción de los escritos pertinentes a las suce-
sivas incidencias, percibirá los honorarios corres-
pondientes a los reconocimientos, informes, estu-
dios, proyectos, etc., que efectúe así un complemento
por los escritos realizados, de forma que:

H = CE + CG + TR + B (1 + 0,1 N) 

siendo N el número de escritos redactados.

4.2.9. Certificaciones.

Son certificaciones escritas sobre la veracidad de
un hecho o circunstancia.

Se abonarán al biólogo los honorarios correspon-
dientes al trabajo de la certificación o a los necesa-
rios para obtener los datos sobre los cuales se certi-
fica, aumentados en un 30 por ciento. 

4.2.10. Consultas, reuniones y juntas.

Son las preguntas que se formulan al biólogo so-
bre cuestiones generales, a las cuales no se les pue-
de aplicar otra norma, que no se refiera a datos ci-
frados, en los que no se piden resultados concretos,
ni requieren exámenes de documentos, ni de objetos
de ninguna clase, sino que la respuesta, de carácter
verbal, se basa en la exposición que hace el cliente.

Los honorarios mínimos serán:

A domicilio: H = CG + CE + 0,2 B
Telefónicos: H = 0,05 B

Por cada una de las reuniones o sesiones de tra-
bajo del biólogo con el interesado u otras personas
que tengan interés o intervención en el asunto enco-
mendado el biólogo como mínimo percibirá: 

H = 0,05 B

Por cada conferencia o consulta con otros técni-
cos a que el asunto obligara, percibirá: 

H = CG + CE + 0,2 B

Por asistencia a reuniones:

H = CG + CE + B (0,2 + 0,15 n)

Por asistencia a juntas generales o sesiones del Consejo
de Administración de Sociedades:

H = CG + CE + B (1 + 0,15 n)

Siendo n el número de horas ocupadas.

4.2.11. Trabajos estadísticos.
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Se aplicará la siguiente fórmula:

H = 12 B (1 + 0,0003 n N) K 

siendo n = número de variables estudiadas.

N = número de observaciones tenidas en cuenta
valor K:

Caso I: Obtención de datos K = 0,40
Caso II: Obtención de resultados K = 0,40
Caso III: Deducción de consecuencias K = 0,50
Casos I + II K = 0,60
Casos II + III K = 0,70
Casos I + II + III K = 1,10

4.2.12. Organización del trabajo.

Comprende la organización racional y científica
del trabajo y estudios de coordinación de sistemas o
métodos en toda clase de servicios no especificados
en las anteriores normas.

Los honorarios serán los convenidos previamen-
te entre el profesional y cliente. En defecto de con-
venio y en caso de no llegar a un acuerdo, serán fi-
jados por la Junta de Gobierno del Colegio.

5.- Dirección técnica.

5.1. Definición.

Se agrupan en esta norma los trabajos o servicios
para la realización, ejecución o vigilancia de cualquier
proyecto o plan previamente establecido.

Comprende las siguientes actividades:

a) Dirección. Cuando se asume toda la responsa-
bilidad de la ejecución de un proyecto o plan y se pro-
vea de lo necesario para que se lleve a efecto.

b) Supervisión. Cuando se efectúe la comproba-
ción de los mismos.

c) Inspección. Cuando se analiza en todas sus par-
tes la ejecución de los servicios.

d) Reconocimientos. Cuando se interviene para des-
cribir las circunstancias en que se desarrollan los tra-
bajos, sin que para ello sea preciso tomar datos de
ninguna especie.

e) Montaje. Cuando se realiza una instalación se-
gún los datos de un proyecto.

f) Puesta en marcha. Con pruebas de funcionamiento
parciales o totales, previas a su puesta en marcha de-
finitiva.

5.2. Honorarios.

a) La dirección técnica, montaje y puesta en mar-
cha de las obras tendrá unos honorarios equivalentes
a los del proyecto, sin que se entiendan comprendidas
en el mismo las actividades de tipo administrativo
que pudieran encomendarse al director.

b) Los honorarios relativos a inspección y super-
visión técnica de las obras están incluidos en los de
dirección técnica y, por tanto se aplicarán sólo cuan-
do el biólogo que realice la inspección sea distinto
del que asume la dirección sobre el cual recae la res-
ponsabilidad de su desarrollo. Su importe será del 50
por ciento de los del proyecto correspondiente.

c) Si la inspección es sólo circunstancial y no
abarca todo el desarrollo de la obra, se aplicarán las
normas correspondientes de reconocimiento, ensayos,
inspecciones, etc. (ver apartado 4.2.1).

6.- Contrato de prestación permanente de servi-
cios profesionales.

Los honorarios profesionales podrán asumir la
forma de retribución periódica en el caso de desem-
peño permanente de la función. La cuantía de dicha
retribución no podrá ser nunca inferior a lo previsto
por la categoría de Técnico de Grado Superior (o aná-
logo) en la Reglamentación Nacional de Trabajo de
aplicación a la empresa o actividad de que se trate.

En defecto de norma concreta sobre retribución en
el correspondiente contrato laboral o en Convenio
Colectivo o individual se podrá solicitar de la Junta
de Gobierno del Colegio el señalamiento de la retri-
bución a percibir.

7.- Visado de proyectos.

La tarifa (VP) de visado de proyectos o estudios
se deducirá por la siguiente fórmula e incluye todos
los derechos inherentes a las funciones encomen-
dadas al Colegio Oficial de Biólogos.

VP = 0,1 B + K.H 

Siendo H los honorarios pactados, salvo que su cuan-
tía sea menor a la recomendada o el trabajo profe-
sional no se remunere mediante honorarios en cuyos
casos se aplicarán los honorarios fijados de acuerdo
con las Normas de Honorarios Profesionales
Recomendados excluyendo IVA, gastos y suplidos y
K 0,01 hasta un valor de H inferior a 100.000 pese-
tas (601,01 euros) o 0,025 para H igual o mayor a 100.000
pesetas (601,01 euros). 

Visado mínimo: 0,1 B 

El visado es un acto de control de los trabajos pro-
fesionales, comprensivo de los siguientes aspectos:
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1. Identidad y habilitación legal del colegiado au-
tor.

2. Concreción e integridad formal de la docu-
mentación integrante del trabajo, en especial del
cumplimiento de la normativa vigente sobre especi-
ficaciones técnicas y requisitos de presentación.

TARIFA DE HONORARIOS PARA ANÁLISIS CLÍNICOS

Aprobada en reunión de la Junta de Gobierno del
Colegio Oficial de Biólogos celebrada en León el 24
de abril de 1998 a propuesta del Coordinador de
Sanidad recomendada por la Asociación Española de
Biólogos Analistas Clínicos (ASEBAC).

Generalidades.

1. Esta tarifa corresponde a honorarios profesio-
nales recomendados.

2. El precio mínimo recomendado por muestra que-
da establecido en 1.000 pesetas (6,01 euros).

3. Los análisis cuyo importe ascienda de 7.000 pe-
setas (42,07 euros) a 10.000 pesetas (60,10 euros) po-
drán beneficiarse de un descuento del 10% siempre
que consten más de tres determinaciones.

4. Los análisis que excedan las 10.000 pesetas
(60,10 euros) podrán beneficiarse de un descuento del
20% siempre que consten más de tres determinacio-
nes.

5. Las urgencias laborales de 9 a 20 horas incre-
mentarán el análisis en un 50%.

6. Las urgencias nocturnas y de festivos incrementarán
el precio del análisis el 100%.

7. Las extracciones a domicilio incrementarán el
precio del análisis en 1.000 pesetas (6,01 euros) den-
tro del casco urbano incrementando en 100 pese-
tas/km (0,6 euros/km) las salidas fuera del mencio-
nado casco urbano.

8. Los precios de las pruebas no incluidas en la
presente tarifa se establecerán por analogía.
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TARIFA DE HONORARIOS PARA EL CONTROL
ANALÍTICO DE LA POTABILIDAD DE AGUAS 

DE CONSUMO

A.- Análisis Físico-Químico y Microbiológico.

1) Análisis Físico-Químico.

TARIFA

Determinación Técnica (pesetas-euros).

Aceites y grasas Gravimetría, 2.000-12,02.

Acidez Volumetría, 1.000-6,01.

Alcalinidad (T.A.) Volumetría, 1.000-6,01.

Alcalinidad (T.A.C.) Volumetría, 1.000-6,01.

Aluminio Absorción atómica, 2.500-15,03.

Amoniaco Colorimetría, 1.000-6,01.

Anhídrido carbónico libre Volumetría, 1.000-6,01.

Antimonio Absorción atómica, 2.500-15,03.

Arsénico Absorción atómica, 2.500-15,03.

Azufre total Volumetría, 1.000-6,01.

Azufre coloidal Gravimetría, 2.000-12,02.

Bicarbonato Volumetría, 1.000-6,01.

Boro Colorimetría, 1.000-6,01.

Bromuros Colorimetría, 1.000-6,01.

Bario Fotometría de llama, 4.000-24,04.

Cadmio Absorción atómica, 2.500-15,03.

Calcio Complexometría, 1.500-9,02.

Fotometría de llama, 1.500-9,02.

Absorción atómica, 2.500-15,03.

Carbonatos Volumetría, 1.000-6,01.

Cianuros Colorimetría, 1.500-9,02.

Cloro residual libre Comparador, 300-1,80.

Potenciometría, 700-4,21.

Cloro residual total Comparador, 300-1,80.

Potenciometría, 700-4,21.

Cloruros Volumetría, 2.000-12,02.

Cobalto Absorción atómica, 2.500-15,03.

Cobre Absorción atómica, 2.500-15,03.

Color Colorimetría pt-Co, 500-3,01.

Conductividad Potenciometría, 500-3,01.

Cromo hexavalente Colorimetría, 1.500-9,02.

Cromo total Absorción atómica, 2.500-15,03.

Cromo trivalente Colorimetría, 1.500-9,02.

Demanda bioquímica oxígeno Dilución-Volumetría,
3.500-21,04.

Demanda química oxígeno Dicromato 1.500-9,02.

Detergentes Colorimetría/Azul metileno, 2.000-12,02.

Dureza total Complexometría, 1.000-6,01.

Estroncio Absorción atómica, 2.500-15,03.
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TARIFA

Determinación Técnica (pesetas-euros).

Fenoles Colorimetría amino-amtipirina, 2.000-
12,02.

Fluoruros Potenciómetro o ES, 2.000-12,02.

Fosfatos Colorimetría, 1.500-9,02.

Hidrocarburos (Índice H2) Infrarrojos, 2.500-
15,03.

Hidrocarburos policíclicos. 

Cromáticos Cromatografía líquida, 2.500-15,03.

Hierro Colorimetría, 600-3,61.

Absorción atómica 2.500-15,03.

Flúor Potenciometría, 1.000-6,01.

Litio Fotometría de llama, 1.000-6,01.

Magnesio Absorción atómica, 2.500-15,03.

Colorimetría, 1.500-9,02.

Manganeso Absorción atómica, 2.500-15,03.

Materia orgánica Oxidación con permanganato, 1.000-
6,01.

Materia en suspensión Gravimetría, 1.000-6,01.

Mercurio Absorción atómica, 2.500-15,03.

Níquel Absorción atómica, 2.500-15,03.

Nitratos Espectofotometría, 1.000-6,01.

Nitritos Colorimetría, 1.000-6,01.

Olor y sabor Sensorial, 500-3,01.

Oxígeno disuelto Volumetría, 1.000-6,01.

Pesticidas organoclorados Cromatografía de ga-
ses, 10.000-60,01.

Pesticidas fosforados Cromatografía de gases,
10.000-60,01.

Pesticidas nitrogenados Cromatografía de gases,
10.000-60,01.

PH Potenciometría, 500-3,01.

Plata Absorción atómica, 2.500-15,03.

Plomo Absorción atómica, 2.500-15,03.

Potasio Fotometría de llama, 1.500-9,02.

Residuo seco a 110˚ C Gravimetría, 1.000-6,01.

Selenio, 4.000-24,04.

Seleno Absorción atómica, 2.500-15,03.

Sílice Colorimetría, 1.000-6,01.

Sodio Espectofotometría de llama, 1.500-9,02.

Sulfatos Turbidimetría, 1.500-9,02.

Sulfitos Volumetría, Espectrofot., 1.000-6,01.

Sulfuros Volumetría, Espectrofot., 1.000-6,01.

Tricloruro de nitrógeno Colorimetría, 1.000-6,01.

Turbidez Nefelometría, 600-3,61.

Zinc Absorción atómica, 2.500-15,03.

Otras determinaciones por absorción atómica,
2.500-15,03.

Otras determinaciones por colorimetría, 1.000-
6,01.

Otras determinaciones por volumetría, 1.000-6,01.

Otras determinaciones por fotometría de llama, 1.000-
6,01.

Otras determinaciones por cromatografía, 2.500-
15,03.

Otras determinaciones por electrodos selectivos,
1.000-6,01.

2) Análisis microbiológicos.

TARIFA

Determinación Técnica (pesetas-euros).

Bacterias aerobias totales

- a 22˚ C Membrana, 1.000-6,01.
- a 27˚ C Membrana, 1.000-6,01.

Coliformes termotolerantes Membrana, 1.500-
9,02.

Coliformes totales y 
Coliformes termotolerantes
(Dos membranas) Membrana, 3.000-18,03.
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Coliformes termotolerantes
(Fecales) NPP, 3.000-18,03.

Coliformes totales y coliformes termotolerantes NPP,
3.000-18,03.

Salmonella NPP, 3.000-18,03.

Bacterias anaeróbicas sulfito reductoras Membrana,
1.500-9,02.

Estafilococos Membrana, 1.500-9,02.

Estreptococos fecales Membrana, 1.500-9,02.

Estreptococos fecales NPP, 1.500-9,02.

B.- Análisis de radioactividad.

TARIFA

Determinación Técnica (pesetas-euros).

Determinaciones sin separación química previa.

Actividad Alfa total, 3.000-18,03.
Actividad Beta total, 3.000-18,03.
Espectrometría T, 3.000-18,03.

Determinaciones tras separación química.

Uranio, torio, radio 266, tritio, estroncio, cesio 137,
etc., por determinación, 5.000-30,05.

TARIFA DE HONORARIOS PARA SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES

Introducción.

En la línea de las publicaciones del Colegio Oficial
de Biólogos sobre Tarifas de Honorarios Profesionales,
y de acuerdo con la evolución del mercado medio-
ambiental en el que un número cada vez mayor de
biólogos desempeñan sus labores profesionales, se
hace necesario orientar a los colegiados sobre los ho-
norarios que deben percibir como contraprestación
por los servicios medioambientales que sus clientes
les solicitan.

En base a los servicios medioambientales indica-
dos en el Grupo 4 del apartado 4.1 de las Normas de
Honorarios Profesionales de este Colegio Profesional,
se han desarrollado los aspectos que se considera
deben incluirse entre los servicios indicados, a fin de
tarifarlos de una forma coherente. 

Las cantidades indicadas en esta tarifa expresan
pesetas y su modificación se podrá hacer de acuer-

do con las variaciones del IPC anual, en tanto otra
Junta General no disponga otra cosa.

Conviene hacer notar que estas Tarifas para
Servicios Medioambientales no invalidan las Normas
de Honorarios Profesionales de este Colegio Profesional.
Se considera que sigue siendo completamente váli-
do el sistema de cálculo de honorarios profesionales
indicado en dichas normas, y es de gran utilidad pa-
ra el cálculo de éstos, si se conoce el tiempo dedica-
do para la realización de los servicios propuestos, los
gastos ocasionados y el coste de los análisis necesa-
rios.

Así pues, los profesionales dedicados al medio am-
biente pueden aplicar cualquiera de los dos sistemas
de cálculo, el de las Normas de Honorarios Profesionales
o el de esta Tarifa para Servicios Medioambientales,
sin que resulten diferencias significativas entre am-
bos sistemas de cálculo.

Servicios medioambientales.

Estas normas se refieren a los servicios profesio-
nales relativos a:

1. Estudios básicos:

- Determinación de especies.
- Inventarios.
- Censos.

2. Biología de especies.

3. Cartografía biológica.

4. Estudios edafológicos.

5. Análisis de contaminación.

6. Ecotoxicología.

7. Hidrología.

8. Limnología (no están desarrollados los criterios
ni cantidades a aplicar). 

9. Oceanografía, Biología marina (no están desa-
rrollados los criterios ni cantidades a aplicar).

10. Ecología terrestre (no están desarrollados los
criterios ni cantidades a aplicar).

11. Ecología acuática (no están desarrollados los
criterios ni cantidades a aplicar).

12. Silvicultura: planificación forestal (no están de-
sarrollados los criterios ni cantidades a aplicar).
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13. Planificación y gestión de espacios naturales.
(no están desarrollados los criterios ni cantidades a
aplicar).

14. Estudio de impacto ambiental.

15. Control ambiental: seguimiento de parámetros
ambientales.

16. Auditoría ambiental (no están desarrollados los
criterios ni cantidades a aplicar).

17. Ordenación del territorio (no están desarrollados
los criterios ni cantidades a aplicar).

18. Proyectos y gestión de tratamiento de aguas
(no están desarrollados los criterios ni cantidades a
aplicar).

19. Restauración de espacios degradados.

20. Ecología urbana (no están desarrollados los cri-
terios ni cantidades a aplicar).

21. Gestión de residuos (no están desarrollados los
criterios ni cantidades a aplicar).

22. Gestión del agua.

23. Gestión de fauna.

24. Gestión de la flora.

25. Educación ambiental.

26. Control de plagas (no están desarrollados los
criterios ni cantidades a aplicar).

27. Peritajes.

Si no se especifica lo contrario, las cantidades in-
dicadas se expresan en pesetas.

El factor B para el año 2000 es de 28.200 pese-
tas/169,49 euros.

El factor H son los honorarios a percibir. Cuando
sobre éstos se deba aplicar algún factor corrector, se
obtendrán los honorarios corregidos H’.

1.- Estudios biológicos de base: determinación
de especies, inventarios y censos.

1.1. Determinación de especies.

En la determinación de especies biológicas a par-
tir de ejemplares vivos y completos, se percibirán los
honorarios que se indican, por cada especie determinada.

En algunos casos, se indica la diferencia del cos-
te de determinación, en función del origen del indi-

viduo estudiado, diferenciándose aquellas especies
autóctonas, foráneas o domesticadas, modificadas
por el hombre o en cohabitación con él.

Para el cálculo de los honorarios, se aplicará la si-
guiente fórmula:

donde hi es la tarifa propuesta expresada en pe-
setas y ni el número de especies afectado por dicha
tarifa.

Tarifa (pesetas-euros)

Monera, 5.610-33,71.

Protoctista, 5.610-33,72.

Especies autóctonas foráneas domesticadas

Algas 4.840-29,09 5.610-33,71 - - -
Hongos 4.840-29,09 5.610-33,71 - - -
Líquenes 4.840-29,09 4.840-29,09 - - -
Musgos 3.190-19,17 4.840-29,09 - - -
Pteridófitas 3.190-19,17 5.610-33,71 3.190-19,17
Gimnospermas 1.650-9,92 2.200-13,22 1.650-9,92 
Dicotiledóneas 1.650-9,92 2.200-13,22 1.650-9,92 
Monocotiledóneas 1.650-9,92 2.200-13,22 1.650-9,92
Invert. no Artrópodos 3.190-19,17 4.840-29,09 3.190-19,17
Artrópodos 4.070-24,46 4.840-29,09 3.190-19,17
Peces 3.190-19,17 4.840-29,09 4.070-24,46
Anfibios 3.190-19,17 4.840-29,09 4.070-24,46
Reptiles 3.190-19,17 4.840-29,09 4.070-24,46
Aves 3.190-19,17 4.840-29,09 4.070-24,46
Mamíferos 3.190-19,17 4.840-29,09 4.070-24,46

1.2. Inventarios.

La realización de inventarios de especies es una
solicitud cada vez más usual entre los clientes de los
biólogos, además de ser una etapa importante en mu-
chos estudios. Se tarifará en base a la extensión y ori-
gen de los datos utilizados.

Si el inventario se realiza a partir de la búsque-
da bibliográfica de la información existente, por
cada 10 km2 estudiados se aplicarán los siguientes
honorarios:
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En caso de realizarse inventarios de varios grupos
biológicos, definidos como se indica en la tabla ad-
junta, se aplicará la fórmula siguiente:

donde hi es la tarifa propuesta expresada en pe-
setas y ni es el número de especies afectado por di-
cha tarifa.

Tarifa pesetas-euros

Monera Se fijará libremente
Protoctista Se fijará libremente
Algas 55.000-330,56
Hongos 49.500-297,50
Líquenes 55.000-330,56
Musgos 55.000-330,56
Pteridófitas 27.500-165,28
Gimnospermas 16.500-99,17
Dicotiledóneas 77.000-462,78
Monocotiledóneas 66.000-396,67
Invert. no Artrópodos 65.000-390,66
Artrópodos 110.000-661,11
Peces (en mar) 55.000-330,56
Peces (en río) 12.100-72,72 (por 1 km lineal)
Anfibios 16.500-99,17
Reptiles 16.500-99,17
Aves 44.000-264,45
Mamíferos 44.000-264,45

En el caso en el que sea necesaria la realización
de estudios de campo a fin de identificar las especies
existentes en una zona, se procederá a percibir las can-
tidades que se indican, calculadas por hectárea estu-
diada de la siguiente forma.

Fijada la superficie mínima de trabajo (UMT),
definida como aquella que puede ser efectuada en un
día de doce horas de campo, los honorarios mínimos
serán los correspondientes al estudio de una UMT.
En caso de superficies mayores se aplicará la si-
guiente fórmula:

donde hi es la tarifa propuesta expresada en pe-
setas y ni es el número de especies afectado por di-
cha tarifa.

Tarifa
Grupos pesetas/euros Norma

Algas 5.500-33,06/muestra
Líquenes 2.200-13,22
Musgos 2.200-13,22
Pteridófitas 1.650-9,92

Gimnospermas 550-3,31
Dicotiledóneas 1.650-9,92
Monocotiledóneas 2.200-13,22
Animales:
- no Artrópodos Se fijará libremente
- Nemátodos SM9810
- Artrópodos 27.500-165,28
- Peces (en río) 2.750-16,53
- Peces (en mar o lago) Se fijará libremente
- Anfibios 2.750-16,53
- Reptiles 2.750-16,53
- Aves 5.610-33,72
- Mamíferos 27.500-165,28

1.3. Censos.

Se definen los censos como la determinación del
número o densidad de individuos de una especie en
una superficie o volumen concretos. Así, se distin-
guen los censos cualitativos de los cuantitativos. Los
honorarios a percibir por estos últimos serán equivalentes
a cinco veces los que se indican a continuación, que
en cualquier caso se entienden cualitativos, a menos
que se indique lo contrario.

Es preciso señalar que la realización de un censo
de individuos de una o varias especies obliga a efec-
tuar, por una parte, un inventario previo, así como,
por otra, a determinar la especie estudiada; esto im-
plica pues, el cálculo de partidas diferentes, lo que
es necesario tener en cuenta.

El coste del servicio puede variar en base a la zo-
na, la superficie muestreada y el número de grupos
biológicos a censar, aplicándose la misma fórmula que
en el apartado anterior, modificando la Unidad Mínima
de Trabajo de manera conveniente.

Agua dulce. 

Dado que en numerosos casos no existen Normas
Técnicas aprobadas que muestren el método que es
preciso aplicar para la realización de los estudios
que se indican, en caso de conocerse su existencia se
proporciona la referencia de métodos aceptados in-
ternacionalmente (SM: Standard Methods); en cual-
quier caso se considera que el coste que se facilita
es por cada muestra tomada y analizada, no incluyéndose
en la tabla adjunta los gastos de desplazamiento ni
de material fungible.
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Tarifa Norma
pesetas-euros 

Virus
- Virus entéricos 6.600-39,67 SM9510
Monera
- Bacterias patógenas SM9260
- Salmonella 3.300-19,83 SM9260B
- Shigella 3.300-19,83
- E. coli patógena 2.200-13,22
- Campylobacter jejuni 1.100-6,61
- Vibrio cholerae 1.650-9,92
- Leptospiras patógena 1.650-9,92
- Legionellaceae 1.650-9,92
- Yersinia enterocol. 1.650-9,92
Protoctista
- Protozoos patógenos 1.100-6,61 SM9711
Plantas y Hongos
- Algas macroscópicas 4.400-26,44
- Hongos 4.400-26,44 SM9610
- Actinomicetes 4.400-26,44 SM9250
Plancton SM10200
- Contaje de Fitoplancton SM10200 (F)
- Contaje de Zooplancton SM10200 (G)
- Clorofila SM10200 (H)
- Determinación de biomasa SM10200 (I)
Perifiton SM10300
- Productividad primaria SM10300 (D)
Macrofitas SM10400
- Productividad SM10400 (E)
Macroinvertebrados bentónicos SM10500 
Peces SM10600
Anfibios 12.100-72,72/km lineal
Aves acuáticas 16.500-99,17/ha

Medio marino. 

Las tarifas del medio marino no están desarrolla-
das.

Campos y prados.

Las tarifas que se indican para estudios en cam-
pos y prados están basadas en superficies de 1 ha.

Tarifa (pesetas-euros)

Plantas 2.300-13,82
Líquenes 2.750-16,53
Hongos 1.100-6,61
Invertebrados no insectos Se fijará libremente
Insectos 1.100-6,61
Anfibios 2.750-16,53
Reptiles 2.750-16,53
Aves 5.500-33,06
Mamíferos 9.900-59,5

Bosques.

Los censos en bosques se tarifan, para una super-
ficie mínima de 1 ha, de acuerdo con la tabla si-
guiente:

Tarifa (pesetas-euros)

Árboles 1.100-6,61
Arbustos 1.100-6,61
Epífitas 1.650-9,92
Musgos 2.750-16,53
Helechos 2.750-16,53
Herbáceas 2.750-16,53
Artrópodos epífitos 2.200-13,22
Fauna edáfica 9.900-59,5
Anfibios 6.600-39,67
Reptiles 6.600-39,67
Aves 3.300-19,83
Mamíferos 2.750-16,53

Zonas pobladas. 

En zonas pobladas (urbanizaciones, ciudades o pue-
blos), se utilizará la siguiente tabla de cálculo de ho-
norarios.

Tarifa (pesetas-euros)

Vegetación plantada 1.650-9,92
Vegetación espontánea            2.750-16,53
Insectos parásitos
- de vegetales 5.500-33,06
- de animales domésticos              12.100-72,72
Otros parásitos
- Hongos 9.900-59,50
- Nemátodos 9.900-59,50
Aves 2.750-16,53
Mamíferos 2.200-13,22

2.- Biología de las especies.

En algunos casos será preciso identificar previa-
mente la especie, por lo que se aplicará la tarifa per-
tinente; en el caso en que dicha especie deba reco-
lectarse en el campo, se aplicarán los honorarios
indicados para la realización de inventarios in situ.

Ciclo biológico Tarifa (pesetas-euros) 

en base a bibliografía 16.500-99,17 por cada ciclo
publicada en libros 
o revistas técnicas 

en base a estudios de campo y bibliografía de
apoyo publicada en libros o revistas técnicas, se apli-
cará lo indicado en los apartados 2.3.2, 2.4.1 y 4.1
de las Normas de Honorarios Profesionales.
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3.- Cartografía biológica.

Es preciso indicar que, previa a la elaboración de
la cartografía biológica, normalmente es necesario realizar
un inventario de la zona, y en función del encargo
profesional, efectuar el censo de las especies a car-
tografiar.

En cualquier caso, no se incluyen los honorarios
a percibir por la elaboración del documento o memoria
que pueda complementar la cartografía elaborada.

La cartografía de las especies de interés puede efec-
tuarse desde diversos puntos de vista; la dificultad y
complejidad del trabajo y de su elaboración poste-
rior hacen variar los honorarios a percibir por el ser-
vicio profesional efectuado:

Tarifa (pesetas-euros)

Superficie ocupada 660-3,97/dm2 de representación gráfica
Densidad o Inventario 1.100-6,61/dm2 de representación gráfica
Movimientos temporales 880-5,29/dm2 de representación gráfica
Zona de reproducción 1.320-7,93/dm2 de representación gráfica
Zona de alimentación 1.320-7,93/dm2 de representación gráfica

La representación de comunidades biológicas re-
quiere la realización de un inventario y un censo, por
lo menos cualitativos, de todas las especies pertene-
cientes al grupo estudiado; los honorarios a percibir
por dichas representaciones cartográficas se calcu-
lan de la siguiente manera:

Tarifa
pesetas/euros Norma

Comunidades fitosociológicas 
- Vegetación acuática SM10400C
- Vegetación rupícola 2.750-16,53/dm2 de representación gráfica
- Prados y Campos 1.100-6,61/dm2 de representación gráfica
- Bosques 1.650-9,92/dm2 de representación gráfica

Comunidades faunísticas
- Representación 2.750-16,53/dm2

bidimensional 
- Representación 8.800-52,89/dm3

tridimensional 
Biotopos 6.600-39,67/dm2 de representación gráfica

4.- Estudios edafológicos.

Tarifa (pesetas-euros)

Obtención de muestras 1.430-8,59 por excavación

Descripción de perfiles, incluyendo la materia or-
gánica, la delimitación de horizontes, el color, el es-
tado hídrico, la textura y la estructura de la muestra.

H = 3.520 por muestra

Si además se debe describir la vegetación vecina,

H = 770 por excavación

Estudios particulares por muestra 

Tarifa (pesetas-euros)

Capacidad de retención del agua 16.500-99,17
Capacidad portante 16.500-99,17
Contenido hídrico 7.500-45,08
Análisis de fracción fina:
- Hasta arena 7.500-45,08
- Hasta limo y arcilla 12.500-75,13
Análisis químicos:
- Carbonato cálcico 1.100-6,61
- Fósforo 1.600-9,62
- Metales:
- Cadmio 1.650-9,92
- Cobre 1.650-9,92
- Cromo 1.650-9,92
- Hierro 660-3,97
- Mercurio 1.650-9,92
- Níquel 1.650-9,92
- Plomo 1.650-9,92
- Zinc 1.650-9,92
- Nitratos 1.100-6,61
- Nitritos 660-3,97
- Nitrógeno 1.320-7,93
- Potasio 1.100-6,61
- Sales solubles 1.650-9,92
- pH 330-1,98
- Relación C/N 3.300-19,83
- Contenido en materia orgánica 4.400-26,44
- Clasificación del suelo Se fijará libremente
- Estudios de erosionabilidad Se fijará libremente
- Riesgo de erosión 3.300-19,83 por ha

5.- Análisis de contaminación.

5.1. Contaminación del agua.

Se recomienda consultar la “Regulación Colegial
del Control Analítico de la Potabilidad de Aguas de
Consumo Público” del Colegio Oficial de Biólogos.

5.2. Contaminación del suelo.

Ver el capítulo 4 relativo a Estudios Edafológicos,
a fin de efectuar una correcta tarifación del servicio
ofrecido.

Análisis por muestra Tarifa (pesetas-euros) 
analizada

Análisis de toxicidad 12.100-72,72
DQO 4.400-26,44
Coliformes totales 4.400-26,44
Coliformes patógenos 4.400-26,44
Sustancias orgánicas cloradas 15.400-92,56
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5.3. Contaminación del aire.

Tarifa (pesetas-euros)

Diseño de redes de control Se fijará libremente
por muestra 
Control microbiológico 1.650-9,92/por muestra
del aire

5.4. Contaminación acústica.

Tarifa (pesetas-euros)

Nivel sonoro global 4.400-26,44/por análisis
Nivel sonoro 4.400-26,44/por análisis
por banda espectral 
Elaboración de datos 16.500-99,17
de fondo

6.- Ecotoxiología.

6.1. Contaminación del aire.

Estudio Índices Biológicos de Exposición: Consultar
la publicación “Tarifa Oficial de Honorarios Mínimos
Profesionales de Análisis Clínicos” del Colegio
Oficial de Biólogos.

Estudio de efectos sobre la vegetación (no están
desarrolladas).

Estudio de efectos sobre la salud (no están desa-
rrolladas).

7.- Hidrología.

Tarifa (pesetas-euros)

Cartografía de Cuenca 330-1,98 por dm2

en representación gráfica
Caracterización 
- Calidad biológica (Ver Ecología acuática)

8.- Limnología (no están desarrollados los crite-
rios ni las cantidades a aplicar).

9.- Oceanografía, Biología Marina (no están de-
sarrollados los criterios ni las cantidades a aplicar).

10.- Ecología terrestre (no están desarrollados los
criterios ni las cantidades a aplicar).

11.- Ecología acuática.

Tarifa (pesetas-euros)

Índices bióticos
- Basados en especies 770-4,63
- Basados en especies 990-5,95
e individuos 

Características del Ecosistema (no están desarrolladas)
Productividad piscícola (no están desarrolladas)

12.- Silvicultura: planificación forestal.

13.- Planificación y gestión de espacios naturales.

14.- Estudio de Impacto Ambiental.

Se recomienda que en ningún caso el Estudio de
Impacto Ambiental tenga un presupuesto superior al
30% del presupuesto del proyecto, aunque en casos
excepcionales esta norma no pueda ser de aplicación.

A continuación se indican los honorarios mínimos
a percibir en caso de solicitarse la redacción de una
o varias partes del Estudio de Impacto Ambiental. En
caso de solicitarse la redacción de todas las partes in-
dicadas (del 14.1 a 14.5 y 14.7), el importe total a per-
cibir se calculará como la suma de las diferentes par-
tes, reducido en un 2 x n%, siendo n el número de
partes elaboradas; en cualquier caso se deberá reali-
zar el apartado 14.2. Se operará de forma similar en
el caso de otras demandas parciales.

14.1. Descripción del medio biótico.

Se deberán aplicar las tarifas indicadas en capí-
tulos precedentes.

14.2. Estudio del proyecto.

Se aplicará la tarifa indicada en el apartado 4.2.2.a)
de las “Normas de Honorarios Profesionales”.

H’ = 0,5 B + 0,15 H

14.3. Estudio de impacto del proyecto sobre el me-
dio biótico.

Se calculará como la suma del 20% de los hono-
rarios por la descripción del medio y el 30% de los
originados por el estudio del proyecto.

14.4. Estudio de impacto sobre el proyecto de los
elementos del entorno.

Se calculará como el 20% de los honorarios por
la descripción del medio y el 10% de los originados
por el estudio del proyecto.

14.5. Estudio y propuesta de medidas correctoras
sobre:

Flora
Fauna
Ecosistemas
Calidad del agua
Otros aspectos
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Se calculará la tarifa total como el producto del
factor K por el parámetro B, donde K es calculado
como la suma de los valores indicados en la siguiente
tabla:

Por cada impacto: K 

crítico, 0,20
severo, 0,15
moderado, 0,10
compatible, 0,50

14.6. Valoración del “Impacto Ambiental sobre ...”.

En caso de ser requerido por la administración am-
biental competente para evaluar el Impacto Ambiental
de un proyecto sometido a dicho trámite, sobre los
aspectos ambientales afectados y descritos en el
Es.I.A. evaluado, se percibirán unos honorarios equi-
valentes a:

H = B + n • P • 0,05

donde n es el número de aspectos ambientales
evaluados y P representa los honorarios que proce-
derían de la elaboración del Es.I.A. evaluado.

14.7. Propuesta de Parámetros de Vigilancia y
Control Ambiental.

Se calcularán los honorarios como el 20% de los
originados por la descripción del aspecto a vigilar o
controlar. Es necesario indicar que en determinados
casos de gran importancia ambiental del aspecto con-
siderado (como los sometidos a impactos críticos o
severos), será preciso incrementar este porcentaje, en
el 0,2% por impacto crítico a controlar y de un 0,1%
por cada impacto severo.

15.- Control Ambiental: seguimiento de paráme-
tros ambientales.

Independientemente del parámetro que se deba con-
trolar, se tendrá en cuenta el número de días dedica-
dos a la experimentación, aplicando la tarifa indica-
da, a lo que se añade el resultado de aplicar las tarifas
de descripción del medio indicadas en el capítulo
“Estudios Biológicos de Base” de las presentes nor-
mas.

H = B • d

Siendo B = tarifa base
D = tiempo empleado en días

16.- Auditoría ambiental (no están desarrollados
los criterios ni cantidades a aplicar).

17.- Ordenación del territorio (no están desarro-
llados los criterios ni cantidades a aplicar).

18.- Proyectos y gestión de tratamiento de aguas.

19.- Restauración de espacios degradados.

Se aplicará la tarifa indicada en el capítulo 3.1.2
ó 5.2.a) de las “Normas de Honorarios Profesionales”.
Si se requiere únicamente la supervisión de las obras,
se calculará según el número de días necesitados du-
rante la vigilancia o según el apartado 5.2.b) de las
“Normas de Honorarios Profesionales”, aplicándo-
se aquella cuyo valor sea inferior.

20.- Ecología urbana (no están desarrollados los
criterios ni cantidades a aplicar).

21.- Gestión de residuos (no están desarrollados
los criterios ni cantidades a aplicar).

22.- Gestión del agua.

Agua potable: Ver “Tarifas de Honorarios para el
Control Analítico de la Potabilidad de las Aguas de
Consumo” del Colegio Oficial de Biólogos.

Las determinaciones efectuadas en otras muestras
de agua se establecerán por analogía con la tarifa ante-
riormente citada.

23.- Gestión de fauna.

23.1. Redacción de planes cinegéticos.

Tarifa (pesetas-euros)

Resumidos 1.100-6,61 /ha
Completos Se deberá tarifar de acuerdo con 

los estudios realizados, 
indicados en el capítulo “Estudios 
Biológicos de Base” de esta tarifa. 
Los honorarios así calculados 
se incrementarán en un 5%.

23.2. Estudios de introducción de especies.

Será preciso efectuar varios trabajos previos ya ta-
rifados en el capítulo “Estudios Biológicos de Base”
de esta tarifa, así como un estudio sobre la biología
de la especie a introducir. Los honorarios totales a per-
cibir serán los resultantes de su aplicación con el in-
cremento de un 25%.

23.3. Estudios de conservación de especies.

Será preciso efectuar varios trabajos previos, ya
tarifados en el capítulo “Estudios Biológicos de Base”
de esta tarifa, así como un estudio sobre la biología
de la especie a introducir. Los honorarios totales a per-
cibir serán los resultantes de su aplicación con el in-
cremento de un 15%.
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24.- Gestión de la flora.

24.1. Estudios de introducción de especies.

Será preciso efectuar varios trabajos previos ya cal-
culados en el capítulo “Estudios Biológicos de Base”
de esta tarifa, así como un estudio sobre la biología
de la especie a introducir. Los honorarios totales a per-
cibir serán los resultantes de su aplicación, con un in-
cremento de un 20%.

24.2. Estudios de protección de especies.

Será preciso efectuar varios trabajos previos ya cal-
culados en el capítulo “Estudios Biológicos de Base”
de esta tarifa, así como un estudio sobre la biología
de la especie a introducir. Los honorarios totales a per-
cibir serán los resultantes de su aplicación, con un in-
cremento de un 10%.

25.- Educación ambiental

Tarifa (pesetas-euros)

Diseño de itinerarios 5.500-33,06 por hora de itinerario
Diseño de campañas divulgativas 11-0,07 por habitante
Redacción de Cursos de E.A. 4.500-27,05 por hora
Realización de Itinerarios 3.300-19,83 por hora
Ejecución de Campañas Divulgativas 33-0,20 por habitante
Cursos de Educación Ambiental 3.500-21,04 por hora

26.- Control de plagas.

27.- Peritajes.

Se aplicará la norma correspondiente al apartado
4.2.2 de las Normas de Honorarios Profesionales del
Colegio Oficial de Biólogos.

Valoración de daños a la vegetación, la fauna, los
cursos de agua, los lagos, lagunas y embalses, las ma-
sas forestales y los ecosistemas. Se aplicará la fór-
mula siguiente:

H = 0,5 B + 0,005 V

siendo V el valor de los daños producidos.

Valoración de costes de restauración. Ver Restauración
espacios degradados aplicando posteriormente la fór-
mula:

H = B + 0,015 P

siendo P el valor del coste de restauración.

Determinación de responsabilidades en casos de
contaminación de aguas, contaminación de suelos, eli-

minación de especies o destrucción de espacios na-
turales. Se aplicará la siguiente fórmula:

H = B + 0,05 V

siendo V el valor de los daños producidos.

2757 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 6 de junio de 2001, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Cable subterráneo
de alta tensión para cierre de anillo entre los
C.T. Playa Jardín Pamarsa (C403066)-Turquesa
(C403070), Pozo Avenida Machado (C403068)-
Izaña (C403083) e Izaña (C403083)-Las Torres
(C403074), término municipal de Puerto de la
Cruz (Tenerife).- Expte. nº SE-2001/105.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Cable sub-
terráneo de alta tensión para cierre de anillo entre los
C.T. Playa Jardín Pamarsa (C403066)-Turquesa
(C403070), Pozo Avenida Machado (C403068)-Izaña
(C403083) e Izaña (C403083)-Las Torres (C403074),
término municipal de Puerto de la Cruz.

Peticionario: Depcsa.

Expediente nº: SE-2001/105.

Características principales:

Se trata de instalar un cable nuevo subterráneo de
3 (1 x 240), con la finalidad de cerrar en anillo los
Centros de Transformación, Playa Jardín Pamarsa y
Turquesa, Pozo Viuda Machado e Izaña y de 3 (1 x
150) en Izaña y Las Torres. También se sustituyen los
conductores por 3 (1 x 240) entre Turquesa y Hotel
Turquesa, Hotel Turquesa y Jardín del Mar, Hotel
Turquesa y Bahía Playa, Bahía Playa y Pozo Viuda
Machado, se cambian los conductores por 3 (1 x
150) en Izaña y Escuelas Tejar y Llano Ucanca y Piscina
Olímpica en este se varia parte del trazado.

- Extensión de red: punto de conexión: Centro de
Transformación Jardín Pamarsa-Turquesa. Tensión de
suministro: 20 kV. Longitud de la línea: 1.095 me-
tros. Término municipal afectado: Puerto de la Cruz.
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- Presupuesto: 10.824.013 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Consejería,
sita en el Edificio Administrativo de Servicios Múlti-
ples I, calle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse,
por duplicado, las reclamaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de junio de 2001.- El
Director General de Industria y Energía, p.d., el
Director Territorial de Industria y Energía (Resolución
nº DG-482, de 28.5.01), Fernando Solís Reyes.

2758 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 6 de junio de 2001, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Cable subterráneo
de media tensión y C.T. para electrificar la Unidad
de Actuación nº 25 en Urbanización San Benito,
término municipal de La Laguna (Tenerife).-
Expte. nº SE-2001/106.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: cable sub-
terráneo de media tensión y C.T. para electrificar la
Unidad de Actuación nº 25 en Urbanización San
Benito, término municipal de La Laguna.

Peticionario: Meyrosa, S.A.

Expediente nº: SE-2001/106.

Características principales:

- Extensión de red: punto de conexión: cable sub-
terráneo que une C.R. Padre Anchieta (C400028) y
C.T. de F.P. de San Benito (C401070). Tensión de su-
ministro: 20 kV. Longitud de la línea: 130 metros.
Término municipal afectado: La Laguna.

- Centro de Transformación: potencia total: 1 x 630
KVA. Relación transformación tensiones: 20000/380/220
V, situado en Urbanización San Benito del término
municipal de La Laguna.

- Presupuesto: 7.064.099 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Consejería,

sita en el Edificio Administrativo de Servicios Múlti-
ples I, calle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse,
por duplicado, las reclamaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de junio de 2001.- El
Director General de Industria y Energía, p.d., el
Director Territorial de Industria y Energía (Resolución
nº 482, de 25.5.01), Fernando Solís Reyes.

2759 Dirección Territorial de Industria y Energía
de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 23 de
abril de 2001, por el que se somete a información
pública el expediente relativo a autorización
administrativa de la instalación eléctrica de-
nominada Paso a subterráneo línea media
tensión (DC) San Roque-Cruz Chica por Las
Cañas, término municipal de San Cristóbal de
La Laguna (Tenerife).- Expte. nº SE-2001/071.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección Territorial de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Paso a sub-
terráneo línea media tensión (DC) San Roque-Cruz
Chica por Las Cañas, término municipal de San
Cristóbal de La Laguna.

Peticionario: Cía. Unión Eléctrica de Canarias, S.A.
(Unelco).

Expediente nº: SE-2001/071.

Características principales:

- Paso a subterráneo línea media tensión aérea 20
kV: doble circuito Las Cañas-Bronco y Urbanización
San Diego-Plaza del Cristo, entre el apoyo AP401519
y el apoyo AP402234, desmontaje de 1.100 m de lí-
nea y 8 apoyos metálicos; simple circuito aéreo en-
tre apoyo AP402234 y el apoyo AP400572 próximo
al CT Camino Las Mercedes, desmontaje de 310 m
de línea y 3 apoyos metálicos y simple circuito aéreo
entre el apoyo AP402234 y el apoyo próximo al CT
Bombeo Mesa Mota; desmontaje de 1.480 m de lí-
nea; desmontaje de 2 apoyos metálicos y 10 apoyos
de madera.

- Líneas media tensión 20 kV subterráneas: des-
de CT Urbanización Las Cañas hacia el CTUrbanización
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El Coral, continuando hacia CT Camino Las Mercedes
hasta conexión con circuitos existentes subterráneos
en conexión con el CT El Bronco; desde nuevo cir-
cuito hasta CT Pozo Cabildo; desde conexión con cir-
cuitos existentes hasta CT Camino Las Mercedes y
desde CT Bombeo Mesa hasta conexión con apoyo
de línea media tensión aérea en dirección a CT Mesa
Mota Sector; conductor 3 (1 * 150) mm2 Al 12/20
kV, 730 m de longitud; 2 [3 (1 * 240)] mm2 Al 12/20
kV, 2 (1.330) m de longitud.

- Reforma Centro de Transformación Coral Verde.

- Presupuesto: 56.119.185 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Consejería,
sita en el Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples I, calle La Marina, 29, planta 7ª, y for-
mularse, por duplicado, las reclamaciones que se es-
timen oportunas en el plazo de veinte días hábiles,
contados a partir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de abril de 2001.- El
Director Territorial de Industria y Energía, Fernando
Solís Reyes.

2760 Dirección Territorial de Industria y Energía
de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 16 de
mayo de 2001, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente relativo a auto-
rización administrativa de la instalación eléc-
trica denominada Cable subterráneo de media
tensión y Centro de Transformación para elec-
trificar Unidad de Actuación B-13, Urbanización
La Luz, término municipal de La Orotava
(Tenerife).- Expte. nº SE-2001/097.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección Territorial de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Cable sub-
terráneo de media tensión y Centro de Transformación
para electrificar Unidad de Actuación B-13, Urbanización
La Luz, término municipal de La Orotava.

Peticionario: Meyrosa, S.A.

Expediente nº: SE-2001/097.

Características principales:

- Extensión de red: punto de conexión: cable sub-
terráneo que une los Centros de Transformación “La

Luz” (C401393) y “La Arveja”. Desde dicho punto
se tenderán dos tramos de cable subterráneo de 40
metros de longitud cada uno que hará entrada y sa-
lida en el C.T. que se proyecta. El cable será de con-
ductor de aluminio, aislamiento 12/20 kV y sección
3 (1 x 150 mm2) tensión de suministro, 20 kV, tér-
mino municipal afectado: La Orotava.

- Centro de Transformación: potencia total: 250
KVA. Relación transformación tensiones: 20000/380-
220 V, situado en Urbanización La Luz del término
municipal de La Orotava.

- Presupuesto: 6.683.138 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Consejería,
sita en el Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples I, calle La Marina, 29, planta 7ª, y for-
mularse, por duplicado, las reclamaciones que se es-
timen oportunas en el plazo de veinte días hábiles,
contados a partir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de mayo de 2001.-
El Director Territorial de Industria y Energía, Fernando
Solís Reyes.

2761 Dirección Territorial de Industria y Energía
de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 25 de
mayo de 2001, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente relativo a auto-
rización administrativa de la instalación eléc-
trica denominada Paso a subterráneo línea media
tensión sur en Mata-El Pinar, término muni-
cipal de Frontera (El Hierro).- Expte. nº SE-
2001/089.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección Territorial de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Paso a sub-
terráneo línea media tensión sur en Mata-El Pinar, término
municipal de Frontera.

Peticionario: Cía. Unión Eléctrica de Canarias, S.A.
(Unelco).

Expediente nº: SE-2001/089.

Características principales:

- Paso a subterráneo de la línea aérea de media ten-
sión que une el tramo entre el apoyo nº 54 de la lí-
nea Sur en Mata hasta el nº 55, la Crucita Martín. Tensión
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de suministro de 20 kV. Conductor aislado de aluminio
de 3 (1 x 150) mm2, con aislamiento 12/20 kV.
Longitud de 504 m, por camino de uso público.

- En el apoyo nº 54 se instalará un centro de ma-
niobra tipo Ormat-15 equipado con 3 celdas.

Presupuesto: 9.562.125 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Consejería,
sita en el Edificio Administrativo de Servicios Múltiples
I, calle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportu-
nas en el plazo de veinte días, contados a partir de la
publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de 2001.-
El Director Territorial de Industria y Energía, Fernando
Solís Reyes.

2762 Dirección Territorial de Industria y Energía
de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 25 de
mayo de 2001, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente relativo a auto-
rización administrativa de la instalación eléc-
trica denominada Doble circuito Las Hayas
(cierre anillo suministro a Valle Gran Rey), tér-
mino municipal de Valle Gran Rey (La Gomera).-
Expte. nº SE-2001/091.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección Territorial de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Doble cir-
cuito Las Hayas (cierre anillo suministro a Valle
Gran Rey), término municipal de Valle Gran Rey.

Peticionario: Cía. Unión Eléctrica de Canarias, S.A.
(Unelco). 

Expediente nº: SE-2001/091.

Características principales: 

- Cierre de anillo de suministro eléctrico a Valle
Gran Rey, se proyecta el tendido de una LMT aérea
entre el CT Gerián (término municipal de Vallehermoso)
y la desembocadura del barranco de Argaga (térmi-
no municipal de Valle Gran Rey). 

- La instalación consta de un apoyo inicio de lí-
nea y 13 apoyos más tipo celosía (Made), con una
longitud de 2.706 metros. Conductor LARL-78.

- Desde la torre fin de línea al CT en Argaga don-
de se hace el cierre de anillo, será subterráneo con
conductor aislado de aluminio de 3 (1 x 150) mm2,
con aislamiento 12/20 kV y tendrá 75 m. 

Presupuesto: 16.111.352 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Consejería,
sita en el Edificio Administrativo de Servicios Múltiples
I, calle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportu-
nas en el plazo de veinte días, contados a partir de la
publicación de este anuncio. 

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de 2001.-
El Director Territorial de Industria y Energía, Fernando
Solís Reyes.

2763 Dirección Territorial de Industria y Energía de
Las Palmas. Servicio de Instalaciones Energéticas.-
Anuncio de 12 de junio de 2001, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Línea subte-
rránea de MT y CT con medida en AT para
suministro a estación de bombeo en BT, ubicada
en La Candelaria, término municipal de Tías
(Lanzarote).- Expte. nº AT 01LZ03.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan, expediente nº AT 01LZ03: Línea subterrá-
nea de MT y CT con medida en AT para suministro
a estación de bombeo en BT.

A los efectos previstos en el artículo 125, del
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Insular de Aguas
de Lanzarote, S.A. con domicilio en Triana, 38, tér-
mino municipal de Arrecife, sobre el establecimien-
to de una línea subterránea, trifásica, de dúplex cir-
cuito, a 20 kV de tensión de servicio, con origen en
empalme en línea Guacimeta y su final en CT pro-
yecto, con longitud total de 185 metros, afectando al
término municipal de Tías.

El presupuesto de la instalación citada es de
10.403.200 pesetas (62.670 euros).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
Territorial de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, 35071-Las Palmas de Gran Canaria, y en
las dependencias oficiales del Ayuntamiento de Tías
y formularse al mismo las reclamaciones, por dupli-
cado, que se estimen oportunas en el plazo de vein-
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te días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de junio de 2001.-
El Jefe del Servicio, Juan Antonio León Robaina.

2764 Dirección Territorial de Industria y Energía
de Las Palmas. Servicio de Instalaciones
Energéticas.- Anuncio de 18 de junio de 2001,
por el que se somete a información pública
el expediente relativo a autorización admi-
nistrativa de la instalación eléctrica denominada
Acometida en MT. y CT. de la nueva Edar de
Tías, ubicada en Matachuelos, término mu-
nicipal de Tías (Lanzarote).- Expte. nº AT
01LZ08.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección Territorial de las instalaciones eléctricas que
se citan expediente nº AT 01LZ08: Acometida en
MT. y CT. de la nueva Edar de Tías.

A los efectos previstos en el artículo 125 del
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de UTE Lanzagrava,
Horinsa y Sufi con domicilio en Carretera Arrecife-
Yaiza, km 5, término municipal de San Bartolomé,
sobre el establecimiento de una línea subterránea, tri-
fásica, de simple circuito, a 20 kV de tensión de ser-
vicio, con origen en centro de reparto CR-300.012
Matagorda y su final en ET. del proyecto, con lon-
gitud total de 1.760 metros, afectando al término
municipal de Tías. 

Dos Centros de Transformación tipo obra ci-
vil/prefabricado, situados en Matachuelos, con tres
transformadores de 3 x 630 kVA de potencia total y
una relación de transformación de 20/0,4 kV, así co-
mo un aislamiento de 24 kV. 

El presupuesto de la instalación citada es de
18.140.096 pesetas (109.278 euros). 

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y en las de-
pendencias municipales del Iltre. Ayuntamiento de Tías,
y formularse al mismo las reclamaciones, por dupli-
cado, que se estimen oportunas en el plazo de vein-
te días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de 2001.-
El Jefe del Servicio, Juan Antonio León Robaina.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

2765 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Edicto de 10 de julio de 2001, relativo a no-
tificación de providencias de apremio.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife contra los deudores que aquí se relacionan,
intentada la notificación personal de las providencias
de apremio, sin que se haya podido realizar al no ha-
bérseles localizado, se les cita para que en el plazo
de diez días, contados a partir del siguiente a aquel
en que se publique este anuncio, comparezcan, bien
personalmente, bien mediante representante, en las
dependencias de las Tesorerías Territoriales de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

Tesorería Territorial de Gran Canaria: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

Negociado de Fuerteventura de la Tesorería
Territorial de Las Palmas de Gran Canaria: calle 1º
de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

Negociado de Lanzarote de la Tesorería Territorial
de Las Palmas de Gran Canaria: calle Dr. Ruperto
González Negrín, 11, Arrecife.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife: Plaza
de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz de
Tenerife.

Negociado de La Palma de la Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife: Carretera a Bajamar, nº
20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas, Santa Cruz
de La Palma.

Administración Tributaria de El Hierro: calle Dr.
Quintero, 10, Valverde.

Administración Tributaria de La Gomera: Plaza
de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de
La Gomera.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2001.- La
Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Turismo
y Transportes

2766 Dirección General de Ordenación e Infraestruc-
tura Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 19 de junio de 2001,
sobre notificación de Propuestas de Resolución
a titulares de empresas y actividades turís-
ticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar la notificación de la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente
incoado con motivo de denuncias o Actas de
Inspección formuladas contra los titulares de em-
presas y actividades turísticas que se relacionan, con-
forme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y siendo preciso su notificación a los efectos de que
aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente
que les ha sido instruido por infracción a la legis-
lación en materia turística.

2.- Corresponde imponer al expedientado una san-
ción en cuantía no superior a 5.000.000 de pese-
tas, para cuya imposición es competente el
Viceconsejero de Turismo, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 10.j) del Decreto 281/1995, de
11 de septiembre, del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128,
de 4.10.95).

3.- Se le indica la puesta de manifiesto del ex-
pediente, así como se le ofrece un plazo de 15 días,
contados a partir del día siguiente a la recepción de
la presente Propuesta, como trámite de audiencia
según se establece en los artículos 14.3 y 15 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en
materia turística y de la inspección de turismo
(B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- En el caso de que Vd. sea representante, de-
berá acreditar esta representación, aportando Escritura
de Poder para dejar constancia fidedigna, bien con

copia simple notarial o previo cotejo o compulsa
de la fotocopia con su original, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.- Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción
en la Intervención Insular de la Consejería de
Economía,  Hacienda y Comercio, con la presen-
tación de esta Propuesta de Resolución, debiendo
remitir a esta Dirección General copia del Man-
damiento de Ingreso, para acordar la finalización
del procedimiento, sin perjuicio del derecho a in-
terponer los recursos procedentes, todo ello según
se prevé en los artículos 7 y 9.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en
materia turística y de la inspección de turismo
(B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

6.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de junio de
2001.- El Director General de Ordenación e
Infraestructura Turística, José Manuel Onieva
Martell.

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN QUE SE CITAN:

1º) Con fecha 13 de octubre de 2000, se dictó
Resolución de iniciación del procedimiento sancionador,
con nº 00/278 iniciado como consecuencia de la denuncia
de fecha 3 de mayo de 2000, recibida en esta Consejería
el 9 de mayo de 2000 y actas de inspección números 12472
y 12286, levantadas el 12 de junio y el 19 de abril del
mismo año, y seguido contra el expedientado D. Thomas
Stoller, como guía turístico, formulándose el siguiente
hecho:

La actuación sin la preceptiva inscripción en el
Registro General de Empresas,  Actividades y
Establecimientos Turísticos y sin la habilitación pre-
ceptiva para el desempeño de la actividad turística re-
glamentada de Guía de Turismo.

FECHA DE INFRACCIÓN: 2 de mayo de 2000.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expe-
diente de referencia y habida cuenta que a este Instructor
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no le consta, al formular la presente Propuesta de
Resolución, que el titular consignado haya presentado
alegaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe el
hecho imputado por Resolución de iniciación de 13 de
octubre de 2000, notificada a través de publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, el 13 de abril de 2001, y
en aplicación de lo que se prevé en el artículo 9.4 del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se procede a formular
la Propuesta de Resolución.

El hecho imputado infringe lo preceptuado en el artº.
22 de la Ley 7/1995, de 26 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95) y artículos
3 y 5 del Decreto 59/1997, de 30 de abril, por el que se
regulan las actividades turísticas e informativas.

Dicho hecho viene tipificado en el artº. 75.1, en re-
lación con el artº. 76.18, de la Ley 7/1995, de 26 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95).

Calificado como: grave.

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a D. Thomas Stoller, Guía Turístico, la san-
ción de multa de 1.000.000 de pesetas.- Las Palmas de
Gran Canaria, a 6 de junio de 2001.- El Instructor,
Alberto Díaz Santana.

2º) Con fecha 13 de octubre de 2000, se dictó
Resolución de iniciación del procedimiento sancionador,
con nº 00/281 iniciado como consecuencia de la de-
nuncia de fecha 20 de abril de 2000, recibida en esta
Consejería el 8 de mayo de 2000 y actas de inspección
números 12363 y 12286, levantadas el 23 de mayo y el
19 de abril del mismo año, y seguido contra el expedientado
D. Bernard Sabrine, como guía turístico, formulándose
el siguiente hecho:

La actuación sin la preceptiva inscripción en el
Registro General de Empresas,  Actividades y
Establecimientos Turísticos y sin la habilitación pre-
ceptiva para el desempeño de la actividad turística re-
glamentada de Guía de Turismo.

FECHA DE INFRACCIÓN: 11 de abril de 2000.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expe-
diente de referencia y habida cuenta que a este Instructor

no le consta, al formular la presente Propuesta de
Resolución, que el titular consignado haya presentado
alegaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe el
hecho imputado por Resolución de iniciación de 13 de
octubre de 2000, notificada a través de publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, el 13 de abril de 2001, y
en aplicación de lo que se prevé en el artículo 9.4 del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se procede a formular
la Propuesta de Resolución.

El hecho imputado infringe lo preceptuado en el
artº. 22 de la Ley 7/1995, de 26 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95) y
artículos 3 y 5 del Decreto 59/1997, de 30 de abril, por
el que se regulan las actividades turísticas e informati-
vas.

Dicho hecho viene tipificado en el artº. 75.1, en re-
lación con el artº. 76.18, de la Ley 7/1995, de 26 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95).

Calificado como: grave.

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a D. Bernard Sabrine, Guía Turístico, la
sanción de multa de 1.000.000 de pesetas.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 6 de junio de 2001.- El Instructor,
Alberto Díaz Santana.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2767 ANUNCIO de 6 de abril de 2001, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construc-
ción de vivienda unifamiliar aislada, situa-
da en Las Pocetas, término municipal de
Antigua, solicitada por D. Bruno Vito Fior.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
6 de abril de 2001, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
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Insular de Fuerteventura ha dictado Decreto por el
que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la construcción de vivienda unifamiliar aisla-
da, situada en Las Pocetas, término municipal de
Antigua, solicitada por D. Bruno Vito Fior.

Puerto del Rosario, a 6 de abril de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

2768 ANUNCIO de 20 de abril de 2001, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construc-
ción de una piscina, situada en el lugar co-
nocido como Cerco del Sitio de Salvador
Guerra, Villaverde, término municipal de La
Oliva, solicitada por Dña. Ana Ruiz Orfila,
en representación de D. Stephen Cording.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
20 de abril de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado Decreto
por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para la construcción de una piscina, si-
tuada en el lugar conocido como Cerco del Sitio de
Salvador Guerra, Villaverde, término municipal de
La Oliva, solicitada por Dña. Ana Ruiz Orfila, en
representación de D. Stephen Cording.

Puerto del Rosario, a 20 de abril de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

2769 ANUNCIO de 9 de mayo de 2001, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para un amurallamiento
de parcela, sita en Lajares, término munici-
pal de La Oliva, solicitada por Dña. Dominga
Rodríguez Rodríguez.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
9 de mayo de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado un
Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para un amurallamiento de parcela, si-

ta en Lajares, término municipal de La Oliva, so-
licitada por Dña. Dominga Rodríguez Rodríguez.

Puerto del Rosario, a 9 de mayo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

2770 ANUNCIO de 4 de junio de 2001, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construc-
ción de una vivienda unifamiliar aislada, si-
tuada en El Roque, término municipal de La
Oliva, solicitada por D. Nemesio Saturnino
Rodríguez Martín.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
4 de junio de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado Decreto
por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para la construcción de una vivienda
unifamiliar aislada, situada en El Roque, término
municipal de La Oliva, solicitada por D. Nemesio
Saturnino Rodríguez Martín.

Puerto del Rosario, a 4 de junio de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

2771 ANUNCIO de 12 de junio de 2001, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construc-
ción de un vallado de finca y legalización y
terminación de ampliación de vivienda, si-
tuada en Tindaya, término municipal de La
Oliva, solicitada por Dña. Servanda
Montelongo Cabrera.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
12 de junio de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado Decreto
por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para la construcción de un vallado de fin-
ca y legalización y terminación de ampliación de
vivienda, situada en Tindaya, término municipal de
La Oliva, solicitada por Dña. Servanda Montelongo
Cabrera.

Puerto del Rosario, a 12 de junio de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina. 
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2772 ANUNCIO de 13 de junio de 2001, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construc-
ción de una vivienda unifamiliar aislada, si-
tuada en La Oliva, solicitada por D. Antonio
Darias Umpiérrez, en representación de la
entidad mercantil Construcciones Dijara,
S.L.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
13 de junio de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado Decreto
por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para la construcción de una vivienda
unifamiliar aislada, situada en La Oliva, término mu-
nicipal de La Oliva, solicitada por D. Antonio
Darias Umpiérrez, en representación de la entidad
mercantil denominada Construcciones Dijara, S.L.

Puerto del Rosario, a 13 de junio de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

Ayuntamiento de San Miguel
de Abona (Tenerife)

2773 ANUNCIO de 26 de junio de 2001, de in-
formación pública, relativo al expediente de
cesión gratuita a la Consejería de Sanidad
y Consumo de un solar situado en el Casco
de San Miguel, Curva de Los Carneros.

Iniciado, por acuerdo plenario de fecha 24 de abril
del año en curso, expediente de cesión gratuita a
la Consejería de Sanidad y Consumo del Gobierno
de Canarias de un solar de 1.450 m2 propiedad de
este Ayuntamiento, situado en el Casco de San
Miguel, Curva de Los Carneros, calificado como
bien patrimonial, con destino a la construcción de
la obra Consultorio Local de San Miguel, se somete
a información pública por plazo de quince días, con-
tado a partir de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias, a fin de cuantas per-
sonas se consideren interesadas puedan examinar
el expediente que se encuentra en Secretaría y pre-
sentar por cualquiera de los medios señalados en
la Ley de Procedimiento Administrativo Común
las reclamaciones y observaciones que se estimen
procedentes, según dispone el artº. 110.f) del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, apro-

bado por Real Decreto 1.372/1986, de 13 de junio.
De no producirse éstas, el acuerdo se considerará
definitivo.

San Miguel de Abona, a 26 de junio de 2001.-
El Alcalde, Arturo Eugenio González Hernández.

Juzgado de 1ª Instancia nº 7 
y Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife

2774 EDICTO de 4 de julio de 2001, relativo al fallo
de la Sentencia recaída en el procedimiento de
familia, divorcio contencioso, nº 0000229/2001.

D./Dña. Álvaro Gaspar Pardo De Andrade,
Magistrado-Juez del Juzgado de 1ª Instancia nº 7
y Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife y su
Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

En Santa Cruz de Tenerife, a 19 de junio de
2001.

D./Dña. María del Carmen Pérez Espinosa,
Magistrado-Juez de Juzgado de 1ª Instancia nº 7
y Registro Civil y su Partido, habiendo visto los pre-
sentes autos de FAMILIA. DIVORCIO CONTENCIOSO
nº 0000229/2001 seguidos ante este Juzgado, en-
tre partes, de una como demandante D./Dña. Andrea
Peraza Mesa representado por el/la Procurador/a
D./Dña. María José Diez Cardellach y bajo de la
dirección del/de la Letrado/a D./Dña. María José
Peraza, y de otra como demandado/a D./Dña. Juan
Ángel Hernández García que ha sido declarado/a
en rebeldía.

FALLO

Que estimando como estimo la demanda for-
mulada por el Procurador D./Dña. María José Diez
Cardellach, en nombre y representación de D./Dña.
Andrea Peraza Mesa, declaro haber lugar al di-
vorcio del matrimonio formado con  D./Dña. Juan
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Ángel Hernández García, con todos los efectos le-
gales inherentes a tal declaración.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en
término de quinto día.

Así por esta mi Sentencia, o pronuncio, mando
y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
4 de julio de 2001.- El Secretario.
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